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El señor Presidente da cuenta de las modifi- 
caciones que se  han introducido en el or- 
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nuevo a dicha Comisidn para reconsiderar 
algunos puntos. La Cámara muestra su 
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to al número 3 de este artículo, el señor 
Riera Mercader consume un turno en con- 
tra, y el señor García-Margallo Marfil uno 
a favor. A continuación intervienen nueva- 
mente, para rectificar, estos dos señores Di- 

el señor Riera Mercader consume un tur- 
no en contra d e  la enmienda del Senado. 
A favor de esta enmienda se manifiesta el 1 
señor García-Margallo Marfil. Seguidamen- j 
te fue aprobada esta enmienda. Para exp l i .  
car ei voto interviene ei señor Martínez / 
Martínez (G. P. Socialista del Congreso). ! 

El señor Presidente somete a votación las en- , 

miendas al artículo 20, a los ar#culos 15 1 
al 21 (en cuanto a su ordenación sisternátl- 
ca) y a la letra a) del número 3 del artícu- 
lo 23. Fueron aprobadas. También fue acep- 
tada la enmienda a la letra b) del núme- 
ro 3 del mismo artículo. Para explicar el 
voto intervienen los señores Martfnez Mar- 
tínez, García-Margallo Marfil y Riera Mer- 
cader. 

También fueron aprobadas las enmiendas a 
los articulds 23 (número 6), 24, 26 y 28. 
Para explicar el voto interviene el señor 
Martínez Martfnez. 

En relación con el artículo 35 el señor Peces- 
Barba Martínez consume un turno en favor 

cía-Margallo Marfil. 
Por último fue aceptada la enmienda del Se- 

nado a la letra b) de la Disposición transi- 
toria cuarta, y el señor Presidente declara 
definitivamente aprobado el proyecto de 
ley con la incorporación de las enmiendas 
del Senado que han sido aceptadas. Para ex- 
plicar el voto intervienen los señores Mar- 
tfnez Martfnez (G. P. Socialista del Congre- 
so), Riera Mercader (G. P. Comunista) y 
García-Margallo Marfil (G. P. Centrista). El 
señor Peces-Barba Martfnez plantea una 
cuestión de orden en relación con determi- 
nado pasaje de la intervención del señor 
García-Margallo Marfil. Rectifica este señor 
Diputado, y no considerándose satisfecho 
el señor Peces-Barba Martínez, pide conste 
en acta su protesta. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 

Dictámenes de Comisiones sobre 
proyectos y proposiciones de ley: 
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iíor Vega Escandón. Para rectificar intervie- 
ne nuevamente el señor Sol& Tura. A con- 
tinuación defiende una enmienda el señor 
Peces-Barba Martínez, por el G. P. SO- 
cialista del Congreso. Por tratarse de una 
enmienda de aproximación, el señor Presi- 
dente pregunta si s 0  admite a trámite. La 
Cámara muestra s u  asentimiento. En primer 
lugar fue rechazada la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Comunista; seguidamente 
fue aprobada la propuesta por el G. P. So- 
cialista del Congreso, y a continuación fue 
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Pm. 

Artículo 7." ........................ 5110 

El señor Solé Tura defiende un voto particu- 
lar y una enmienda al número 1, y el se- 
ñor Peces-Barba Martínez defiende otro vo- 
to particular por el G. P. Socialista del Con- 
greso. El señor Martín Tova1 pide que se 
someta a votación el voto particular del 
G. P. Socialistas de Cataluña. A continua- 
ción el señor Fraga lribarne (G. P. Coali- 
ción Democrática) interviene e n  defensa del 
dictawn.  Para rectificar intervienen nueva- 
mente los señores Solé Tura, Peces-Barba 
Martínez y Fraga Iribarne. A continuación 
fueron aprobados ios votos particulares de 

sión el texto del dictamen. , los G. P. Comunista, Socialista del Congre- 
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so y Socialistas de Cataluña, que propug- 
nan la vuelta al texto dei informe de la Po- 
nencia. En consecuencia, el número 1 que- 
& según dicho texto, y el número 2 fue 
aprobado de acuerdo con el texto del dic- 
tamen. Explican el voto los señores Alza- 
ga Villaami1 (G. P. Centrista) y Aizpún Tue- 
ro (G. P. Mixto).  

Se levanta la sesión a las diez y quince minu- 
tos de la noche. 

Se cdbw la sesión a las cuatro y cincuenta 
minutos de la tarde. 

El señor IPRESIDENTE : La sesión plenaria 
que ahora comienza se desarrollará con su- 
jeción al orden del día inicialmente estable- 
cido, con las siguientes variaciones acordadas 
por la Junta de portavoces en la mañana de 
hoy. 

El punto primero, elección de los seis vo- 
cales del Consejo de Administmcióri de Ra- 
diotelevisión Española, se desplaza a pasado 
mañana, jueves. De manera que la sesidn de 
pasado maflma, día 27, se iniciará con la elec- 
ción de los vooales del Consejo de Adminis- 
tmción de Radiotelevisión Española. 

En relación con el dictamen de la Comisidn 
de Presupuestos relativo a la proposición de 
ley sobre pensiones a mutilados del Ejército 
de la República, se ha hecho llegar a la Pre- 
sidencia y a la Junta de portavoces la solici- 
tud de varios Grupos Parlamentarios de que 
sea remitida de nuevo a la Comisión para la 
reconsideración de alguno de sus aspectos que 
afectan, fundamcntalrnente, a temas dc con- 
tenido económico. 
La Junta de gcirtavoces lo ha acordado asi, 

y la ¡Presidencia somete a decisih del Pleno, 
si no hay objeción por parte de ningún Grupo 
Parlamentario, el que esa proposición de ley 
sea devuelta a Comisión. Lw Comisión de Pre- 
supuestos se reuniría mañana a las cuatro de 
la tarde, con objeto de reconsiderar el dicta- 
men en los puntos en cueUm, y sería obje- 
to de tramitacióri, en el propio ,Pleno, esta pro- 
posición de ley. 

¿Hay objeción por parte de la Cámara para 
acordar la devolución del dictamen a Comisión 
para su reconsideración, reconsidrrx:.h que 

tendría lugar mañana en sesión de la Comi- 
sión de Presupuestos, a las cuatro de la tarde, 
quedando incorporado definitivamente al or- 
den del día de @te Pleno? (Pausa.) No ha- 
biendo objeción por parte de ningún Grupo 
Parlamentario, se acuerda, repito, que se de- 
vuelva 0 Comisión. La Comisión de IPresupues- 
tos se reunirá mañana a las cuatro de la tar- 
de. 
*La proposición no de ley, del Grupo #Parla- 

mentario Socialista del Congreso, sobre situa- 
ción actual y perspectiva de Gibraltar, podrá 
ser objeto de reajuste, con el fin de asegurar 
que se pueda ver a lo largo del desarrollo del 
Pleno que ahom comienza. En su momento 
determinaremos la ocasión en la cual será ob- 
jeto de tramitación esta proposición no de ley. 
Y quiero, finalmente, significar a Sus Se- 

ñorías que las votaciones de totalidad, con 
respecto a la ley o leyes orgánicas que sean 
objeto de tramitación, tendrán lugar pasado 
mañana, jueves, a partir de las ocho y media 
de la tarde. De manera que votacióri de totali- 
dad, sobre las leyes orgánicas, pasado maña- 
na, jueves, a partir de las ocho y media de la 
tarde. 

- ENMIENDAS DEL SENADO AL PRO- 
YECTO DE 'LEY DE LA CULTURA FISI- 
CA Y DEL DEPORTE. 

El señor #PRESIDENTE: Vamos a tramitar 
las enmiendas del Senado al proyecto de (Ley 
de la Cultura Física y del Deporte. 

La Presidencia enunciará, con referencia a 
los artículos enmendados, las enmiendas pro- 
puestas por el Senado. Y como hemos hecho 
en otras ocasiones, se acumularán, a efectos 
de votaciópi, todas aquellas enmiendas respec- 
to de las cuales ningún Grupo Parlamentario 
solicite consumir turno a favor, turno en con- 
tra o solicite votaciim separada. {Rumores.) 
Silencio, por favor. 

Vamos a proceder a la votación de las en- 
miendas propuestas por el Senado respecto 
del proyecto de Ley de la Cultura Física y del 
Deporte. 

Enmiendas al artículo 2.0 (Pa*;cf.) 
Enmiendes al artículo 3." (Puma.) 
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Enmiendas al artículo 4." (Pausa.) 
Enmienda de adición de un nuevo número 

Enmiendas al artículo 6 . O  
al artículo 5.0 (Pausa.) 

El señor sMARTINEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, contra el artículo 6 . O ,  en su nueva 
formulación, que añade un párrafo, nosotros 
queríamos pronunciarnos. 

El señor PRESIDENTE : Entonces, vamos a 
proceder a la votación de las enmimdas 0 los 
artículos 2.0, 3.0, 4.0 y 5.0, y tramitaremos a 
continuación las enmiendas al artículo 6.". Re- 
pito, votaremos las enmiendas a los artícu- 
los 2.0, 3.0, 4." y 5." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efatuada la votación, dio el siguiente re- 
sultcado: votos emitidos, 248; a favor, 247; 
abstenciones. una. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aceptadas 
las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto de 'los artículos 2.0, 3.") 4.0 y 5." de este 
proyecto de ley. 

[Por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, y para consumir un turno en contra 
de las enmiendas al artículo 6.", tiene la pa- 
labm el señor Martínez Martínez. 

El señor MA'RTINEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, el 
turno que queremos consumir se refiere ex- 
clusivamente al tercer párrafo que el Senado 
añade a este artículo 6.", y que dice textual- 
mente: «A los centros docentes dependientes 
de dicho $Ministerio corresponde fomentar la 
creacih de agrupaciones para desarrollar el 
deporte escolar)). 

Nosotros, que estamos a favor de alguna 
corrección menor que se encuentra en los pá- 
rrafos anteriores, desearíamos, sin embargo, 
que no se añadiem este párrafo a la formula- 
ci6n aprobada en su día por el Congreso. ¿Por 
qué estamos en contra de este párrafo? En 
primer lugar pensamos que en las circuns- 
tancias actuales la r%pmsabilidad fundamen- 
tal del Ministerio de Educación debe concen- 
trar todos sus esfuerzos en lo que se refiere 
a la educación física, a una educación física 
que hasta el momento prácticamente no se im- 

parte en los centros; y, por tanto, entende- 
mos ... 

El señor ;PRESIDENTE: Ruego atención cp1 

la Cámara. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ : Gracias, 
señor Presidente. 

... entendemos que dar al Ministerio de 
Educación esta tarea subsidiaria de fomentar 
la creación de agrupaciones pana desarrollar 
el deporte escolar, va a tener como consecuen- 
cia el apartar la atención de este Ministerio 
de aquello que debe ser de prioridad absoluta 
en el momento actual, que es hacer que la 
educación física entre de una vez en los ni- 
veles obligatorios que se especifican en otros 
artículos de esta ley. 

Nosotros nos tememos que si se da al IMinis- 
tmio de Educación esta responsabilidad de fo- 
mentar la creaci6n de agrupaciones para des- 
arrollar el deporte escolar, vamos a justificar, 
o se va a poder justificar, con lo accesorio, la 
carencia que se da, y se va a seguir dando, en 
lo que es fundamental. 

Por otra parte, nosotros queremos hablar 
aquí con toda claridad. Creemos que este pá- 
rrafo abre la trampilla para financiar a orga- 
aizaciones ya existentes de marcado cariz 
marco-convencional, y en particular a la aso- 
ciación deportiva española a efectos de ense- 
ñanza, que dirige el Padre Martínez Fuertes, 
gran amigo y confidente del señor Ministro, y 
que pensamos es el iniciador de este párrafo y 
de esta frase, tal y como se ha incluido a nivel 
del Senado. 

Como entendemos que, desde luego, cuando 
Se haya resuelto el problema de la educación 
física en los centros de educacion, podremos 
hablar de deporte escolar, pensamos que este 
párrafo no viene sino a distorsionar, no viene 
sino a alejar la atmción de lo fundamental pa- 
ra fijarla en lo que es accesorio. 

El señor PRESIDENTE: En turno a favor 
de la enmienda del Senado tiene la palabra el 
señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-iMARGALLO MAFWIL : 
Señor 8Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, la intervención del Diputado que me ha 
precedido en el uso de  la palabra se centra 
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en la impugnación del párrafo en el que pre- 
tendemos desarrcllar el deporte escolar, ba- 
sándose en dos premisas que son absolutamen- 
te falsas: primera, la competencia en mate- 
ria de deporte escolar no corresponde, en nin- 
gún caso, al #Ministerio de Educación, y, en 
consecuencia, no puede argumentarse que el 
introducir el deporte escolar en los centros do- 
centes va a impedir que se cumplan otras prio- 
ridades, a su juicio, anteriores a las que aquí 
expongo. 
En segundo lugar, esta enmienda está re- 

dactada por el Grupo ,Parlamentario de UCD, 
y buscar, en definitiva, orígenes extenios es 
hacer juicios de intención que, en este caso, 
yo aseguro que no corresponden a la realidad, 
porque he sido directo inspirador de la mis- 
ma. 

Intenipretada así la intervención del Diputa- 
do que me ha precedido en el uso de la pala- 
bra, de forma muy breve, quiero explicar este 
tema, que tiene importancia en otros artículos 
de la ley, y que creo que es uno de los con- 
ceptos básicos de la misma. Yo diría que toda 
la ,Ley del Deporte, que hoy contemplamos, se 
basa en dos principios fundamenbales : el reco- 
nocimiento de la autonomía del individuo y la 
libertad, y en segundo lugar el deber de los 
poderes públicos de fomentar la educación fí- 
s i a  y el deporte y la adecuada utilización del 
ocio, lenguaje deliberadamente idéntico al que 
emplea nuestra Constitución. !Porque entende- 
mos que la libertad, el derecho ciudadano que 
se reconoce a hacer deporte, no sería real -es 
el concepto clásico de libertad formal y ,liber- 
tad real- si los poderes piíblicos no fomenta- 
sen, no propiciasen los medios para que este 
derecho fuese realidad. 

Entendido así el tema, en estos dos princi- 
pios se inspira toda la ley, ley que se vertebra 
en torno a tres conceptos básicos, clasificación, 
como todas las clasificaciones, artificial, pero 
que en este caso tiene ccmsecuencias jurídi- 
cas muy importantes, y una de ellas es la de 
la dependencia orgánica. Y aquí voy a la no 
dependencia del Ministerio de Educación, y sí 
a la dependencia del Ministerio de Cultura, en 
lo que al deporte escolar se refiere. 

Deporte de formación, materia reglada que 
sí corresponde al MinistWo de Educacibn, o 
al de Universidades, en su caso; educación fi- 

sica, materia no reglada, que corresponde al 
Consejo Superior de Deportes, dependiente del 
Ministerio de Cultura; deporte-competición, 
que va por otras vías (clubs, federaciones, 
Consejo Superior, Comité Olímpico); y el con- 
cepto que a mí me importa, que es el del de- 
porte-recreación, el deporte-ocio, de carácter 
marmdamente educativo y cultural, frente al 
deporte competitivo. 

Los principios generales de la ley, y éste no 
es un artículo que queda leerse aisladamente, 
sino que hay que interpretarlo sistemática- 
mente, son el reconocimiento del derecho al 
deporte en este artículo 1.O; artículo 2.", 1, la 
educación física, deporte-formación como ba- 
se del deporte pam todos; artículo 2.0, 2, del 
que melga este concepto, en el que se dice 
que los poderes públicos tienen el deber de 
fomentar el deporte para todos, expresidn que 
recogemos, c m  sumo agrado, de las enmien- 
das socialistas; y artículo 5.0, 4, que dice que 
al Estado corresponde la competencia de fo- 
mentar el deporte para todos y la creación de 
agrupaciones que hemos votado en el precepto 
anterior. 

Hablar de deporte para todos, como venía 
en el ,proyecto del partido socialista, en la en- 
mienda a la totalidad que se presentó en el 
Senado, sin establecer los cauces para que 
este deporte sea realidad, es pura retórica. Pa- 
ra que no lo sea, la ley empalma c m  un con- 
cepto nuevo, el de agrupaciones deportivas, 
que se recoge en el artículo 13 y que, junto 
con los clubs, forman las asociaciones depor- 
tivas. Pero para que el derecho al deporte sea 
real, además de los medios económicos a los 
que me he referido anteriormente, y de los 
que luego hablaremos, para que la libertad for- 
mal se convierta en libertad real es preciso 
que, Ide acuerdo con lo que dice el propio ar- 
tículo 2.", que hemos votado sin ninguna ob- 
jeción, los poderes públicos reconozcan que el 
depxte se origina y desarrolla en la socie- 
dad. Es necesario que estras agrupaciones, que 
hemos regulado en el articulo 13, se vertz- 
bren, se mgranen en el verdadero tejido so- 
cial. Así, el deporte escolar en el artículo O.", l; 
el universitario en el artículo 6.", 2; fuerzas ar- 
madas en el artículo 7.0, y deportes en asocia- 
cicnes voluntarias. 

En su conjunto, el deporte-ocio, cuyos prin- 



mo instrumento la agrupación deportiva (que 
todavía no hemos votado, pero que creo que 

representados, tenga una realidad efectiva. 
Nada más. 

ten, y que ya tienen sus agrupaciones creadas 
en el contexto de la enseñanza confesional, 

El señor PRESIDENTE: En turno de rec- 
tificación tiene la palabra el señor Martínez. 

jido comunitario, para que este deporte-ocio, 
este deporte para todos, que es norte incpira- 
dor de todas las posturas de los Grupos aquí 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Muy 
brevemente, porque en realidad el señor Gar- 
cía-Margallo no se ha refwido de manera di- 
recta a la enmienda y a la supresión del texto 
del Senado que nosotros hemos pedido. 

Nos alegramos de la afirmación del señor 
García Margallo de que esta enmienda ha te- 
nido su origen en el Grupo de UCD, y no en 
influencias externas. Nosotros, el texto aquí 
introducido lo hemos oído en boca del Padre 
Martinez Fuertes, y sabemos y lo hemos leí- 
do en una serie de documentos de las orga- 
nizaciones confesionales, que hemos nombra- 
do con nombre y apellidos, y nos ha extraña- 
do, por otra parte, que el Grupo de UC'D se 
haya dado cuenta tan tarde -después, entre 
otras cosas, .del cambio de Ministro- de que 
esto convenía meterlo aquí. 

De hecho, lo que nosotros hemos dicho se 
va a producir. No creemos que el centro do- 
cente tenga la obligación o la tarea de fomen- 
tar la creación de agrupaciones deportiw; 
no creemos que esa sea una obligación ni una 
prioridad de los centros docentes en este mo- 
mento, y si nos tememos mucho que esa obli- 
gación o esa vocación de fomentar la creación 
de agrupaciones que supone, en sume, finan- 
ciar agrupaciones para la práctica del deporte 
escolar 4 e s d e  $luego con fondos del Estado, 
del Consejo Superior de Deportes- va a ir 
a parar a los mismos bolsillos y a las mismas 
cajas de aquellas agrupaciones y organizacio- 
nes ya creadas que, por supuesto, se han lle- 
vado ya una serie de millones, cuyo número de 
ceros es de más de uno en el ihesupuesto del 
año pasado. Creemos que eso es lo que se va 
a mantener, y se va a mantener para beneficio 

señor Garcia-Mar@o. 

El cefior GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Muy brevemente, señor Presidente. Creo que 
he contestado a la enmienda del Senado; es 
decir, he justificado por qué basándonos eri 
los principios generales vamos a crear las 
agrupaciones deportivas, y por qué las agru- 
paciones deportivas tienen que entroncar en 
el tejido comunitario, apoyando, tambiw, las 
agrupaciones ya existentes. El artículo dice 
((centros escolares»; no los distingue por ra- 
zón de su titularidad o el origen de sus fon- 
dos. Es obvio que vamos a financiar las agru- 
paciones existentes como las que se creen, sin 
discriminación de ningún tipo. 

En cuanto a que se nos haya ocurrido en un 
momento posterior, hay tres lecturas en las 
Cámaras. El Grupo de UCD reflexiona y nor- 
malmente va hacia adelante. 

Nada más y muchas gmcias. 

El señor {PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. 

Sometemos a votación, en primer lugar, la 
aceptación o rechazo de la enmienda estricta 
que ha merecido la objeción del Grupo lhr-  
lamentario Socialista del Congreso. Es decir, 
la enmienda que supone la incorporación de 
un nuevo párrafo el punto 1 del artículo 6.", 
sobre «los centros docentes dependientes de 
dicho ,Ministerio corresponde fomentar la crea- 
ción de agrupaciones». Esa es la enmienda que 
es objeto de votación en estos momentos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la voitación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 264; o favor, 139; 0n 
contra, 125. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda ,propuesta por el Senado respecto 
del n h e r o  1 del artículo 6." Queda aceptada 
la mmienda e incorporada, en consecuencia, 
al texto del artículo 6." 



Resto de enmiendas al artículo 6.0; enmien- 
dias al artículo 7.O; al articulo 11; al artículo 12; 
al artículo 13; al artículo 14, que es enmien- 
da de supresión; al artículo 15 -vamos a 
mantener ,la referencia al texto inicial del Con- 
greso y luego plantearemos el cambio de sis- 
temática-; al artículo 16 y al artículo 17. 
Artículo 18. 

El señor Riera tiene la palabra. 

El señor RIERA MERCADER: Pediríamos 
votación separada del número 4 del artícu- 
lo 18. 

El señor PRESIDENTE : ,Muchas gracias. 
Vamos a someter a votación conjunta las 

enmiendas propuestas por el Senado respec- 
to del artículo 6.0, con salvedad de la que ya 
se ha votado con anterioridad, y de los artícu- 
los 7.", 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, salvo 
el número 4 del artículo 18. 

Sometemos a votación el conjunto de estas 
enmiendas propuestas por el Senado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 267; a favor, 263; en 
contra, cuatro. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aceptadas 
las enmiendas propuestas par el Senado res- 
pecto del artículo 6.0, bien entendido qu? 
siempre que la enmienda del Senado compor- 
te un mmbio en la numeración de los aparta- 
dos se hará la comlación correspondiente res- 
pecto de los apartados de los artículos, como 
ocurre en el artículo 6." Así, pues, quedan 
aprobadas las enmiendas a los artículos 6.0, 
7.". 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, salvo 
la enmienda correspondiente al número 4 del 
artículo 18. 

Para consumir un turno en contra de la 
enmienda del Senado al número 4 del ar- 
tículo 18 tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Señor R e -  
sidente, señoras y señores Diputados, muy 
brevemente. 

El número 4 del artículo 18 hace referen- 
cia a la posibilidad de que las federaciones 
de las comunidades Autónomas o de otros 
ámbitos territoriales puedan participar en 

competiciones internacionales. Este número 
fue propuesto por el Grupo Parlamentario Co- 
munista cuando se discutía este proyecto en 
la Ponencia, en el Congreso. Nosotros acep- 
tamos en la discusión una serie de conside- 
raciones para evitar problemas de lo que pu- 
diera representar el enunciado de este aparta- 
do; llegamos a un acuerdo unánime con to- 
dos los Grupos y pensamos que la redacción 
propuesta por el Senado es regresiva con res- 
pecto a la del Congreso. Pero es que, ade- 
más, incluso en la situación actual en que 
se desenvuelven las federaciones, en estos 
ámbitos territoriales actdúan con mucha más 
libertad que la que nos impone este número 
que ha sido aprobado por el Senado. Por lo 
tanto, nosotros pensamos, repito, que es mu- 
cho mejor el articulo aprobado por unani- 
midad por los Grupos Parlamentarios de esta 
Cámara, y que el texto aprobado por el Se- 
nado a propuesta de Unión de Centro De- 
mocrático es regresivo incluso con la situa- 
ción actual. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno a 
favor de la enmienda tiene le palabra el se- 
ñor García-8Marga~llo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, muy brevemente. En todo 
el texto de la ley, como luego intentaré de- 
mostrar en la explicación de voto global, exis- 
te un tremcado respeto para lo que es la dis- 
tribucidn de materias entre las Comunidades 
Autónomas y la Administración Central, ya 
que todas forman parte del Estado. 

Los principios basicos eri los que noso- 
tros nos hemos basado están en el artículo 2." 
de la propia Constitución, que reconoce el 
tema de la unidad nacional, sin perjuicio del 
autogobierno de las Nacionalidades y Regio- 
nes, principios que creemos se trasladan al 
ámbito internacional con bastante exactitud 
en el número 4 del artículo 18 de esta ley. 
Las Federaciones de las Comunidades Autó- 
nomas pueden participar en competiciones in- 
ternacionales de carácter amistoso siempre 
que no lo haga la Federación Española, y 
siempre que ésta lo autorice; pero no pue- 
den en las de otro tipo, en que entendemos 
que, por respeto al texto constitucional y al 
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lógico «prius» que inspira ese artículo 2.O de 
la Constitución (la unidad nacional), debe 
respetarse a la Federación Española la ex- 
clusividad de esta participación, cosa que, 
por otra parte, coincide con los reglamentos 
de las Federaciones internacionales, con la 
única excepción de Gales, Irlanda y Escocia, 
fundadoras de la Federación Internacional de 
Ftitbol-Asociación. Es decir, no que existe 
ningún país del mundo en que las selec- 
ciones -incluso en los países federados- 
participen a título de igualdad con la selec- 
ción nacional, a la que reservamos la titula- 
ridad exclusiva, sin perjuicio de reconocer 
que las Comunidades Autónomas tienen de- 
recho a participar en competiciones interna- 
cionales de carácter amistoso. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda propuesta por el 
Senado en relación con el número 4 del ar- 
tículo 18. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 268: a favor, 145; en 
contra, 123. 

El señor PRESi'DENTE: Queda aprobada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto 
del número 4 del artículo 18. 

Tiene la palabra para explicación del voto, 
por el Grupo Parlamentaric Socialista del 
Congreso, el señor Martínez. 

El señor MARTTNEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta ha votado contra el texto del Senado por 
entender que el texto propuesto por el Con- 
greso era un acuerdo de todos los Grupos 
Parlamentarios, y porque resolvía el proble- 
ma que habían planteado los Grupos repre- 
sentantes de algunos partidos de las comu- 
nidades autónomas, entre otros, el Grupo So- 
cialista de Cataluña. 

Nosotros entendemos que las enmiendas 
introducidas por el Senado son de tipo me- 
nor y, en algunos aspectos, de carácter ex- 
clusivamente gramatical o sintáctico. Hubié- 
ramos preferido el texto inicial; sin embargo, 
queremos señalar que el texto del artículo, tal 
y como queda, no nos parece que vaya en 

contra, tampoco, de aquello que habíamos de- 
cidido en el Congreso. 

El señor PRE'SIIDENTE: Enmiendas al ar- 
tículo 20, según la numeración del texto del 
Congreso. (Pausa.) Enmienda consistente en 
un cambio de ordenación sistemática que 
afecta a los artículos 15 y 21. (Pausa.) En- 
miendas al artículo 23. (Pausa. El señor Rie- 
ra Mercader pide la palabm.) 

Tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Queríamos 
pedir votación separada a la letra b) del 
número 3 del artículo 23. 

El señor PRESIDENTE: Por consiguiente, 
sometemos a votación las enmiendas que Ile- 
vábamos acumuladas hasta aquí: es decir, 
las enmiendas al artículo 20; la enmienda 
consistente en un cambio de ordenación sis- 
temática que afecta a los artículos 15 a 21, 
y la enmienda a la letra a) del número 3 del 
artículo 23. Eso es lo que sometemos ahora 
a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 265; a favor, 263; 
en contra, dos. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aceptadas 
las enmiendas del Senado que afectan al ar- 
tículo 20 (a los artículos 15 a 21, en cuanto 
a cambio de ordenación sistemática de los 
mismos) y al artículo 23, en cuanto a la le- 
tra a) del número 3. 

Sometemos a votación, seguidamente, la 
enmienda del Senado que afecta al párrafo b) 
del número 3 del artículo 23. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 263: a favor, 141; en 
contra, 94; abstenciones, 28. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la 
enmienda del Senado respecto de la letra b) 
del número 3 del artículo 23. 

Para explicacidn de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Martínez. 
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El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, la formulación a que había llegado 
el Congreso después de !arguísimos debates 
en Comisión no satisfacía plenamente a nin- 
guno de los Grupos Parlamentarios, pero era 
una formulación de compromiso, porque era 
extraordinariamente difícil formular, en unas 
líneas, la relación de representantes de Di- 
putaciones Provinciales, de Municipios y de 
Comunidades Autónomas. Sin embargo, el 
acuerdo a que se había llegado era claro, en el 
sentido de que, por una parte, las Comunida- 
des Autónomas tendrían tanta representación 
como los Municipios y las Diputaciones Pro- 
vinciales juntas, y, por otra, que la repre- 
sentación de las Comunidades Autónomas en 
el pleno del Consejo Superior de Deportes 
sería proporcional al número de habitantes 
o, por lo menos, correspondería a unos cáno- 
nes que mantendrían el número de habitantes 
de cada una de las Comunidades Autónomas. 

El Senado ha echado por tierra, a rajata- 
bla, este texto del Congreso, y yo me temo 
que en esta votación hemos llegado a una so- 
lución que no es de justicia en cuanto al 
funcionamiento de este Consejo. 

En primer lugar, porque con la nueva for- 
mulación no se establece ningún tipo de pro- 
porción entre los representantes de las Di- 
putaciones, los representantes de los Muni- 
cipios, de los Cabildos y los de las Comuni- 
dades Autónomas. No se establece en abso- 
luto, y va a ser una gran responsabilidad la 
de la reglamentación de este artículo, que va 
a dejar en manos del Ministerio el establecer 
la proporción entre representantes de los 
Ayuntamientos y de las Comunidades Autó- 
nomas. 

De otro lado, yo creo que vamos a caer en 
el gravísimo error de que las Comunidades 
Autónomas, en el pleno del Consejo Superior 
de Deportes, van a tener, todas, una propor- 
ción idéntica, un número idéntico de repre- 
sentantes, y esto, a nuestro Grupo, le parece 
sencillamente una barbaridad. 

Parece una barbaridad que Comunidades 
Autónomas o preautonómicaa que van a te- 
ner una sola provincia y un número de ha- 
bitantes que no va a pasar, quizás, de unos 
cientos de miles, deba tener la misma repre- 
sentación en el pleno del Consejo Superior 
de $Deportes que Comunidades Autónomas 

con ocho provincias y con gran número de 
habitantes, que pasan de varios millones. 

El Senado y el Grupo de UCD, que han 
votado esta enmienda, tendrán la responsa- 
bilidad de un órgano que ha perdido con esta 
formulación el espíritu que el Congreso de 
Diputados le había dado de ser una Cáma- 
ra donde las Comunidades Autónomas iban 
a tener una representación muy importante 
y, además, matizando entre ellas mismas se- 
gún el número de habitantes o de provincias 
de unas y otras Comunidades Autónomas o 
Preautonómicas. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación 
de voto, por el Grupo ,Parlamentario Centris- 
ta, tiene la palabra el señor GarcíaiMar- 
gallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Entiendo perfectamente la argumentación de 
mi preopinante. Es cierto que había aquí que 
elegir entre dos criterios, o bien que las Co- 
munidades Autónomas fuesen iguales en su 
representación, con independencia de la po- 
blación, o bien primar el factor de población, 
dando más representación a las Comunidades 
Autónomas más pobladas. 

El Senado, como Cámara de representa- 
ción territorial, ha optado por la igualdad de 
la representación de las Comunidades Autó- 
nomas, lo cual plantea el problema del des- 
equilibrio en la representación, entre las más 
pobladas y las menos pobladas, que entiendo 
que se corrige, al menos parcialmente, en 
cuanto a la composición del pleno del Con- 
sejo Superior de Deportes, donde están tam- 
bién, por el apartado a), las asociaciones y 
agrupaciones, que hay que suponer que será 
en función del número de habitantes, y, en 
segundo lugar, las IDDiputaciones y Ayunta- 
mientos que, de alguna manera, también es- 
tán en función de la extensión y población de 
las Comunidades Autónomas 

Entre estos dos criterios -pedectamente 
opinables ambos, por las razones que he di- 
cho- de igualdad formal entre las Comuni- 
dades Autónomas o primar a las más pobla- 
das, a través de la representación de las aso- 
ciaciones y federaciones, y de las Diputacio- 
nes y Ayuntamientos, nos hemos inclinado 
por el texto del Senado. 

Nada más. Muchas gracias. 
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El señor PRES1,DENTE Para explicación 
de voto por el Grupo Parlamentario Comu- 
nista tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores [Diputados, nues- 
tro voto, el voto del Grupo Parlamentario Co- 
munista ha sido de abstención, y lo explico 
en el sentido de que en los aspectos nega- 
tivos, de los que ha hablado ya el Diputado 
señor Martínez, nosotros coincidimos plena- 
mente, pero pensamos que también tiene as- 
pectos positivos, como es el hecho de que los 
Consejos Provinciales de Deportes no estén 
representados en la composición del Consejo 
Superior de Deportes. 

Nosotros ya combatimos esta idea de que 
los Consejos Provinciales estuvieran direc- 
tamente representados en el Consejo Superior 
de Deportes. No lo conseguimos, pero pen- 
samos que en el Senado, por una parte, he- 
mos conseguido una cosa positiva, que es 
su supresión, aunque, por otra, estamos ple- 
namente de acuerdo con la argumentación 
del señor Martínez. 

Por otra parte, dudo mucho de la argumen- 
tación del señor García-Margallo en relacidn 
a que las razones que han movido al Se- 
nado a modificar este artículo han sido en 
base a que el mismo tiene representación te- 
rritorial. Yo creo que el Senado se mueve bá- 
sicamente por otros criterios y no por el cri- 
terio de representación territorial. Muchas 
gracias. 

\El señor PRESIlDENTE: Enmiendas del Se- 
nado al propio artfculo 23, en su número 6. 
(Pausa.) 

Enmienda del Senado al artículo 24, in- 
corporando un nuevo apartado. (Pausa.) 

Al artículo 26. (Pausa.) 
Al artículo 28. (Pausa.) 
Al artículo 35. (El señor Peces-Barbu Mar- 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 
tínez pide ir palabra.) 

El señor PECES-BARIBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, para defender el texto del Se- 
nado en relación con el artículo 35. 

El señor PRESPDENTE: Vamos a someter 
a votación, en primer lugar, las enmiendas 

del Senado que afectan al artículo 23, en su 
número 6, y a los artículos 24, 26 y 28. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos,  268; a favor, 263; en 
contra, 3; aibstenciones, 2. 

El señor {PRESIDENTE : Quedan aceptadas 
las enmiendas del Senado respecto del núme- 
ro 6 del artículo 23, que es de supresión, y 
respecto de los artículos 24, 26 y 28. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, nos 
parece importante explicar nuestro voto, o 
mejor dicho, explicando nuestro voto, llamar 
la atención de la Cámara sobre el número 3 
del articulo 26 que acabamos de aprobar y 
que se añade como enmienda del Senado. 

Este párrafo que voy a permitirme leer en 
su integridad, tiene, a nuestro modo de ver, 
una gran importancia y es uno de los pasos 
positivos, quizá el más positivo que el Sena- 
do, a nuestro criterio, introduce en la ley. Di- 
ce así : «Las Federaciones someterán anual- 
mente su contabilidad y estados financieros 
a verificación contable o auditoría, efectuada 
por miembros del Instituto de Censores Jura- 
dos de Cuentas, sea cual fuere su ámbito te- 
rritorial. El incumplimiento de este requisito 
les incapacitará para recibir cualquier tipo de 
subvención de organismos estatales, autonó- 
micos o locales». 

Nosotros entendemos que, en realidad, el 
añadir este párrafo pudiera incluso ser super- 
fluo en un funcionamiento normal de la Ad- 
ministraci6n del Estado, porque nosotros pen- 
samos que en una situación normal lo lógico 
es que el Estado, efectivamente, exija cuentas 
de aquellos organismos a los que financia con 
fondos del erario ptiblico; sin embargo, sabe 
muy bien el señor Presidente y debiera saber 
la Cámara que lo que ha sucedido hasta aho- 
ra y a lo largo de muchos años con las Fede- 
raciones de Depor*s es que han recibido 
cuantiosas subvenciones del Estado, subven- 
ciones que se cifran en cientos de millones; 
subvenciones que, en algún caso, pueden lle- 
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gar a los mil millones de pesetas, sin que haya 
sido un procedimiento ordinario, para reite- 
rar en años siguientes subvenciones de igual 
cuantía, el exigir una rendición de cuentas 
que; a nuestro modo de ver, debería haberse 
impuestos en cualquier circunstancia. 

No ha sido éste el caso y este Grupo tiene 
todavía, desde hace largas semanas, una pre- 
gunta presentada al Ministro competente para 
que se informe a la Cámara, a través de la 
Comisión de Cultura, de cuál es el resultado 
de unas cuantas auditorías que se realizaron 
en las cuentas o subvenciones de determina- 
das Federaciones de Deportes. 

Hay que decir, incluso, que en algunas de 
estas Federaciones ha causado sorpresa el que 
el Congreso de Diputados, de pronto, parezca 
interesarse por sus contabilidades. Nosotros 
entendemos que, a partir de este momento y 
por la aprobación de este artículo, tiene ran- 
go de ley esa exigencia de cuentas que en la 
mente de los socialistas era una obligación ri. 
gurosa en todo momento. 

Queremos decir, por otra parte, que la últi- 
ma frase, «el incumplimiento de este requi- 
sito.. .», debe, por supuesto, entenderse en el 
sentido de que aquellas Federaciones que, pre- 
sentando sus cuentas auditadas, den pruebas 
de irregularidades en dichas cuentas, tampo- 
co podrán, efectivamente, recibir subvencio- 
nes de organismos estatales, autonómicos o 
locales en los años que siguen, en razón de 
que estas auditorías o no existen o dan prue- 
ba de irregularidades. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en defensa de la enmienda del Sena- 
do, respecto del artículo 35, tiene la palabra 
el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA : W T i N E Z  : Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
el Grupo Socialista va a defender el texto de 
la enmienda aprobada por el Senado al núme- 
ro 1 del artículo 35, porque es una enmien- 
da que reintegra a la constitucionalidad el 
artículo 35, 1, porque garantiza y asegura la 
seguridad jurídica y porque centra el tema de 
la disciplina deportiva en su propio ámbito. 
Naturalmente que nuestra fundamentación 
está en el rechazo de un término tan ambiguo 

como el aprobado por esta Cámara en el ar- 
tículo 35, 1, que es el de «conducta depor- 
tiva». 

El artículo 35, 1, dice: «El ámbito de la 
potestad disciplinaria se extiende a las infrac. 
ciones reglamentarias de las reglas de juego 
y de la conducta deportivan. Y muy pruden- 
temente, muy razonablemente, con un gran 
sentido jurídico, el Senado suprime la refe- 
rencia a la conducta deportiva y la suprime 
porque qué es la conducta deportiva, qué su- 
pone esa expresión, en qué van a entrar a en- 
tender los diversos órganos que tienen com- 
petencia en materia disciplinario-deportiva. 

El artículo 26 de la Constitución dice: «Se 
prohiben los Tribunales de Honor en el ámbi- 
to de la Administracion civil y de las organi- 
zaciones profesionales». Entendemos que el 
que órganos deportivos, que juzgan respecto 
al respecto a las reglas de juego deportivas, 
entren a juzgar respecto de la conducta de- 
portiva, es realmente entrar de lleno en la 
acción de los Tribunales de Honor; se daría 
a estos órganos una función de Tribunales de 
Honor. 

Ya sé que el hablar a los seflores del Par- 
tido del Gobierno y a algunos de los Minis- 
tros aquí sentados -sentados he dicho- de 
respeto a la Constitución, es hablarles de mú- 
sicas celestiales -y nunca mejor dicho lo de 
músicas celestiales, recordando algún texto 
recientemente aprobado por esta Cámara-; 
pero, señor Presidente, señoras y señores y- 
putados, es nuestra obligación el señalarlo. 
Pensamos que la línea general que se está si- 
guiendo en este proyecto de ley, porque las 
enmiendas del Senado son enmiendas muy co- 
rrectas y así se honra en reconocerlo el Gru- 
po Parlamentario Socialista, es la de venir 
apoyando dichas enmiendas y tenemos que 
hacer esta intervención porque como, precisa- 
mente, hay un tema de constitucionalidad, po- 
dría producirse el caso de que, digamos, in- 
centivado por la posibilidad, una vez más, de 
violar la Constitucián, el Grupo Parlamenta- 
rio Centrista cambiase su conducta y, en este 
caso, en vez de seguir la norma que se e s a  
siguiendo en este proyecto de ley de votar 
a favor de las enmiendas del Senado, Sus Se- 
ñorías votasen en contrario. 

Por esta razón, el Grupo Parlamentario So- 
cialista señala el valor superior de la enmien. 
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da del Senado al número 1 del artículo 35 y 
solicita de Sus Señorías el voto favorable a 
la misma. Nada más y gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, tiene la palabra el señor García-Mar- 
gallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL : 
Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, dos observaciones previas. Ni a los Mi- 
nistros que se sientan en el banco azul ni al 
Grupo de Unión de Centro Democrático la 
Constitución les suena a músicas celestiales, 
entre otras cosas porque creo recordar que 
también entonces éramos la minoría mayori- 
taria y tuvimos una intervención importante 
en una Constitución con la que hicimos nues- 
tra primera campaña electoral -la Constitu- 
ción de la concordia, me parece que decían 
los carteles. 

En segundo lugar, admiro la seguridad del 
señor Peces-Barba calificando de violación 
constitucional los preceptos que no le gustan, 
pero la Constitucion dice que para eso está el 
Tribunal Constitucional, y la Constitución hay 
que leerla entera. 

El artículo 35 del texto del Congreso que 
voy a defender hablaba de que el ámbito de 
la potestad disciplinaria se extiende a las in- 
fracciones reglamentarias de las reglas de 
juego y de la conducta deportiva. A mí no me 
hace feliz la expresión «conducta deportiva)), 
pero tampoco me hace feliz la expresión «re- 
glas de juego)), porque la indeterminación es 
idéntica en uno y otro concepto. Para definir 
lo que son infracciones de las reglas de juego 
o de la conducta deportiva hay que remitirse 
a otros textos en donde se especifica en qué 
consisten esas infracciones, definiendo previa- 
mente lo que son esas reglas de juego y lo 
que es la conducta deportiva. Pero aunque no 
me hace feliz ni una ni otra expresión, no en- 
tiendo por qué se ha aludido a «conducta de- 
portiva)) y no a ((reglas de juego». El que sea 
ambiguo no quiere decir que el concepto ju- 
rídico sea indeterminado, o por lo menos más 
indeterminado que el concepto de «reglas de 
juego)). 

f iestas así las cosas, y en un momento pro. 
cesal en que tenemos que elegir necesariamen- 
te entre el texto del Congreso y el texto del 

Cenado, sin posibilidad de introducir ninguna 
mmienda, quiero señalar a Su Señoría que el 
votar el texto del Senado nos situaría en una 
posición, en el terreno deportivo, extraordi- 
nariamente delicada. 

Porque en lo que se llaman reglas de juego, 
definidas por los textos a los que se remite 
este artículo, y a los que luego me referiré, 
no figuran las infracciones de marcado carác- 
ter deportivo, pero que no son infracciones de 
las reglas de juego, como pueden ser las agre- 
siones entre los jugadores, el «doping», etc. 
Pero por si los ejemplos indicados no sirven, 
posteriormente, al ampliar este concepto, diré 
los Cuerpos jurídicos en que estas infraccio- 
nes a la conducta deportiva se especifican, y 
que, en ningún caso, están mencionadas en las 
reglas de juego. 

La conducta deportiva aparece delimitada, 
o por lo menos tan delimitada como las reglas 
de juego, en los Estatutos y Reglamentos de 
las Federaciones Nacionales e Internaciona- 
les, en las reglas del Comité Olímpico Inter- 
nacional y, en líneas generales, yo diría que 
en este «corpus» jurídico se interpretaría re- 
glas de juego, en primer lugar, las que el señor 
Peces-Barba no pone objeción; y, en segundo 
lugar, el Reglamento de pruebas, partidos y 
competiciones en que figuran las infracciones, 
tales como las agresiones mutuas, las agresio- 
nes a los árbitros por los jugadores, agresio- 
nes dentro y fuera del terreno de juego, insul- 
tos a los árbitros o jugadores, prácticos, diri- 
gentes, etc., que quedarían fuera de la potestad 
disciplinaria de carácter deportivo si votáse- 
mos el texto del Senado. 

Segundo cuerpo de reglas que añado al an- 
terior, las relativas al amateurismo basadas en 
la regla 26 del Comité Olímpico Internacional 
al que pertenece el Comité Olímpico Español, 
las reglas relativas al control del ((doping)), las 
reglas relativas al control del sexo en cuanto 
a las competiciones deportivas, disposiciones 
referentes a la propia adscripcion federativa y 
normas relativas a la forma en que se han de 
formular las reclamaciones y recursos e in- 
formes arbitrales complementarios a las actas 
de los partidos y de las competiciones. 

Para terminar, señalaré que el artículo 39 
de este propio texto legal establece que la 
clasificación de las infracciones por su grave- 
dad y la escala de sanciones que puedan im- 
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ponerse se determinarán reglamentariamente, 
añadiendo que el régimen de infracciones y 
sanciones se atendrá a los principios genera- 
les del Derecho disciplinario y sancionador. 

Comparto, en definitiva, para resumir, el 
concepto de que conducta deportiva no es un 
término feliz, es un término ambiguo, tan am- 
biguo como el de reglas de juego; pero que 
sea ambiguo no quiere decir que sea indeter- 
minado, porque la indeterminación se produ- 
ce por las reglas que he leído a Sus Señorías, 
y el artículo 39 viene a cerrar el concepto con 
la misma precisión tanto para las infraccio- 
nes de las reglas de juego como para las in- 
fracciones en la conducta deportiva. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En turno de recti- 
ficación, tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Es- 
tamos enormemente satisfechos de haber po- 
dido predecir, como dije anteriormente, que, 
una vez más, el Partido del Gobierno iba a 
violar la Constitución. 

Ciertamente que, como ha dicho el seflor 
García-Margailo, es al Tribunal Constitucio- 
nal al que le compete interpretar la Constitu- 
ción. Pero yo quiero recordarle que la Consti- 
tución, en su artículo 9.", 1, dice: «Los ciu- 
dadanos y los poderes públicos están Sujetos 
a la Constitución y al resto del ordenamien- 
to jurídico». Por consiguiente, el que nosotros 
recordemos, como es nuestra obligación, en 
muchos momentos, al Partido del Gobierno 
que existe el artículo 9.0, 1, no significa que 
nos convirtamos en jueces, sino simplemente 
que utilizamos un argumento, como es el del 
peligro de que, a través de unos órganos co- 
mo son los Comités de Disciplina Deportiva 
y, en concreto, el Comité Superior, que es al 
que abocan esos problemas y que, en reali- 
dad, es un Tribunal de Honor, se esté violan- 
do el artículo 26 de la Constitución. 

Realmente no entiendo, si no es por la to- 
zudez del que lleva la responsabilidad polí- 
tica de decir sí o no en esta ley, que se pueda 
sostener que siendo ambiguo y no gustando el 
término «conducta deportiva) se pueda man- 
tener este texto, cuando se ha reconocido que 
el término ((reglas de juego)) es también muy 
ambiguo. 

Pues bien, si el término ((reglas de juego)) 
es también ambiguo, los ejemplos que el se- 
ñor García-Margallo ha seflalado pueden ca- 
ber perfectamente dentro del término ((reglas 
de juego)). Las reglas de juego son los Regla- 
mentos deportivos, son los textos jurídicos, 
la conducta deportiva; es lo que posibilita, in- 
cluso, que se puedan utilizar por esta vía san- 
ciones o vías de exclusión a deportistas, por- 
que no comulguen con determinados ideales 
o con determinadas posiciones que, en defini- 
tiva, serían ideológicas o éticas; por tanto, 
materias a ser enjuiciadas por un Tribunal 
de Honor, con la inseguridad derivada de la 
existencia de estos Tribunales, por lo que los 
ha prohibido la Constitución. 

Naturalmente que nosotros mantenemos 
nuestra posicidn y nos congratulamos de ha- 
ber acertado una vez más. Antes hemos in- 
tervenido sin saber cuál iba a ser la posición 
de UCD, pero ya nos imaginábamos nosotros 
que, una vez más, habiendo ocasión, iban us- 
tedes a violar la Constitución. (Rumom.) 

El sexior PRESIDENTE: En turno de recti- 
ficación, tiene la palabra el señor García-Mar- 
gallo. 

El señor GARCiA-MARGALLO MARFIL : 
Creo que, al menos como presunto reo de vio- 
lación, debo contestar a las afirmaciones que 
ha hecho el seflor Peces-Barba. 

He dicho «texto ambiguo)) y sigo diciendo 
lo mismo; pero estamos en un momento pro- 
cedimental, como creo que he dicho antes, en 
que tenemos que elegir entre dos textos que 
son malos: el texto del Congreso y el texto 
del Senado, sin posibilidad de establecer co- 
rrección de ningún tipo en ninguno de los 
dos. 

El que sea ambiguo no quiere decir que 
sea indeterminado, porque tan indeterminado 
cs el concepto de ((reglas de juego» -puesto 
que hay que remitirse a un cuerpo de normas 
jurídicas que le definen- como el término de 
xconducta deportiva)) que se remite a cinco 
:uerpos jurídicos : reglamento de pruebas, 
3artidos y competiciones, reglas relativas al 
mnateurismon, al control del «doping», que 
anteriormente he citado, etc. Que el señor 
Peces-Barba quiera llamar a eso (neglas de 
luego» es una' posición legítima; pero las Fe- 
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deraciones y el Comité Olímpico Internacio- 
nal lo llama de otra forma, y, en este momen- 
to, si aprobásemos el texto del Senado, nos 
encontraríamos con un vacío jurídico impor- 
tante. 

Tranquilícese el señor Peces-Barba porque 
el artículo 39, por si esta determinación no 
fuese suficiente, nos obliga a calificar por vía 
reglamentaria las infracciones de la conduc- 
ta deportiva exactamente igual y en los mis- 
mos términos que en las infracciones a las 
reglas de juego, y lo que no he entendido en 
la argumentación expuesta es por qué la pa- 
labra ((infracciones)) en relación con las de- 
glas de juego es correcta y es constitucional, 
y la palabra ((infracciones)) en relación con la 
conducta deportiva es incorrecta y es anti- 
constitucional. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. 

Sometemos a votación la aceptación o re- 
cnazo de la enmienda del Senado referida al 
número 1 del artículo 35; exclusivamente al 
número 1 del artículo 35, que es la enmienda 
que ha sido objeto de debate. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 274; a favor, 131; 
en contra, 141; abstenciones, una; nulos uno. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Senado respecto del núme- 
ro 1 del artículo 35. 

Enmiendas del Senado al número 3 del ar- 
tículo 35. Para consumir un turno en contra 
de la enmienda, tiene la palabra el lseñor 
Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Creo que 
aquí el señor García-Margallo, si es quien tie- 
ne que contestar a mi argumentación, sí po- 
drá decir que en este apartado el Senado ha 
introducido un término absolutamente inde- 
terminado, que es el que dice que «los acuer- 
dos que adopten las asociaciones, agrupacio- 
nes y clubs deportivos son recurribles ante 
las Federaciones respectivas, y los de éstas, 
en su caso, ante el Comité Superior de Disci- 
plina Deportiva. 

Pensamos que añadir al texto del Congreso 
el término «en su caso)) es una pura indeter- 
minación. Me gustaría saber Cuáles van a ser 
las posibilidades que van a tener los que pue- 
dan recurrir ante las Federaciones de hacerlo 
ante el Comité Supe>ior de Disciplina Depor- 
tiva. Agradecería que me explicara por qué el 
Senado ha incorporado este término. Fensa- 
mos que si se aprueba deja en absoluta ar- 
bitrariedad e indeterminación las posibilida- 
des de recurrir ante los acuerdos que adopten 
las Federaciones respectivas. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno a 
favor de la enmienda, tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL : 
Realmente había apuntado en mi texto que 
era una enmienda de estilo, y sigo pensándo- 
lo así. Hay acuerdos que causan estado, que 
no son recurribles en una instancia superior 
y acuerdos que sí lo son. Suprimir las tres 
palabras «en su caso» no convertiría las ma- 
terias no recurribles ante el Comité Superior 
de Deportes, en materias recurribles. Creo 
que, en definitiva, queda más claro con la ex- 
presión del Senado. No hay ningún otro pro- 
blema, ni trampa encubierta, al menos en lo 
que a mí se me alcanza. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rec- 
tificación, tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA MERCADER : Simplemen- 
te decir que los criterios de estilo del señor 
García-Margallo y los míos son absolutamen- 
te distintos. No creo que el problema sea de 
estilo, sino más de fondo, pcrquz no se espe- 
cifica en ningún lugar, ni en ningún Regla- 
mento de esta ley, cuáles van a ser las posi- 
bilidades de recurrir ante el Consejo Superior 
de Deportes. Pensamos que aquí se limita es- 
ta posibilidad. Si el señor García-Margallo 
piensa que es una cuestión de estilo, el pro. 
blema está en qué estilo es el mejor. Yo creo 
que el mejor estilo es el que aprobó el Con- 
greso, que por lo menos tiene claridad. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de rec- 
tificación, tiene la palabra el señor García- 
Margallo. 
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El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL : 
El señor Riera puede leer el artículo 39, que 
dice: «Por vía reglamentaria se determinarán 
las normas para la tramitación de los proce- 
dimientos sancionadores):, etc. 

El señor PRES1,DENTE: Sometemos a vo- 
tación la enmienda del Senado respecto del 
número 3 del artículo 35. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 275; a favor, 150; en 
contra, 122; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto 
del número 3 del artículo 35. 

Pasamos a la enmienda al artículo 38. El 
señor Senillosa tiene la palabra para consu- 
mir un turno a favor. 

El señor SENILLOSA CROS: Señor Presi- 
dente, Señorías, con gran satisfaccibn reen- 
cuentro en las enmiendas del Senado ésta al 
artículo 38, que es literalmente exacta a una 
que había presentado Coalición Democrática 
y que al tina1 nos vimos obligados a retirar 
porque no encontramos clientela capaz de 
apoyarla. 

Si el señor Presidente me lo permite, yo 
acumularía unas ciertas consideraciones de 
una forma muy breve. 

Hemos votado a favor de todas las en- 
miendas del Senado, y seguiremos votando 
así en las pocas que quedan, porque conside- 
ramos que representan sustancialmente una 
cierta corrección de estilo y una mejora de 
técnica jurídica al proyecto, cosa nada desde- 
ñable en un texto legal. Sin embargo, el pro- 
yecto con estas enmiendas no contiene ningu- 
na de las muchas importantes modificaciones 
que necesitaría para ser un proyecto bueno; 
el proyecto sigue siendo malo. Revistiéndo- 
se farisáicamente de ropajes democráticos, se 
burla de este sistema y enmascara, hasta le- 
gitimar, el mantenimiento de un tinglado de 
los que han estado rigiendo el deporte du- 
rante cuarenta años. 

El proyecto también es deleznable porque, 
respetando formalmente las competencias de 
las Comunidades Autónomas en materia de- 

portiva, de hecho las limita gravemente. Así, 
cuando el proyecto dice que la organización 
administrativa se inspira en el principio de 
representatividad de personas y entidades 
vinculadas al deporte, muestra el inteds de 
los sectores deportivos de siempre en buscar 
una muleta para mantenerse en su puesto. La 
muleta es ese principio de representatividad 
que suena a democrático, pero que no lo es 
porque le falta precisamente ese calificativo, 
pasando a ser, por tanto, representatividad a 
«dedo». 

Ya hemos visto la muleta utilizada para 
mantenerse en los órganos administrativos, 
pero ¿son tan importantes estos órganos? 
Analizando el galimatías establecido en el 
proyecto se ve claramente que los únicos 6r- 
ganos con competencia en el Consejo Supe- 
rior de Deportes son los que no nombra el 
Pleno, es decir, el Presidente, la inspección, 
las entidades deportivas y los curiosamente 
llamados «demás órganos directivos)) que do- 
minan ese elemento tan poco importante 
como el dinero cuando no existen normas de 
distribución. 

Analizando la forma en que está regulado 
el (Pleno, no podemos más que ratificarnos 
en nuestra opinión. El número de sus com- 
ponentes será tan amplio, en esa constante 
ifición a la «carguitis», que jamás podrá ser 
operativo, cosa de' todas formas no dema- 
siado importante, porque se le han asignado 
funciones tan poco importantes como definir 
las líneas generales de la política deportiva 
3 tan de control como las llamadas informa- 
tivas, asesoras y consultivas. 

En cuanto a las competencias de las Co- 
munidades Autbnomas, es verdad que el pro- 
yecto afirma respetarlas, pero también es 
verdad que esto de nada vale, una vez que 
la ley mantiene fuera de los Presupuestos 
Senerales del Estado el dinero a las Apuestas 
Mutuas y que este dinero lo distribuirá como 
quiera el Presidente del Consejo Superior y 
iemás órganos rectores, por muchas compe- 
:encias que asuman las Comunidades Autó- 
lomas en esta materia. 

Por otra parte, todo el articulado del pro- 
yecto evidencia la finalidad de crear una es- 
:ructura de omnipotente dominio en materia 
ieportiva y no la de coordinar, que es real- 
nente la que correspondería, de reconocerse 
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la especial cualificación de esta materia para 
ser competencia exclusiva de las Comunida- 
des Autónomas. Muestra clara de esta falta 
de respeto a las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas es la composición del 
Pleno del Consejo Superior, que ignora el 
carácter representativo de las mismas, in- 
corporando a entidades que debían estar re- 
presentadas a través de las Comunidades Au- 
tónomas, como los municipios y las Diputa- 
ciones provinciales. 

Para terminar, quisiera hacer un ruego al 
Gobierno o a quienes redactan los proyectos 
que aquél encarga. 

Estamos forzando el lenguaje, atosigándo- 
lo, violándolo -yo no hablo ahora de violar 
la Constitución, como el señor Peces-Barba; 
hablo de violar el lenguaje-. De esa vio- 
lencia, de esa agresión nacen unas palabras, 
quiero decir unos hijos feos y monstruosos. 
Deberíamos cuidar un poco más el lenguaje, 
mimarlo, acariciarlo. Entonces las palabras 
serían hermosas y apropiadas, porque serían 
hijas del amor. 

Ya que me temo que no pasaremos a la 
posteridad como unos grandes legisladores, al 
menos que no se rían de nuestra redacción 
porque no escribimos con precisión las pa- 
labras; los adjetivos pueden ser incorrectos, 
inútiles o adecuados. No digo que muchas 
de las palabras sean incorrectas; lo que sí 
digo es que son inadecuadas. «Autónomo», en 
el artículo 3.” quiere decir que goza de auto- 
nomía. «Autonomía» es el estado del pueblo 
que goza de independencia política, o, según 
Casares, la libertad e independencia de cual- 
quier entidad e individuo. Y nosotros deci- 
mos: «Autónomo», dependiente del Ministe- 
rio. Estamos diciendo que no debe ser de- 
pendiente. 

Hablamos luego, en el mismo artículo, de 
celebrar conciertos. Yo tampoco digo que sea 
incorrecto, pero suena a una composición de 
música de varios instrumentos en la que ya 
sabemos quién es el solista y quién es el di- 
rector de orquesta. 

Todo esto parece una nimiedad y supongo 
que hace sonreír a muchos Diputados a los 
que el lenguaje les parece una cosa poco 
importante. 
Y voy a terminar explicando que mon- 

sieur Litré, que era famoso porque tenía una 

gran obsesión por las palabras y por la exac- 
titud de su empleo (por eso hizo un diccio- 
nario, el famoso Diccionario Litré), era, evi- 
dentemente, un hombre preocupado por la 
exactitud del lenguaje. Cierta vez su mujer, 
madame Litré, entró en la habitación de la 
doméstica y encontró en una situación com- 
prometedora y embarazosa a monsieur LiM, 
y la señora Litré dijo: «Estoy sorprendida)). 
Y monsieur Litré, sin perder la calma, con- 
testó: «No, querida; los sorprendidos somos 
nosotros. Tú estás asombrada)). (Risas.) 

Pienso que los redactores de los proyectos 
que se envían a las Comisiones, y que los 
escriben mediante sustanciosas remuneracio- 
nes, no se encuentran en una situación tan 
embarazosa como monsieur Litré. Por tanto, 
podrían cuidar el lenguaje, al menos tanto 
como él. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de la enmienda del Senado? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda del Senado respecto del número 2 del 
artículo 38 del proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 279; a favor, 275; Q ~ I  

contra, tres; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto 
del número 2 del artículo 3. 

Enmiendas a la Disposición transitoria se- 
gunda, Disposición transitoria tercera y a la 
Disposición transitoria cuarta.. (El señor Mar- 
tínez Martínez pide la palabra:) 

Tiene la palabra el señor Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Para 
pedir votación separada, señor Presidente, de 
la enmienda a la transitoria tercera. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Queremos 
una votación separada para el número 2 de la 
Disposición transitoria tercera, 
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El señor PRESIDENTE: Vamos a some- 
ter a votación, en primer lugar, las enmiendas 
del Senado respecto de las Disposiciones tran- 
sitorias segunda y cuarta. (El señor Riera i 
Mercader pide la palabra>) 

Tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Querríamos 
también que la cransitoria cuarta, letra a), se 
votara aparte, 

El señor PRESIDENTE: Bien, vamos a ir 
por un orden. En primer lugar, sometemos a 
votación la enmienda del Senado a la Dis- 
posición transitoria segunda. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 281: a favor, 279; 
en contra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aceptadas 
las enmiendas del Senado respecto de la Dis- 
posición transitoria segunda 

Sometemos a votación, seguidamente, las 
enmiendas del Senado respecto de la Dis- 
posición transitoria tercera en sus números 
1 y 3. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 282; a favor, 178; en 
contra, tres; abstenciones, 1 01. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las enmiendas propuestas por el Senado res- 
pecto de los números 1 y 3 de la Disposición 
transitoria tercera. 

Sometemos a votación saguidamente las 
enmiendas del Senado respecto del número 2 
de esta misma Disposición transitoria. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 284; a favor, 154; 
en contra, 22; abstenciones, 108. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las enmiendas del Senado respecto del nú- 
mero 2 de la Disposición transitoria tercera. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, tiene la palabra el se- 
ñor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Nuestro voto 
negativo al número 2 de esta Disposición no 
signi,fica que pensemos que era mejor tal 
como fue aprobado por el Consejo que como 
lo ha sido por el Senado, sino que la sig- 
nificación del voto negativo es, tal como ex- 
pusimos ya cuando se debatía en el Congreso 
de Diputados este tema, nuestra oposición ra- 
dical a cómo aborda esta ley lo relativo a la 
enseñanza de los profesores de educación fí- 
sica. Ya dijimos entonces que los Institutos 
Nacionales de Educación Física no eran el ca- 
mino más adecuado y hablamos de la nece- 
sidad de que estos profesores tuvieran un tí- 
tulo universitario. 

Lamentamos mucho que la UClD no haya 
sido sensible a las protestas unánimes que han 
existido durante este período por parte de los 
estudiantes y profesores de educación física, 
y de ahí nuestra oposición total y absoluta 
a la forma en que esta Ley aborda este 
tema. 

El señor ,PRESIDENTE: Enmiendas del Se- 
nado a la Disposición transitoria cuarta, en 
su letra a). (Pausa.) 

Para consumir un turno en contra de la 
enmienda del Senado respecto de la letra a) 
de esta Disposición transitoria tiene la pa- 
labra el señor Aiera. 

El señor RIERA MERCADER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, pensa- 
mos que éste es un tema importante, por- 
que yo creo que uno de los grandes triunfos 
que conseguimos, yo diría todos los Grupos 
Parlamentarios, en la redacción del proyec- 
to de ley que salió del Congreso fue la idea 
central de que el deporte tiene que financiar- 
se a través de los mecanismos normales de los 
Presupuestos Generales del Estado. Este fue 
un criterio, digo, casi unánime, aparte de 
un debate intenso que hubo en la #Ponencia y 
en la Comisión, y conseguimos que se co- 
locara este tema, porque no queríamos que el 
deporte quedara sin posibilidades financieras 
a corto plazo, en una Disposición transitoria, 
que, tal como dice su nombre, representa 
que, a corto plazo, debe de eliminarse en 
función de que el deporte se financie a tra- 
vés de los propios Presupuestos Generales 
del Estado. Estuvimos, como digo, de acuer- 
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do entonces, y nos encontramos ahora con 
que por el Senado se ha añadido uri nuevo 
apartado que va en contra de esta diloso- 
fía, en el sentido de que no se entenderán 
incluidos en la referida redacción los recar- 
gos extraordinarios temporales y afectados 
a la financiación de los acontecimientos de- 
portivos de especial relieve que reglamenta- 
riamente se determine. 

Ello significa que abrimos las puertas para 
que posibles acontecimientos deportivos que 
aquí se denominan importantes se financien a 
través de las quinielas, que es la posibilidad 
que se apunta para la financiación de parte 
de los gastos que originen los Mundiales de 
1982. 

Nosotros pensamos que los acontecimien- 
tos deportivos, por muy importantes que sean, 
deben regirse y financiarse -y así tenemos 
nosotros el compromiso- a partir de los Pre- 
supuestos Generales del Estado; y si no te- 
nemos posibilidades económicas para organi- 
zarlos, mejor que no los organicemos; pero 
no intentemos basarnos en las quinielas para 
financiar acontecimientos deportivos extraor- 
dinarios, tal como aquí se dice. 

Por tanto, lo que a nosotros nos crea una 
sensación de intranquilidad es que precisa- 
mente en esta Disposición transitoria en que 
conseguimos que se incluyeran las quinielas, 
para que a corto plazo fuera el Estado el que 
recogiera la financiación del deporte, ahora 
ha quedado para muchos años, si es la UCD 
la responsable de la política deportiva en 
este país. Creemos, por consiguiente, que, al 
añadir ese apartado a esta ~Disposición, lo 
que se está pensando realmente es que las 
quinielas van a ser por mucho tiempo la vía 
de financiación más importmte del deporte 
y, además, de todos los acontecimientos de- 
portivos extraordinarios que se organicen. 

Por todo ello pedimos el voto en contra de 
la enmienda introducida por el Senado. 

El señor ,PRESIDENTE: ¿Turno en defen- 
sa de la enmienda del Senado? (Pausa.) Tie- 
ne la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCiAdMARGALLO W F I L :  
El párrafo a que se refiere el señor Riera 
está incluido tambien en una Disposición tran- 
sitoria que tiene ese mismo carácter. Lo que 

intentamos decir es que, mientras los Pre- 
supuestos Generales del Estado no sean su- 
ficientes para cubrir las enormes necesidades 
y demandas que la cultura física y el depor- 
te planteen, no debemos rechazar irresponsa- 
blemente los recursos de carácter extraordi- 
nario y transitorio de los que se han venido 
nutriendo hasta ahora, no en su totalidad, 
pero sí parcialmente, la cultura física y el de- 
porte. 

El sentido de esta enmienda es que se pue- 
dan establecer determinados recargos, que no 
se incluyen en la recaudación íntegra, para 
financiar determinados acontecimientos de- 
portivos de carácter extraordinario. En este 
sentido yo diría que, en buena técnica finan- 
ciera, las necesidades y servicios ordinarios, 
es decir, la atención ordinaria del deporte, 
deben financiarse con recurscis ordinarios, re- 
cursos ordinarios que, cuando no se produz- 
can las circunstancias a las que se refiere esta 
Disposición transitoria, serán los recursos pre- 
supuestarios normales. Son precisamente los 
acontecimientos extraordinarios los que ori- 
ginan y legitiman el que los poderes públi- 
cos recurran a determinados recursos de ca- 
rácter extraordinario, y PSO es exactamente 
lo que dice la enmienda del Senado. 

Querría tranquilizar el señor Riera, por’ 
que este párrafo está en una Disposición 
transitoria que engloba en su totalidad los 
párrafos aquí incluidos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Riera. 

El señor RFERA MERCADER: Señor Pre- 
sidente, discrepamos de la argumentación del 
señor García Margallo al decir que lo que 
sean gastos ordifiarios -en este caso del de- 
porte- tiene que financiarse a través de los 
Presupuestos, y, por tanto, de los mecanis- 
mos normales de financiación del Estado, y lo 
que son actividades extraordinarias debe bus- 
car la fórmula financiera también extraor- 
dinaria, que es, en definitiva, la argumenta- 
ción que nos ha dado el señor GarcíaaMarga- 
110. Nosotros no entendemos por qué con el 
deporte se tiene que hacer una excepción con 
relación al resto de los acontecimientos que 
ocurran. 

Es evidente que si el Estádo organiza ac- 
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tividades extraordinarias de cualquier tipo, 
tendrá que buscar la fórmula para financiar- 
las, pero a través de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, no buscando fórmulas tan 
aleatorias como las quinielas para financiar 
actividades deportivas. Si no tenemos posi- 
bilidad de llevarlas a cabo, no hay que buscar 
recursos extraordinarios; basta con que no 
organicemos acontecimientos deportivos o de 
otra calse que no podamos financiar a tra- 
vés, repito, de un mecanismo normal, como 
es el caso absolutamente anormal de que el 
deporte se financie a través de Ias quinielas. 

Por tanto, creo que la argumentación ex- 
puesta es válida para el deporte y para todo lo 
demás, a no ser que para el primero hagamos 
una excepción, como muchas veces se ha he- 
cho. Creemos que esta ley debe terminar c m  
todo este tipo de excepciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
seAor GarcíadMargallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor 'Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, he dicho que, en buena técnica financie- 
ra, los recursos extraordinarios, que no gozan 
de la simpatía de los expertos, si alguna vez 
están legitimados, son qara financiar aconte- 
cimientos de carácter extraordinario. Eso ri- 
ge tanto para el deporte como para cualquier 
otro servicio de los que son titulares los po- 
deres públicos. 

He dicho también que este párrafo está in- 
cluido en la Disposición transitoria cuarta, que 
dice que mientras en los Presupuestos Genera- 
les del Estado no se recoja la financiación to- 
tal de la cultura física y el deporte -y en 
este «total» incluyo los acontecimientos ordi- 
narios y extraordinarios- cm cargo a recur- 
sos públicos, continuarán siendo medios des- 
tinados a este fin los siguientes, y a continua- 
ción los enumera. 

Lo que estamos haciendo, prudentemente, es 
salvar la posibilidad de que a corto plazo, es 
decir, durante el período transitorio a que se 
refiere esta norma, no seamos capaces de alle- 
gar los recursos presupuestarios ordinarios. 
Pero insisto en que esta disposición, esta pre- 
caución, tiene el carácter transitorio que le 
da su inclusión en el lugar en que la ley la 
recoge. 

El señor \PRESIDENTE: Sometemos a deci- 
sión de la Cámara si se acepta o no la enmien- 
da ,propuesta por el Senado respecto de la le- 
tra a) de la Disposición transitoria cuarta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuda la votación, dio d siguiente re- 
sultado: votas emitidos, 289; a favor, 155; en 
contra, 129; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto de 
la letra a) de la Disposición transitoria cuar- 
ta. (El señor Martínez Martínez pide Za pul* 
bra.) 

Tiene la palabra el señor Martínez, para ex- 
plicacióai de voto. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, Seliorías, el Grupo Socialista ha 
votado en contra, y nosotros queremos hablar 
muy claro; porque hemos oído las explicacio- 
nes del señor Riera, así como las del señor 
Garcia-Margallo, volando a gran altura, y nos- 
otros creemos que aquí hay que decir a las 
claras que esto es una triquiñuela para finan- 
ciar el Mundial 82 a base de las quinielas, por 
lo menos en parte. Hemos votado en contra 
porque entendemos que el Mundial 82 de fút- 
bol no debe financiarse a base de las quinie- 
las. Así de claro, señor Presidente. 

El señor \PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor García-Margallo, g r a  explicación de 
voto. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL : 
Señor Presidente, Señorías, insisto en la lec- 
tura de la Disposición en su conjunto. Es de- 
cir, el Mundial 82 se financiará con cargo a 
las quinielas si no existe posibilidad de hacer- 
lo con cargo a los Presupuestos ordinarios del 
Estado, que es lo que dice la Disposición tran- 
sitoria que engloba este apartado. 

El objetivo del Gobierno y del Grupo Parla- 
mentario sería -y también se expresa clara- 
mente en esta Disposición- poder financiar 
los servicios y necesidades ordinarias del de- 
porte, así como los servicios extraordinarios, 
con cargo a íos reciirsos presupuestarios. En 
el momento procesal en que nos encontramos, 
en el momento de. tiempo en que nos mcon- 
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tramos, a dos años del !Mundial 82, sería irres- 
ponsable no prever una fuente de financiación 
con carácter aleatorio, que pretendemos no 
sea fuente principal, ni siquiem que sea nece- 
sario recurrir a ella. Lo único que hemos he- 
cho ha sido recogerla, insisto, mientras en los 
Presupuestos Generales del Estado no seamos 
capaces, por voluntad política o situación de 
la economía, de allegar los fondos necesarios 
para financiar éste y otros acontecimientos 
extraordinarios, así como los ordinarios. 

Creo que la lógica empleada por el señor 
Martínez le habría llevado a votar en contra 
de toda la Disposición, y no sólo de la finan- 
ciación de necesidades extraordinarias, que, 
repito, son si acaso, las que más legítima- 
mente pueden reclamar la financiación con 
cargo a los recursos extraordinarios. 

El señor (PRESIDENTE: Enmienda del Se- 
nado a la letra b) de la Disposición transito- 
ria cuarta. Vamos a proceder a su votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
suitado: votos emitidos, 287; a favor, 275; 
en contra, nueve; abstenciones, tres. 

El señm PRES1,DENTE : Queda aprobada la 
enmienda propuesta por el Senado respecto de 
la letra b) de la Disposición transitoria cuar- 
ta. 

Queda definitivamente aprobado el proyec- 
to de Ley de la Cultura Física y del Deporte en 
los términos resultantes de incorporar el texto 
inicialmente aprobado por el Congreso las dis- 
tintas enmiendas propuestas por el Senado y 
que han sido aprobadas en las votaciones an- 
teriores. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamenario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, apro- 
vechando este trámite de explicación de voto 
de la tiltima enmienda del Senado, queremos 
nosotros, abusando de la tolerancia del señor 
Presidente, dar una valoración global por par- 
te de nuestro Grupo de  este proyecto de ley 
definitivamente aprobado hoy por esta Cá- 
mara. 

Esta ley debfa ser, sin duda, una ley im- 
portante, tanto por el ámbito de su aplicación 
como por la situación catastrófica del Sector 
a que se aplica. Y el balance que nosotros es- 
tamos obligados a hacer en este momento 
(Varios señores Diputados se ausentan de la 
sala), balance que no sólo se dirige a una Cá- 
mara singularmente poco interesada, sino a 
una opinión pública del país que sí, en de- 
terminados sectores, está muy interesada en 
seguir lo que en estos momentos se está di- 
ciendo; este balance, digo, a nosotros nos pa- 
rece sencillamente decepcionante, y hemos de 
explicar nuestra decepción. 

La ley cubre dos aspectos, o debía cubrirlos, 
igualmente esenciales y estrechamente interre- 
lacionados; eran dos piernas: la pierna de la 
educación física y la pierna del deporte, y sin 
ma o sin otra era muy difícil echarse a an- 
dar a partir de la situación en que nos encon- 
tramos. El proyecto inicial, señoras y señores 
Diputados, vino a la JCámara amputado en una 
de sus piernas, amputado en la pierna de la 
educación física, y los esfuerzos socialistas de 
otros Grupos han obligado al Partido del Go- 
bierno, a través de su Grupo Parlamentario, 
a hacer concesiones, fundamentalmente aqué- 
llas que se encuentran en la transitoria terce- 
ra, ante la que nosotros nos hemos abstenido, 
por entender que se trata de una prótesis que 
no sirve, de una prótesis insuficiente para co- 
rregir la cojera inicial del proyecto presenta- 
do a iaistancias del entonces regente del de- 
porte, señor Castejón. 

En lo que a la Educación Física se refiere, 
el balance del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso es, pues, un balance de tres ce- 
ros: 'Cero en lo que se refiere a la formación 
de profesores, en la que la decisión nos de- 
cepciona, no ya porque vaya en contra de 
aquéllo que era nuestra opción, sino porque 
va en contra de aquéllo que era el compromi- 
so del propio Partido del Gobierno. Lo que se 
ha decidido no es aquéllo a lo que aspira el 
sector, no es aquéllo a lo que nos habíamos 
comprometido los Partidos con representación 
parlamentaria en h campafla electoral, no es 
la constitución de Facultades para el estudio 
de la Educación Física, no es que la Educación 
Física pase a depender de la Universidad, sino 
que es que se mantenp dentro del coto que 
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es el Consejo Superior de Deportes, y eso 
para nosotros, es inaceptable. Un cero más 
en lo que se refiere a la liquidacióai definiti- 
va de la situación de aquéllos que han sido 
profesores de Educación Física, formados por 
uno de los distintos cauces existentes en el 
régimen anterior. Y este es un problema difí- 
cil; pero, porque es un problema difícil, hay 
que dar una solución valiente. Lo último que 
se podía hacer es lo que se ha hecho con el 
proyecto. Es decir, echar el balón fuera, decir 
que se decidirá en un plazo, y había que com- 
prometerse aquí, en la Cámara había que dis- 
cutir cuál era esa solución que ahora va a 
regular - d i c e  1á lg-  el Gobierno por vía 
reglamentaria. 
Y cero, por último, en aquello que es, sin 

duda, lo más grave. Cero en lo que se refiere 
al ordenamiento de la enseñanza de la Fdu- 
cación Física. Nosotros tenemos que repetir 
aquí lo que dijeron nuestros compañeros en 
el Senado, y lo que dijimos ya nosotros en es- 
ta Cámara. Nos parece un auténtico esc8nda- 
lo que el Partido del Gobierno, que la Unión 
de Centro Democrático, dé como solución a 
este problema el volver atrás diez años para 
optar por la solucih del fmnquismo agoni- 
zante. Es absolutamente intolerable, a nues- 
tro modo de ver, que el señor Suárez se iden- 
tifique con el señor Carrero, que el señor Ote- 
ro se identifique con el señor Villar, para ofre- 
cerle al pueblo español en 1980 la solución 
que el Almirante y Villar Palasí ofrecieron en 
1970. Entendemos que esto es un auténtico 
escándalo y una declaracib de fracaso en 
cuanto a imagimación y en cuanto a voluntad 
real de resolver los problemas que tiene plan- 
teados el país en manto a Educación Física; 
los tenemos planteados todos los ciudadanos 
del país que tenemos hijos en edad escolar, 
todos los ciudadanos que sabemos que hasta 
ahora esta educacih física es un grivilegio 
para unos pocos, y no quiero referirme a co- 
legios con agua caliente en las piscinas, con 
terrenos de deportes absolutamente privilegia- 
dos, como son los colegios a donde van los 
niños de algún que otro compañero o de algún 
que otro Diputado o \Ministro de los que que 
ahora precisamente se sientan, o no se sientan, 
en el banco azul. 

En esa situación nosotros tenemos que de- 

nunciar aquí esta medida merecedora ya de 
nuestra condena más absoluta en cuanto al 
proyecto de ley. El resultado es absolutamen- 
te inaceptable, y así lo está percibiendo el 
sector que está levantándose en una protesta 
permanente contra la reglamentación, contra 
la solución que la UniM de Centro Democrá- 
tico y el Gobierno actual plantea al problema 
de la enseñanza de la Educación Física en el 
país. 

En lo que se refiere a la ordenación del de- 
porte, tengo que reconocer que el balance es 
menos desastroso, aunque hoy se han dado a 
nuestras ilusiones, a aquellas ilusiones que 
aún podían quedar, un par de hachazos im- 
portantes. Digo que el balance es menos de- 
sastroso porque, efectivamente, hay algún que 
otro aspecto positivo que nosotros no pode- 
mos por menos que señalar. Se reconoce al de- 
porte como un servicio público, se reconoce 
que dentro del deporte hay un sector público, 
y ahí sí se le recorta alguno de los poderes y 
alguna de las esperanzas que llevaba el pro- 
yecto cuando salió de esta Cámara. Se ha re- 
cortado de una manera bastante importante 
la composición del iPleno del Consejo Superior 
de Deportes diciendo que ya se reglamentará, 
que ya se articulará a continuación por parte 
del Ministerio. En cambio, sí reconocemos 
nosotros algún progreso en lo que a descen- 
tralización, democratización y tmnsparencia 
de financiación se refiere. 

Sin embargo, señoras y señores Diputados, 
nosotros tenemos pocas esperanzas en cuanto 
a la efectividad incluso de estos aspectos p0- 
sitivos que acabamos de señalar. Primero, por- 
que, como hemos dicho ya, falta una de las 
dos piernas, falta la pierna de la Educación Fí- 
sica, y sin la pierna de la Educación Física es 
baladí, es inútil intentar ordenar el deporte 
en este país, Pero, (por otra parte, porque los 
textos son extraordinariamente ambiguos, co- 
rno incluso lo ha señalado el seiior García Mar- 
gallo en alguna de sus intervenciones. Por tan- 
to, su valor va a estar en la interpretación, en 
el desarrollo que se haga de esta 1 9  en estos 
aspectos positivos. Y ¿que quieren ustedes 
que les digamos, señoras y señores Diputados? 
Esa interpretación k va a corresponder al 
Partido de la Unión de Centro Democrático y 
le va a Corresponder al señor De la Cierva 
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como solista dentro de esta orquesta. Y yo 
tengo que decir que apañados vamos si la in- 
terpretación va a corresponder a la UCD y al 
señor De la Cierva, porque sabemos y hemos 
visto últimamente de manera muy clara, en lo 
que se ha referido a interpretar artículos bien 
precisos de la Constitución, cómo interpreta 
el Grupo Centrista de esta Cámara. 

Nosotros tenemos que decir que aun la mú- 
sica celestial a la que se refería mi compañero 
el señor 1Peces43arbaJ cuando llega a ser inter- 
pretada por la UCD en esta Cámara, parece 
que el instrumento que mejor toca es el rnata- 
suegras, y con el matasuegras es muy difícil 
interpretar música celestial. 

'Para qué vamos a decir que conocemos la 
opinión del señor De la Cierva precisamente 
sobre el proyecto que se está discutiendo. La 
conocemos porque mientras era Ministro toda- 
vía el señor Clavero -a quien no vemos hoy 
aqul- y él venía realizando largos ejercicios 
de calentamiento en la banda, que le han Ile- 
vado, incluso, a dar la vuelta al planeta, dijo 
tajantemente el señor De la Cierva que este 
proyecto era un esperpento. 

Conocemos también, y tenemos que decirlo 
aquí, cuál fue el camino que siguieron en la 
Ponencia que discutió este proyecto las doce- 
nas de enmiendas que el señor De la Cierva 
presentd al proyecto inicial. El camino fue la 
papelera, porque sus propios compañeros de 
Grupo cada vez que llegábamos a una de esas 
enmiendas decían, sencillamente : decaída, do- 
caída, decaída. El señor De la Cierva no Ile- 
gaba ni a mantenerlas en Ponencia. Y en aque- 
lla Ponencia, como en todas, había represen- 
tantes de todos los Grupos IParlamentarios que 
están ahora sentados aquí o tomándose un ca- 
fé en el bar. Ese fue el camino que siguieron 
las enmiendas del señor ,De la Cierva en Po- 
nencia, y parece que ese es su destino. 

Conocemos tambih  -y ahí podía quedar 
alguna esperanza- la habilidad de rectificador 
que tiene el señor De la Cierva. El ha dicho 
alguna que otra vez que es de sabios el rec- 
tificar; pero resulta que al señor De la Cierva 
nosotros le vemos rectificar siempre a favor 
del viento, como buen patrdn de yate que es, 
y que se honra en repetir. Nosotros decimos 
que rectificar siempre a favor del viento no es 
de sabios, sino de oportunistas, y ahí cabe 

muy pocm espwanm en lo que se refiere a la 
intei;pretación progresiva de esta ley. 

Pensamos nosotros, y tenemos la obligación 
de declararlo aquí, que el señor De la Cierva 
no va a ser el hombre capaz de limpiar un te- 
rreno, que no solamente es un terreno sucio, 
sino francamente minado. Un terreno en el 
que, realmente, va a haber que enfrentarse a 
privilegios, a intereses y a comportamientos 
que no podemos por menos de definir como 
mafiosos, que son los comportamientos que 
hoy existen en el deporte español en muchos 
aspectos. iPara mayor prueba de esto están 
los panfletos que circulan por ahí -de los 
que quiza el señor Ministro tenga conocimien- 
to- en los que se amenaza nominalmente al 
señor Barón, compañero de Grupo, y c1 mí 
mismo por habernos atrevido a decir que se 
aireen las cuentas de determinadas Fsdemcio- 
nes que viven de  miles de millones que salen 
del erario público. A ello no tenemos todavía 
respuesta, aunque esperamos que en un futuro 
próximo el señor Ministro pueda explayarse 
ante la Comisión de Cultura. A pesar de esas 
amenazas y conductas mafiosas nosotros va- 
mos a seguir adelante pidiendo esas cuentas. 

Pensamos que, efectivamente, ni el Gobier- 
no de la UCD ni el señor De la Cierva van a 
estar en condiciones de enfrentarse a esos pri- 
vilegios, a esos intereses y a esos comporta- 
mientos que duran desde hace muchos años. 
No creemos nosotros, desgraciadamente, que 
el señor De la Cierva sea el timonel capaz de 
iniciar la gran reforma necesaria en el tema 
del deporte, por muy patrón de yate que sea. 
Va a estar de espaldas a la mar, de espaldas 
a la mar de problemas que tiene planteados 
hoy el sector en nuestro país. 

Lo que podía haber sido una ley importante, 
señoras y señores Diputados, se convierte ape- 
nas en una ocasión perdida, en una baza más 
a la deSilusión y en una baza más a los des- 
encantos de la democracia. Y es ahí donde te- 
nemos que explicar cuál va a ser el papel de 
los socialistas; papel de los socialistas que, sin 
duda, va a ir c o n h  Televisión y contra los 
medios de información, porque no somos los 
socialistas los que podemos controlar unos 
medios, como Televisión Española, con un mí- 
nimo de objetividad. En este tema vamos a 
explicar nosotros que el desencanto no es de 
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la democracia, sino de la UCD; que en muchos 
aspectos de la discusión de la ley no ha sido 
la democracia, sino precisamente todo lo con- 
trario. 

Vamos a movilizar al sector, a le gente in- 
teresada en la educación física y en el deporte 
para que se ocupen los ewacios limitadísimos 
que libera y abre esta ley, recortados una 
vez más por la Cámara a presión del Grupo 
Centrista, pero esos espacios, por limitados 
que sean, desde luego nosotros vamos a OCU- 
parlos. Vamos a movilizar a la gente para que 
se ocupen y para que esta ley no quede sobre 
el papel de esos aspectos mínimos positivos 
que todavía tiene. 

Vamos a marcar al Gobierno para que esta 
ley, que no es nuestra altematiw, por lo me- 
nos se cumpla, porque ya sabemos que hay 
quien aún, a pesar de sus limitaciones, tiene 
la intención de mantenerla como un papel mo- 
jado y no como una serie de realizaciones. 

También queremos contraer el compromiso 
ante la Cámara de refarmar esta ley en su 
día, es decir, en nuestro día, de manera que 
haya una Ley de Educación Física y del De- 
porte que responda a las necesidades del país, 
que responda a las posibilidades que existen 
y que, en particular, responda a la esperanza 
que tenían y que hoy ven defraudada las gen- 
tes que están interesadas en el tema del de- 
porte y de la educación física, que debemos 
ser todos los ciudadanos del país. 

El señor PRESIDENTE : Para explicación 
de voto, por el Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Señor Pre- 
sidente, señoras y seflores Diputados, no voy 
a insistir aquí en la opinión que el Grupo Par- 
lamentario Comunista tiene sobre el proyec 
to, ya no proyecto, sino ley, que acabamos 
de aprobar. Mantuvimos nuestras posiciones, 
nuestras opiniones a lo largo del debate en la 
Ponencia, en la Comisión y en el Pleno, y 
nuestras intervenciones están recogidas en el 
((Diario de Sesiones)). Por tanto, no voy a 
insistir en nuestra opinián con respecto a es. 
ta ley que acabamos de aprobar. 

En segundo lugar, quería decir que hemos 
explicado nuestro voto a las enmiendas que 
ha introducido el Senado, en las que hemos 

votado en contra. Creemos que son enmien- 
das sin excesiva importancia, que, en definiti- 
va, los problemas fundamentales siguen es- 
tando ahí y que la ley no ha sufrido grandes 
modificaciones con respecto al texto que 
aprobamos aquí, en el Congreso. 

Lo que nos preocupa realmente y lo que sí 
podemos decir muy claramente es que somos 
muy escépticos de las posibilidades que va a 
tener esta ley en las cosas positivas y, evi- 
dentemente, somos muy claros en las posibi- 
lidades que no se han aprovechado. E insisto, 
ya lo dije en la explicación de voto, en el he- 
cho fundamental, que es el tema de los ense- 
ñantes de educación física. 
Yo, pues, soy mucho más escéptico hoy que 

cuando discutimos y aprobamos el proyecto 
de ley aquí en el Congreso; y lo digo porque 
desde aquellos meses, ya han pasado bastan- 
tes, y pensamos que se ha cambiado muy poco 
con respecto a la organización del deporte 
y a la educación ffsica. Creo que se habrían 
podido aprovechar estos meses para que el 
Gobierno empezara a actuar decididamente 
en la dirección que apuntan algunas cuestio- 
nes, fundamentaimente en el aspecto de la 
democratización, de la claridad y transparen- 
cia económica, pues pensamos que seguimos 
exactamente con los mismos problemas y pa- 
deciendo el mismo funcionamiento que tenía- 
mos en la época anterior. 
Y lo digo porque, como ya se ha hablado 

aquf, todavfa tenemos unas Federaciones en 
las que parece que el Consejo Superior de De. 
portes, cuando estaba a su frente como Presi- 
dente el señor Castejón, pidió unas auditorías 
y resulta que de estas auditorías no hemos 
sabido nada. 

Pensamos que la organización de los Mun- 
diales siguen la misma manera en que se or- 
ganizaban las cosas anteriormente como si, 
aqui, la democracia y el control parlamenta- 
rio no funcionaran o, como mínimo, se inten- 
tara que funcionaran lo menos posible, por- 
que ocurren cosas, yo diría, que son graves, 
cosas que hay que denunciar porque, en defi- 
nitiva, nos dan a entender que todo sigue fun- 
cionando de la misma manera. 

Por ejemplo, el instituto Nacional de Edu- 
:ación Física de Barcelona nos enviaba una 
:arta a los Partidos Políticos, a todos los Par- 
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tidos Políticos que nos presentábamos en las 
elecciones al Parlamento de Cataluña cuyo 
contenido, en concreto, es el siguiente: «El 
Instituto Nacional de Educación Física y De- 
portes, interesado en conocer los programas 
que cada Partido o coalición tiene respecto a 
la educación física y el deporte en estos mo- 
mentos de expectativa ante las elecciones al 
Parlamento de Cataluña, tiene el placer de 
comunicarles que el auditorium que el Insti- 
tuto tiene está a su disposición para exponer- 
lo a todos los estamentos y a quien crea opor- 
tuno. La concesión de dicha sala, que tiene 
una capacidad de trescientas personas, se ha. 
rá previa solicitud por parte del Partido o 
coalición, según el orden de recepción de las 
mismas. En días laborables la sala podrá estar 
a su disposición a partir de las seis de la tar- 
de. Esperando que se valore positivamente 
este ofrecimiento, les saluda atentamente. El 
Secretario en funciones de la Junta de Go- 
bierno)). 

Pensamos que ésta sí que es una actitud 
realmente democrática de la Junta de Gobier- 
no del Instituto Nacional de Educación Física, 
que abre las puertas no para que se politice 
el deporte, sino para que los Partidos expli- 
quen su política deportiva en función de que 
va a haber unas elecciones al Parlamento y en 
función de que el Estatuto de Autonomía de 
Cataluña dice que es competencia exclusiva 
de la Generalitat todo lo que hace referencia 
al deporte. Pero, en este caso, el Partido So- 
cialista Unificado de Cataluña solicitó y agra- 
deció esta posibilidad que nos brindaba la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 
Educación Física y Deportes para poder par- 
ticipar en un acto el día 17. Unas horas antes 
había llegado un telegrama del Subdirector 
General de Docencia, del Consejo Superior 
de Deportes, que prohibía que se celebrara 
dicho acto. Y prohibía que se celebrara el ac- 
to porque decía que contravenía las posibili- 
dades que podría dar el Instituto Nacional de 
Educación Física y Deportes y que, en deA. 
nitiva, era politizar el deporte. 

Hace cierta gracia que algunos hablen de 
politizar el deporte, pero yo pienso que más 
que gracia lo que suscita es tristeza, ya que 
realmente desde el Consejo Superior de De- 
portes se sigue funcionando con el mismo au- 

toritarismo, puesto que desde este Consejo 
Superior de Deportes se niega la posibilidad 
de autonomía que deben tener las propias 
Juntas de Gobierno de este Instituto Nacional 
de Educación Física y Deportes y, en definiti- 
va, esto demuestra que existen unas medidas 
para unos y otras medidas para otros. 

No sé qué pasó con los otros Partidos; lo 
que sé claramente es que al Partido que yo 
represento se le negó la posibilidad de poder 
explicar en el INEF nuestra política deporti- 
va. Es evidente que hay otros canales, en con- 
creto la televisión, en los que no se nos da 
ninguna posibilidad y que desde aquí se ex- 
plica una política que es la gubernamental. 
Por tanto, éste es el escepticismo que nos. 
otros tenemos ante la aplicación de este pro- 
yecto de ley porque sigue existiendo el mismo 
funcionamiento, las mismas irregularidades, 
la misma problemática y, en definitiva, como 
se ha insistido aquí, la cuestión del deporte es 
un problema grave y difícil en el que van a 
tener que hacerse muchos esfuerzos, y pen- 
samos que ésta no es la actitud que el Go- 
bierno va a tener con respecto a que esta ley, 
por lo menos en sus aspectos positivos, se 
aplique correctamente. 

Este escepticismo no es solamente con esta 
ley, sino con otras leyes que hemos aprobado, 
y en concreto el Estatuto de Radiotelevisión 
Española, una vez pasados meses y meses, 
parece que el próximo jueves se va a elegir 
un Consejo de administración; pero, a pesar 
de que las leyes se hacen, el medio sigue fun- 
cionando de la misma manera que significa 
mal, y la propia ley no se aplica. Pensamos 
que con el deporte puede ocurrir casi lo mis. 
mo que está ocurriendo con otras cuestiones. 

Para terminar mi intervención, voy a po- 
nerles otro ejemplo. Se refiere a una noticia 
que sale en la Prensa -no se trata de tener 
submarinos introducidos en la Administración 
para saber qué pasa en ella- y que nos dice 
que la Federación Española, cuyo Presidente 
es Pablo Porta, le concede al Real Madrid 
50 millones de pesetas a fondo perdido para 
remodelación de las instalaciones. El señor 
Porta había dado también la misma cifra al 
señor José Luis Núñez -no me voy a meter 
con este señor porque es posible que el Pre- 
sidente me corte la intervención-, pero lo 
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cierto es que el sefior Porta ha dado 100 mi- 
llones al Real Madrid y al Barcelona. 

Seguimos leyendo la nota, que dice: «La 
entrega de estos millones a los clubs más po- 
derosos del fútbol español obedece a un acuer- 
do tomado por la Junta Directiva de la Fe- 
deración, en su última reunión)); acuerdo que 
no trascendió en la rueda de Prensa celebrada 
posteriormente. Estos millones corresponden 
-y esto es lo grave- al 37 por ciento del 
presupuesto que se destina a los clubs. La 
Federación, que está trabajando con el dinero 
público, lo que hace es financiar, con el 37 
por ciento, a los dos clubs que menos nece- 
sidad tienen de este dinero. En definitiva, la 
Federación Española de Fútbol, que está ab- 
solutamente incontrolada, excepto por los que 
la gobiernan, entrega a dos clubs esta asom- 
brosa cantidad de dinero, que representa el 
27 por ciento de lo que Se da a todos, mien- 
tras que hay cientos de miles de clubs sin po- 
sibilidad de funcionamiento, ya que no tienen 
ni para pagarse sus viajes, de los que la Fe- 
deración ni se acuerda. 

Es evidente que esto se refleja en la Pren- 
sa, que no nos inventamos nada, sino que ésta 
es la realidad. Si pensamos que así se puede 
promocionar el deporte para todos, si pensa- 
mos que trabajando de esta forma los aspec- 
tos positivos de esta ley se van a aplicar, creo 
que los datos son lo suficientemente claros y 
explicativos. 

Nosotros vamos a seguir trabajando con el 
movimiento deportivo, vamos a exigir el cum- 
plimiento estricto y rápido de este proyecto de 
ley y vamos a recordar al Gobierno que la 
Disposición transitoria tercera tiene que cum- 
plirse el próximo curso y que, por tanto, si 
se recoge el límite de seis meses, va a ser 
muy difícil que el proyecto de ley pueda fun- 
cionar incluso en los aspectos parcialmente 
positivos. En el Parlamento y fuera del mis- 
mo, en el movimbnto deportivo, vamos a 
seguir luchando porque se cumpla lo que dis- 
ponen los Estatutos de Autonomía, por la de- 
mocratización del deporte y por la transpa- 
rencia y claridad de los aspectos económicos. 

Nosotros ya hemos presentado una proposi- 
ción no de ley para que el Tribunal de Cuen- 
tas intervenga, a través de lo que dispone la 
Disposición adicional octava de la Ley 42/ 

1979, de 29 de diciembre, de los Presupuestos 
Generales del Estado, para que nos diga cuál 
es la gestión económica del Consejo Superior 
de Deportes. Vamos a trabajar en este sen- 
tido. 

Para terminar, creo que con esta ley tam- 
bién se cumple un aspecto que yo no discuti- 
ría ahora -porque no está aquí el señor Se- 
nillosa- si es de asombro o sorpresa, y es 
que el Diputado que presentó más enmiendas 
a este proyecto de ley es hoy el Ministro que 
dirige y dirigirá el deporte, a partir de esta 
ley que acabamos de aprobar. 

El Señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
la mentario Centrista, para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor García-Marga- 
110. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL : 
Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, en mi última intervención de esta tarde 
voy a hacer -como mis compañeros que me 
han precedido en el uso de la palabra- una 
valoración global de la ley y, si es posible, 
una comparación con los textos alternativos 
que nos han planteado los otros Grupos Par- 
lamentarios. Se imponen, sin embargo, algu- 
nas observaciones previas escritas al hilo de 
las palabras que han sido pronunciadas con 
anterioridad. 

Es evidente -y lo digo por lealtad a la 
verdad, más que por lealtad a la persona del 
Ministro, que obviamente también la tengo- 
que el señor De la Cierva, siendo Diputado, 
en uso de su derecho reconocido en nuestro 
Grupo Parlamentario, enmendó y rectificó el 
texto remitido por el Gobierno. No es coin- 
cidencia que este texto sea uno de los que 
más enmendados han sido por el Senado, coin- 
cidiendo con la llegada al Ministerio del ac- 
tual Ministro y del Director General del Con- 
sejo Superior de Deportes, Jesús Hermida, a 
cuya pluma se debe, en inspiración al menos, 
buena parte de las rectificaciones asumidas 
-no todas- y defendidas por los Senadores 
de UCD. Hemos rectificado (y aquí hablo co- 
mo miembro del equipo del Ministerio) no 
tendiendo las velas al viento - c o m o  ha in- 
tentado decir el señor Martínez-, sino pre- 
cisamente cazándolas, es decir, navegando, 
como decía Ortega. 
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Respecto a la tercera de las observaciones 
hay una que obviamente me ha preocupado: 
las amenazas a los Diputados Barón y al pro. 
pio Miguel Angel Martínez, con cuya amistad 
me honro, y a los que desde aquí digo que 
tanto el Ministro, mi Grupo, como yo mismo 
sucribiríamos inmediatamente la frase aquella 
que decía: «Yo no estoy de acuerdo con lo 
que usted dice, pero daría la vida porque pu- 
diera seguir diciéndolo». 

La intervención del Diputado comunista se 
ha reducido a suscribir -supongo que por 
economía parlamentaria- las afirmaciones 
del portavoz socialista al relatarnos una se- 
rie de anécdotas que revelan la mala situa- 
ción del deporte español, la mala situación 
que nosotros suscribimos y que esperamos 
que este Parlamento y la opinión pública ten- 
gan en cuenta al hacer el balance de la ges- 
ti6n del desarrollo de esta ley. 

Partimos de una situación mala, una situa- 
ción que debemos corregir poderes públicos 
y sociedad y, quizá, el cambio de los hábitos 
mentales sea lo más lento en nuestra socie- 
dad; los avances, las imperfecciones y las me- 
joras deben valorarse a partir de este punto 
de partida. 

El señor Riera muestra escepticismo res- 
pecto del desarrollo de la ley. Yo no puedo 
ahora, evidentemente, combatir este escepti- 
cismo, pero diré que a las pruebas me remito; 
pruebas que expondremos en este Parlamen- 
to y en las próximas elecciones ante todo el 
pueblo español. 

Yo diría, centrándome en el texto de la ley, 
que las características principales de este tex- 
to son: una ley adaptada a la nueva situación 
política española, en cuanto Estado social y 
democrático de derecho y Estado autonómi- 
co; ser una ley realista que parte del principio 
del reconocimiento del derecho del individuo 
a practicar el deporte y del deber de los po- 
deres públicos a poner los medios y encauzar 
las instituciones para que este derecho sea 
efectivo y no se quede en una pura declara- 
ción retórica y programática; y es, finalmen- 
te -y aquí creo que sí puedo dar alguna es- 
peranza al Diputado comunista-, una Ley 
eficaz, porque nos va a permitir, vía Regla- 
mentos, y nos va a permitir, vía acción de los 
poderes públicos, y nos va a permitir, vía ac- 

ción de la sociedad española, corregir esa ma- 
la situación de partida que todos lamentamos 
y que pesa -siguiendo con el símil náutico- 
como un lastre en nuestra singladura. 

Decía que es una ley nueva, adaptada a un 
Estado social y democrática de derecho en 
que se reconoce la autonomía del individuo 
y de los distintos grupos que componen la 
sociedad frente al dirigismo y politicismo an- 
terior derivado de la utilización política del 
deporte en el pasado régimen. Aquí hay un 
cambio fundamental porque el norte de la 
política deportiva, y de la política cultural en 
un sentido más amplio, de Unión de Centro 
Democrático -y así lo hemos expuesto en 
todas nuestras campaflas electorales-, es el 
fomento de los hechos culturales y el apoyo 
de los protagonistas culturales con cuya filo- 
sofía política no coincidimos o, incluso, con 
aquellos cuya filosofía política repudiamos. 
Esa es la característica fundamental de una 
política cultural, democrática; es la caracte- 
rística que va a inspirar el desarrollo de la 
ley vía Reglamento y la aplicación de la mis- 
ma. Este principio, esta declaración está re- 
cogida en la ley en su artículo 3.", cuando ha- 
bla de que la ley se basa en la representativi- 
dad de las personas y entidades e inspira toda 
la regulación de asociaciones, en su doble 
concepto de clubs y agrupaciones, federacio- 
nes, etc. 

En segundo lugar, es una ley adaptada a la 
nueva situación de un Estado de las autono- 
mías; Estado de las autonomías que vamos a 
construir sobre la base del respeto absoluto de 
la unidad nacional a la que plegamos toda 
nuestra política y que, a nuestro juicio, en 
estas materias pasa por dos pilares básicos 
que sostienen el edificio nacional: el recono- 
cimiento del autogobierno de las nacionali- 
dades y regiones que se han sentido oprimi- 
das en un régimen centralista de mal recuer- 
do, y, en segundo lugar, la corrección de los 
desequilibrios territoriales : corrección de los 
desequilibrios territoriales y autogobiernos 
son los pilares que van a asegurar la unidad 
nacional sobre el principio básico de la so- 
lidaridad, 

La ley recoge estos principios en su prime- 
ra parte, en el artículo 3.0, al regular con ge- 
nerosidad las competencias de las Comunida- 
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des Autónomas, y luego hablaré de la gene- 
ralidad de este precepto frente al texto alter- 
nativo del Partido Socialista, al sentar el prin- 
cipio básico de la cooperación del Estado con 
las Comunidades Autónomas, y el principio 
de la coordinación entre el Estado y qichas 
Comunidades Autónomas y los entes subor- 
dinados al mismo, como las Diputaciones y 
los Ayuntamientos, que también tienen auto- 
nomía. 

El artículo 4.", «in finen, habla de una pro- 
gramación global de las inversiones deporti- 
vas, que se inspira en el principio de solidari- 
dad, que he dicho que, en definitiva, debe 
inspirar ese proceso de vertebración nacional 
al que estamos abocados. 

En los artículos 3.", 4.0 y 5.0 se recogen las 
competencias de las Diputaciones, Cabildos 
y Municipios de acuerdo con el principio de 
adecuación de la ley a un Estado autonómico 
que rige esta ley, y que tiene aplicación con- 
creta, como luego veremos. 

Es una ley realista, y he tenido ocasión de 
referirme a las dos notas, y digo que es rea- 
lista porque reconoce, en su artículo 1.0, el 
derecho del ciudadano al conocimiento y prác- 
tica del deporte, y porque hace de esta decla- 
ración llena de contenido, al obligar a los po- 
deres públicos a fomentar la educación física, 
el deporte y la adecuada utilización del mis- 
mo. 

Es una ley eficaz, que va a permitir a 10s 
poderes públicos, con una financiación sufi- 
ciente (y suscribo todo lo que ha dicho mi 
compañero el señor Riera sobre la importan- 
cia de la Disposición transitoria cuarta), es- 
peramos que en corto plazo, liberar al depor- 
te de la dependencia de unos ingresos alea- 
torios, como son los ingresos de las quinielas, 
cuando esto sea posible. 

Estos principios inspiran toda la regulación 
del deporte, deporte que, como también he 
señalado anteriormente al referirme al depor- 
te escolar, hemos clasificado, y no por puro 
afán doctrinal, sino por un contenido lleno 
de perspectivas y posibles realizaciones, en 
tres facetas importantes: el deporte forma- 
ción, el deporte competición y el deporte ocio. 

Deporte-formación, sinónimo de educación 
física, y aquí me voy a referir a los ceros que 
nos ha puesto el Diputado socialista respecto 

3 la formación del profesorado, convalidación 
de los títulos y ordenamiento general de la 
educación física, si bien alterando el orden en 
la exposición. 

El deporte-formación, 1.a regulación de la 
educación física como materia reglada, corres- 
ponde al Ministerio de Educación, en virtud 
de lo establecido en el artículo 6.", 1, y a las 
Universidades, en su caso, en virtud de lo es- 
tablecido en el número 2 del mismo artículo. 
Serán las Universidades las que, en USO de su 
derecho a la autonomía, determinarán si la 
educación física constituye o no una asigna- 
tura dentro de su sistema reglado, en el plazo 
de seis meses, y aquí apunto que la diferencia 
con el señor Carrero y cualquiera de los Mi. 
nistros que había antes (comparación a que 
me lleva el Diputado socialista) es que el se- 
ñor Carrero lo decía en el aÍío 1970, pero no 
lo cumplió nunca, y nosotros lo decimos y lo 
vamos a cumplir en un plazo menor de seis 
meses, y a las pruebas me remito; es una di- 
ferencia importante. 

En segundo lugar, la educación física como 
materia no reglada, fuera del ((curriculum)) 
del sistema educativo no universitario y uni- 
versitario, debe ser impulsada por los poderes 
públicos, y eso se reconoce en el frontispicio 
de la ley, jugando en esta materia el Consejo 
Superior del Deporte un gran protagonismo 
frente al protagonismo que corresponde al 
Ministerio de Educación y Universidades 
cuando la educación física es materia regla- 
da, porque reconocemos en el artículo 2." que 
la educación física impulsa la práctica depor- 
tiva e inspira el deporte para todos. 

El texto alternativo socialista que fue pre- 
sentado como enmienda a la totalidad en el 
Senado regula esa pata del deporte a que se 
refería mi cumpañero preopinante en los ar- 
tículos 3.0, 1, y 5.0, 1, ((Carácter de las ense- 
ñanzas de Educación Física)), al regular la 
formación y régimen del profesorado en el 
artículo 13, la organización de departamentos 
de Educación Física en Universidades y otros 
departamentos en los artículos 7." y 8.", y 
otras cuestiones de carácter académico en el 
artículo 12. 

A mi juicio, este planteamiento, que hemos 
estudiado con absoluta atención, con la aten- 
ción que la educación física nos merece, no 
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es ortodoxo, y no es ortodoxo porque estas 
materias que acabo de detallar merecen un 
tratamiento específico y singularizado y su 
regulación básica está en esa ley del período 
Carrero (la Ley General de Educación, de 4 
de agosto de 1970), que nosotros sí vamos a 
desarrollar. 

La filosofía de la ley que hemos presenta- 
do, y que, por comparación con la que acabo 
de citar, llamaría «Ley UCD)), desplaza hacia 
las normas reglamentarias, en su verdadera 
situación, el ordenamiento jurídico de régi- 
men del profesorado y la planificación y des- 
arrollo de las enseñanzas de educación física. 

En el tema Facultades yo lamento perso- 
nalmente el que no hayamos sido capaces de 
culminar el proceso de haber convertido a la 
INEF en Facultades. Nosotros creemos en la 
separación de poderes y el Senado no quiso 
hacerlo. 

Creo, sin embargo, que el texto no es de- 
masiado malo. Yo diría que no es malo en 
absoluto. El artículo 6." dice que las ensefian- 
zas que se impartan en el INEF tendrán el 
nivel que corresponde al primero y segundo 
ciclo de la educación universitaria y crea, por 
iniciativa del Senado, un Instituto de Ciencias 
de la Educación Física y del Deporte que pro- 
mocionará la investigación en materia depor- 
tiva. 

Hemos analizado si este texto puede satis. 
facer o no los problemas más acuciantes que 
tienen estos profesores. Insisto en que, sin 
embargo, me hubiera gustado reconocer esas 
Facultades; pero debemos todos reconocer 
que este texto soluciona los problemas de 
equiparación profesional y económica de los 
profesores de educación física al resto del 
personal docente; soluciona la equiparación 
de licenciados en educación física en oposicio- 
nes a efectos de reconocimiento de grado y 
nivel. El artículo 6.0 hay que leerlo en rela- 
ción con el 39, 2, de la Ley General de Edu- 
cación, que dice que quienes hayan terminado 
los estudios de segundo ciclo tendrán dere- 
cho a título de licenciado que habilitará para 
el ejercicio profesional y acceso para el ter- 
cer ciclo. 

Problemas, por lo tanto, solucionados y pro- 
blemas solucionados que en definitiva supo. 
nen una fase importante en el camino que nos 

permitirá llegar a ese objetivo que yo perso- 
nalmente comparto. 

En el segundo punto, deporte-ocio, se re. 
cogen con bastante exactitud los principios a 
los que he aludido como principios inspirado- 
res de la ley: el reconocimiento de la autono- 
mía de individuos y grupos y el reconocimien- 
to de la libertad en toda la regulación de los 
clubs -artículo 1 1-, agrupaciones deporti- 
vas -artículo 13- y federaciones en donde 
la autonomía de la voluntad es respetada en 
toda su integridad. Clubs, agrupaciones y fe- 
deraciones elaboran los propios Reglamentos 
por los que han de regirse con sujeción al or- 
denamiento internacional del que forman par. 
te a través de su respectiva federación. 

Existe un segundo punto: libertad no re- 
tórica, libertad no formal, libertad apoyada 
por los poderes públicos, a través de espe- 
ciales medidas de fomento. Y así, en el pórti- 
co de esta regulación, que hemos pasado a 
Sección tercera, el artículo 20, 1, habla de 
especial protección. Esta especial protección 
se concreta en el reconocimiento, como ins- 
tituciones privadas de carácter cultural, de 
determinadas exenciones tributarias en mate- 
ria de sociedades, colocando a los clubs, agru- 
paciones y federaciones en el mismo nivel 
que a las entidades públicas sin ánimo de lu- 
cro, o a las entidades benéficas por remisión 
al texto que regula el Impuesto de Socieda- 
des. Protección que también se recoge, al 
hablar de la Contribución Urbana, a los bie- 
nes de las entidades que puedan ser declara- 
das de utilidad pública; es decir, aquellas que 
cumplan dos requisitos: que no limiten el 
número de sus socios y cuyas cuotas no su- 
peren una determinada cantidad que se fija- 
rá reglamentariamente, serán declaradas de 
utilidad pública. 

Esto tiene una importancia cuantitativa im- 
portante porque los bienes de estas entidades 
son bienes de uso público y, por tanto, no pa- 
gan Impuesto sobre la Contribución Urbana, 
lo mismo que no pagan impuesto sobre radi- 
cación y, con algunas matizaciones, Impuesto 
sobre los Solares. 

(Pero sí quisiera decir, paia terminar esta 
intervención en materia fiscal, que la situa- 
ción de los clubs, agrupaciones y federaciones 
en materia fiscal, en un momento en que to- 
dos los españoles hemos visto aumentados 
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nuestros deberes fiscales, no sólo no es peor 
a la situación anterior, sino que es mejor, y 
eso como consecuencia de un texto que aquí 
no se ha citado: el Régimen Transitorio de 
la Imposición Indirecta, en el que se exi- 
mieron del impuesto de lujo (que es el que 
verdaderamente grava al deportista que va 
a adquirir material deportivo) a embarcacio- 
nes de remo y vela menores de cinco metros; 
caza, pesca, fiítbol, hockey y camping tribu- 
tarán el 20 por ciento; y las cuotas de en- 
trada en los clubs y agrupaciones deportivas 
cuando superasen las 500 pesetas. 

Se completa esto con una declaración ya 
tradicional en nuestro ordenamiento deporti- 
vo, que es la exención de la cantidad que 
las empresas donen a asociaciones deportivas 
de utilidad pública. 

Entiendo que esta exposición es árida, pero 
es una exposición importante en la que se 
concreta ese deber fundamental de fomentar 
el deporte por parte de los poderes públicos. 

En el deporte-ocio me voy a extender poco. 
Me he referido a él al hablar del deporte 
escolar. 

Hemos reconocido los pri:icipios generales 
de que el deporte es un derecho ciudadano, 
de que la educación física, esa pata que 
el señor Martlnez echaba do menos, inspira 
el deporte para todos y los poderes públi- 
cos van a fomentar la educación física y el 
deporte para todos. Vamos a fomentar la 
creación de agrupaciones deportivas (articu- 
lo 13) como concepto diferente al de clubs, 
y estas agrupaciones se van estructurar de 
acuerdo con lo que se dice la propia ley, en el 
propio tejido social a través de escuelas (ar- 
tículo 6.", 1), Universidades (artículo 6.", 2), 
Fuerzas Armadas (artículo ?.O), etc. 

El segundo gran principio era la adecuación 
de esta ley a ese estado aUtGn6miC0, y creo 
que aquí la estructura territorial, contra todo 
lo que se ha dicho, es una estructura terri- 
torial modélica en que se recogen los cuatro 
niveles de gobierno con los que tenemos que 
acostumbrarnos a funcionar a partir de aho- 
ra: la Administración Central, las Comunida- 
des Autónomas. la Administración !Provincial 
y los municipios. Y dentro de la Administra- 
ción general, porque sabemos que el deporte 
es un hecho complejo, se reconocen compe- 
tencias de distintos departamentos: del de 

Educación, del de Universidades, del de De- 
fensa, del de Sanidad y, finalmente, con un 
papel estelar, del Ministerio de Cultura, al 
que corresponde la coordinación administra- 
tiva de todo el resto de 10s departamentos 
y de aquellos departamentos u organismos 
administrativos que, dentro de las Comuni- 
dades Autónomas, las Diputaciones y los 
Ayuntamientos, se vayan a ocupar del de- 
porte dentro del principio de administración 
cooperativa que, a nuestro juicio, debe ins- 
pirar la estructuración del Estado. 

En el tema de las Comunidades Autóno- 
mas que el representante de Coalición De- 
mocrática ha entendido conlo cicatero, yo 
diría que esto no es así. Estamos ante una 
ley ordinaria, cosa que os importante, y la 
ley, en definitiva, se remite a los estatutos 
que tienen carácter de leyes orgánicas, y sólo 
así puede leerse el artículo 3.", 3, en rela- 
ción con el artículo 148, 1, 19, y 147 de la 
Constitución. En esta materia, el texto al- 
ternativo del Partido Socialista Obrero Es- 
pañol establece en su artículo 20 una regu- 
lación detallada de cuales son las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas en ma- 
teria deportiva. Nosotros hemos entendido 
que esa tasación era improcedente. Y hemos 
entendido que esa tasación era improcedente, 
puesto que esa tasación deben hacerla los 
propios estatutos de autonomía, porque no 
olvidemos que el estatuto supone el autogo- 
bierno de la comunidad, y el primero cardinal 
es que cada comunidad asuma las compe- 
tencias en las materias que desee y en los 
términos que desee. Establecemos, eso sí, la 
cooperación del Estado con las Administra- 
ciones públicas, porque como se empieza a 
reconocer ya el tema de la estructuracidn te- 
rritorial del Estado debe enfocarse más bien 
desde el punto de vista del Derecho Admi- 
nistrativo, desde el punto de vista de la coo- 
peración y consolidación y no desde el pun- 
to de vista de la con.frontaci6n. Y dentro de 
esta idea, la gran idea de la comunicación 
cultural entre las distintas Comunidades Au- 
tónomas entre sí, entre las Comunidades Au- 
tónomas y el Estado y entre !as Comunidades 
Autónomas y los otros estados de las Comu- 
nidades a las que pertenecemos. 

Cerramos el tema de la estructura territo- 
rial con el reconocimiento de las Diputacio- 
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nes, Cabildos Insulares y Ayuntamientos en 
virtud de lo establecido en el artículo 137 
de la Constitución. El tema de la estructura 
orgánica ha sido aquí aludido, aunque par- 
cialmente, al 'hablar de la composición y com- 
petencias del Consejo Superior de Deportes, 
y yo quisiera, de forma ordenada, decir cuá- 
les son los principios que inspiran la estruc- 
tura orgánica de la ley, cual es la estruc- 
tura alternativa que el Partido Socialista nos 
ofrecía y cuál es nuestra estructura, la com- 
paración entre ambas, y cerrarla refiriéndome 
al Comite Olímpico Español que cierra la 
organización. 

Tres principios han inspirado la regulación 
de la ley y por eso la ley es coherente. Parte 
de unos ejes fundamentales que se desarro- 
llan en su articulado: democratización y re- 
conocimiento de protagonismo de los indi- 
viduos y grupos sociales en el deporte; in- 
tegracidn de los intereses existentes, públicos 
y privados, en el mundo del deporte en un 
solo órgano; flexibilidad en la gestión, ab- 
solutamente necesaria en una materia tan 
compleja y dependiente de tantos departa- 
mentos. 

El texto del Partido Socialista Obrero Es- 
pañol, y me refiero a él porque Sus Señorías 
lo conocen y está publicado en el «Boletín 
del Senado», nos ofrece una Secretaría de 
Estado que no es un organismo autónomo, 
que está integrado en la Administración ge- 
neral. Se regula, además, una Confederación 
de deportes, que es organismo no oficial al 
que compete la dirección del deporte fede- 
rado y que tiene unas competencias, a nues- 
tro juicio, paralelas a las de la Secretaría, lo 
que podría generar tensiones y fricciones en 
un mundo realmente complejo. La Asamblea 
Superior del Deporte, organismo de carác- 
te consultivo, se define en el texto socialista 
como una entidad compuesta por represen- 
tantes de la Administracidn del Estado, de 
la Administración Autdnoma y Local y de 
las organizaciones y asociaciones deportivas 
incluyendo en este concepto la Federación de 
Deportes, a la que me he referido en el epí- 
grafe anterior, el Comité Olímpico y las Aso- 
ciaciones. 

Esta Asamblea Superior tiene también, a 
nuestro juicio, competencias paralelas a la 
Secretaría y a la Confederacibn. Y frente a 

esta estructura, a nuestro juicio indefinida, 
compleja y en algunos casos no excesivamen- 
te coherente, nosotros ofrecemos un modelo 
organizativo simple, lógico y, a mi juicio, fun- 
cional. 

El Consejo Superior de Deportes se con- 
figura como un organismo autónomo que la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas llama 
organismo autónomo dependiente de un mi- 
nisterio -eso en lo que al lenguaje se re- 
fiere- cuyas competencias están perfecta- 
mente tasadas, no son etéreas: planificación, 
coordinación, fomento y desarrollo de la edu- 
cación física y del deporte, compuesto por 
representantes de todas las administraciones 
y entidades deportivas, en virtud del princi- 
pio de la integración de los intereses existen- 
tes en el mundo del deporte, a los que me he 
referido como segundo principio. 

El señor ,PRESIDENTE: Le ruego que con- 
cluya, señor García-,Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Sí, señor Presidente. Yo diría que la adminis- 
tración deportiva de la ley es ágil, flexible 
y eficaz, por ser el Consejo Superior un ente 
autónomo y no descentralizado como la Se- 
cretaría propuesta por el texto socialista; que 
no provoca tensiones, fricciones e ineficacia, 
porque es un modelo organizativo simple fren- 
te a un modelo organizativo plural y, sustan- 
cialmente, se inspira en ese .modelo coopera- 
tivo que recoge el artículo 4." de la Carta 
Europea, que dice que los poderes públicos 
fomentarán la coordinación permanente en- 
tre las organizaciones benéficas, refiriéndose 
a las entidades privadas, y las administracio- 
nes encargadas de la administración del de- 
porte. 

Creo que hemos avanzado un gran trecho 
desde que el proyecto original fue remitido 
por el Gobierno, en su paso por esta Cá- 
mara y por el Senado y en esta tercera lec- 
tura. Yo quisiera tranquilizar a mis compa- 
ñeros sobre su posible escepticismo y agrade- 
cerles que vayan a exigir que esta ley se 
desarrolle, que vayan a ayudarnos a exigir 
que esta ley se desarrolle, y garantizar al 
Parlamento y a todo el pueblo español que, 
si ellos están interesados en que esta ley se 
desarrolle, mucho más interesados estamos 
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nosotros, a quienes los espúñoles, mayorita- 
riamente, han dejado la gestión colectiva de 
sus intereses. 

Nada más. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
la palabra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Preces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, hemos oído con sorpresa y con 
estupor al señor García-Margallo decir que 
la mayor parte de las rectificaciones produci- 
das por el Senado se deben a la pluma del 
señor Hermida. 

Este Grupo Parlamentario se siente ofen- 
dido por esta afirmación del señor García- 
Margallo. Entendemos que el Senado tam- 
bién tiene que sentirse ofendido por insinuar- 
se que una persona ajena a 1 í  Cámara aprue- 
ba unas enmiendas, y solicitamos que a bien 
esas palabras se retiren por el señor García- 
Margallo o, en todo caso, se nos de una ex- 
plicacibn suficiente. 

El señor PRESItDENTE: Tiene la palabra 
el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO mMARFIIL: 
Seiíor Presidente, los Senadores de Unidn de 
Centro ,Democr&tico, que han presentado las 
enmiendas a las que me he referido, no se 
sienten en absoluto ofendidos por comentar 
con los expertos en materia deportiva las 
correcciones que deben introducirse en un 
texto. Me parece que lo racional en un Par- 
tido es la colaboración entre los miembros 
del Ejecutivo y los miembros del Legislativo. 
Lo que sería absolutamente irracional es que 
los miembros del Legislativo no contasen con 
los expertos, auténticos conocedores de la 
materia y los que, en definitiva, tienen que 
aplicar la ley. 

El señor Peces-Barba ccjnoce suficiente- 
mente el #funcionamiento de nuestros Grupos 
Parlamentarios. Sabe que nosotros llegamos 
normalmente a las enmiendas por convicción, 
que no por imposición de ningún tipo, como 
cualquiera de mis compañeros de Grupo de 
ésta y de la otra Cámara puede afirmar. Con- 

vicción que se basa en el conocimiento exac- 
to de los datos, conocimiento exacto de los 
datos que racionalmente debe preguntarse a 
los expertos en el tema. 

El señor PECES-BARBA W T I N . E Z :  Se- 
ñor ,Presidente, quisiera que conste en acta 
nuestra protesta, poque no se ha rectificado 
que el señor Hermida es el que hace las en- 
miendas de Unión de Centro Democrático. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se- 
sión hasta las siete y media. (Pausa.) 

Se reanuda la sesión. 

DECTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY: 

- DE LA COMISION CONSTITUCIONAL, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY ORGA- 
NICA DE LIBERTAD RELiFIOSA. 

El señor PRESIDENTE: Vamos con el dic- 
tamen de la Comisión constitucional sobre 
el proyecto de Ley Orgánica de Libertad Re- 
ligiosa, dictamen que aparece publicado en el 
ccBoletín Oficial de las Cortes Generales)) de 
fecha 25 de febrero. 

Mantiene enmiendas al artículo 1." el Grupo A~~IWIO 1. 
Parlamentario Andalucista. Para su defensa 
tiene la palabra el señor Aguilar. 

El señor AGUWAR MORENO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, vamos 
a defender las enmiendas mantenidas a dis- 
tintos n~meros  del artículo 1." y también del 
artículo 2.", así como al número 1 del ar- 
tículo 3." del dictamen, dada la cohesión que 
tienen todas estas enmiendas en cuanto a su 
finalidad. Son concretamente: la ndmero 68 
al artículo l . O ,  número 1; las números 69 y 
70, ambas al artículo l . O ,  número 2; la 71, 
al artículo 2.", número 1; la 72, al artículo 2.0, 
número 1, letra a); la 75, al artículo 2.0, nú- 
mero 1, letra c), segundo párrafo; la 76, al 
artículo 2.", número 1, letra d), y la 77, al ar- 
tículo 3.0, número 1. 

En el dictamen se echa de menos una ex- 
posición de motivos, especialmente tratándo- 



- 5099 - 
25 DE MARZO DE 198O.-NÚM. 75 

-___ 
CONGRESO 

se de una ley de este carácter, elemento ju- 
rídico que ha sido decapitado del cuerpo to- 
tal de la ley, en éste como en otros dictáme- 
nes, en aras de un pragmatismo ciertamente 
desvirtuador del verdadero sentido de esa 
institución y que en pura !ógica habría de 
ser el origen ideológico, e incluso técnico; 
la manifestación, en suma, de los prinicipios 
a que obedece la ley, cuyo texto positivo de- 
bería ser una consecuencia de lo que se quie- 
re que sea. 

Pues bien, aquí vemos cdmo en esta Cá- 
mara, en general, en el mejor de los casos se 
discute el texto y, según resulte de los za- 
randeos de los consensos y los pactos, se le 
bautiza con una filosofía «a posteriori)) y, 
por tanto, postiza. 
Lo más corriente, como estamos viendo en 

la práctica, es que, en ese tira y afloja, en 
esa falta de criterio inspirador se acuda al 
fácil expediente de suprimir la exposición de 
motivos, que en este caso, como en otros, 
se ha perdido en el trayecto entre el pro- 
yecto y el dictamen. Así, no sabemos qué cri- 
terio es el que ha inspirado este dictamen, 
que en su origen tendía a desarrollar el ar- 
tículo 16 de la ~Constitución, y que, a tenor 
del texto y salvo, quizá, los dos primeros ar- 
tículos, tiene más bien por finalidad la re- 
gulación de las relaciones entre el Estado y 
las organizaciones religiosas que una verda- 
dera dimensión de regulación sobre libertad 
religiosa. 

Esa falta de criterio inspirador, que tiene, 
además, a nuestro entender, la grave conse- 
cuencia de que no habrá después una orien- 
tación interpretativa para los tribunales se- 
gún el sentido y finalidad que da nuestra ju- 
risprudencia a las exposiciones de motivos, 
es especialmente importante -como caren- 
cia, por supuestos- en una ley de libertad 
religiosa, como se llama la que nos ocupa. 
Porque la libertad religiosa, la religión mis- 
ma, que es una remisión, en definitiva, a lo 
más íntimo del hombre, se ha de proteger tan- 
to en positivo como en negativo, tanto el de- 
recho a profesar una Pe como el derecho a no 
profesarla, a ser creyente o a ser ateo. Sin 
el ateísmo, sin el agnosticismo, no cabe ha- 
blar de fe o de religión porque, en defi- 
nitiva, son conceptos que se contraponen y, 

por tanto, que se necesitan, en una difícil ar- 
quitectura espiritual cuyo trazado tiene dura- 
ción la vida entera del hombre individual. 

Nuestras enmiendas, que ya he citado al 
principio de mi intervención, tienen -y por 
eso estamos haciendo una común defensa de 
las mencionadas- una finalidad, como he 
dicho, común. Esa finalidad es introducir el 
elemento de conciencia, de la libertad de con- 
ciencia, como esencial elemento a proteger 
en una ley que se llama de libertad reli- 
giosa y que pretende desarrollar un artículo 
constitucional fundamentalmente el 16, en el 
que se equiparan las libertades ideológica, 
religiosa y de culto, y en cuya libertad reli- 
giosa - q u e  es la primera que menciona este 
artículo- hay que colocar, como motor prin- 
cipal, la conciencias, mientras que en el dic- 
tamen que ha venido al Pleno no se contem- 
pla más que la libertad religiosa y la libertad 
de culto, haciendo, así lo entendemos, del 
concepto religioso un concepto meramente 
eclesiástico, degradándolo, podemos decir, en 
ese sentido. 

Es más: esto no es una opinión personal, 
por supuesto, ni siquiera del Grupo, sino de 
los más preclaros talentos de la Iglesia Ca- 
tólica; no ya librepensadores o agnósticos, 
sino nada menos que un converso de la ca- 
tegoría intelectual del Cardenal Newman es 
el que, con ocasión de un banquete oficial, 
en un brindis dijo las siguientes palabras: 
(<Haré un brindis por el Papa, pero antes por 
la conciencia, porque un brindis al Papa es 
mi brindis a la autoridad y no tiene valor 
si no se apoya en la conciencia, si antes no he 
hecho un brindis a la conciencia, si no es, 
por tanto, un acto moral libre)). 

La misma Constitución Séptima de las apro- 
badas en el Concilio Vaticano 11, en su de- 
claración sobre la libertad religiosa, Capítu- 
lo 11, número 2P, que trata del objeto y fun- 
damento de la libertad religiosa, dice textual- 
mente que «en materia religiosa ni se obligue 
a nadie a obrar contra su conciencia ni se le 
impida que actúe conforme a ella)). Y en el 
Capítulo 1, parte primera de la Constitución 
sobre la Iglesia en el mundo actual (por su- 
puesto, tarnbih en el Concilio Vaticano Ei), 
se dice: «El hombre tiene una ley escrita por 
Dios en su corazón, en cuya obediencia con- 
siste la dignidad humana. La conciencia es 
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el núcleo más secreto y sagrario del hom- 
bre». 

Pues bien, ésa, exactamente ésa, en fun- 
ciGn de las citas que me he permitido ha- 
cer, es la finalidad que perseguimos al que- 
rer incluir el concepto de conciencia en la 
redacción de los distintos números de los ar- 
tículos 1.0 y 2.", e incluso 3.0, número 1, y 
también en el artículo 2.9 número 1, le- 
tras c) y d), en cuanto a la ampliación -es 
en definitiva la misma finalidad- de la pro- 
tección a las convicciones personales sobre la 
fe religiosa. 

Con igual finalidad proponemos la sustitu- 
cidn del concepto de ((creencias religiosas)) qor 
el de «profesión o no de creencias religiwas)), 
en el artículo l . O ,  número 2. Finalidad de pro- 
teccidn a la libertad individual, en definitiva, 
que entre nosotros, y pensando en los largos 
aflos de lo que se ha llamado el nacional-ca- 
tolicismo, padecido en detrimento tanto de la 
libertad ,política como de la libertad religiosa, 
es decir, en detrimento tanto del Estado como 
de la Iglesia, no puede dejar de tener unas re- 
sonancias practicas donde tantas veces la con- 
fesionalidad, h religiosidad oficial ha sido un 
elemento de promocibri peirsonnl, prostituyén- 
dose así lo más íntimo y, por tanto, lo más 
sagrado del hombre. Por eso nuestra enmien- 
da se completa con la pmhibición, no sólo de 
impedimentos por motivos religiosos, sino de 
su utilización para obtener ventajas, posibili- 
dad que la experiencia también nos enseña 
que no es tan remota. 

Después de todo, si lo que pretendemos es 
no discriminar por motivos religiosos, se hará 
preciso también impedir privilegios por esos 
mismos motivos, ,pues no en vano privilegio 
y discriminación son las dos mras de una 
misma moneda. ,Por eso decimos en nuestra 
enmienda al artículo 1.0, número 2, como re- 
dacción que propugnamos para que quede en 
la ley, en definitiva: «No podrán alegarse 
motivos religiosos para impedir a nadie el 
ejercicio de cualquier trabajo o actividad, o 
el desempeflo de cargos o fmciones públicas, 
o la percepcidn o disfrute de cualesquiera be- 
neficios públicos o sociales». Y en el artícu- 
lo 2.0, número 1, letra b), le enmienda preten- 
de completar la defensa de la libertad de culto 
con la libertad que pudiéramos llamar de no 
culto; es decir, debía decirse ahí, según nues- 

tra idea: «... así como el derecho a no ser 
3bligado a practicar actos de culto o a recibir 
xsistencia religiosa contraria a sus personales 
:onvicciones». Y me remito también, nueva- 
mente, a la experiencia personal de todos los 
lue teniendo más de breinta años hemos pasa- 
clo por colegios religiosos, en los que se ha 
?uesto a prueba nuestra fe religiosa precisa- 
mente por la coaccidn a realizar prácticas re- 
ligiosas a que hemos sido sometidos de una 
Forma continua. 

Hemos entendido, para la defensa de estas 
distintas enmiendas, que todas ellas tienen 
una misma rafz en la protección a la libertad 
de conciencia como esencia misma de la li- 
bertad religiosa, y por eso, repito, las hemos 
defendido conjuntamente, ccm independencia 
de que su votacidn sea independiente. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra 
de estas enmiendas del Grupo Andalucista a 
los artículos l . O ,  2.0 y 3." Tiene la palabra el 
señor De Grandes. 

El señor DE GRANDES PASCUAL: Señor 
Presidente, Señorías, hemos ecuchado con 
enorme respeto, pero con gran esbutpw, la in- 
tervención del digno representante del Gru- 
po (Parlamentario Andalucista.  decimos con 
estupor porque en su intervención, en la que 
afortunadamente ha acumulado sus distintas 
enmiendas en una sola, difícilmente se puede 
trazar un discurso sobre unas enmiendas que 
realmente no tienen un gran contenido. 
El representante del Grupo Parlamentario 

Andalucista hace u<lb primera crítica a la im- 
existencia de preámbulo o a la deficiencia de 
preámbulo en esta ley, y nos extraña puesto 
que en su mano estaba, como Grupo y como 
Diputado individualmente, el proponer en- 
miendas la este preámbulo, que están ausentes, 
y, en todo caso, proponer textos alternativos, 
cosa que tampoco ha hecho. 

El pretlmbulo de la ley está perfectamente 
claro y nítido, y refleja lo que es una ley de 
libertad religiosa moderna, progresiva y que 
nada time que ver con el régimen de toleran- 
cia de la ley anterior. 
Y, concrethdome puntualmente a las en- 

miendas a las que ha hecho mención el señor 
Aguilar, empezaré por referirme al número 1 
del artículo 1 . O ,  en concreto la número 68, en 



- 5101 - 

- . -  
CONGRESO 

relación con la introducción o adición de la 
expresión «conciencia», alegando que, a su  
juicio, es conveniente su inclusión en el texto 
para incluir la libertad de conciencia como 
variante de la libertad religiosa. 

A nuestro juicio, no debe acegiarse la inclu- 
sión del término (conciencia)), que no figura 
de otro lado en el texto constitucional, y que 
Sin duda está implícito en el concepto de la 
libertad religiosa, entendida en el sentido am- 
plio, como dice el propio enmendante en la 
justificación de su enmienda. La libertad de 
conciencia está perfectamente garantizada por 
la Constitución en esta ley, y en esta ley no se 
pretende ni más ni menos que regular y des- 
arrollar el derecho a la libertad religiosa. La li- 
bertad de conciencia tiene otros ámbitos de 
protección, otras leyes en desarrdlo de la 
Constitución, y de ello nos hemos ocupado y 
nos tendremos que ocwpar en esta Cámara y 
en lci Cámara Alta. No se pretende ni más 
ni menos que regular y desamollar el derecho 
a la libertad religiosa de los individuos y de 
las comunidades tal y como se expresa en el 
artículo 16 de la Cmstituci6n. Se trata, pues, 
de regular un derecho a la libertad religiosa, 
puesto que la libertad de conciencia es una di- 
mensión individual, y así se ha entendido des- 
de la doctrina de Locke hasta hoy día. 

En definitiva, es una mención innecesaria, y 
así el señor Diputado ha entendido el término. 
En todo caso, si con ello se quiere hacer una 
referencia a algo más amplio, sería una dec- 
naturalización de la ley que, como reitero, no 
quiere sino regular el derecho a la libertad 
religiosa. 

El Grupo Parlamentario Andalucista asimis- 
mo en su enmienda número 69 al propio 2 del 
artículo l.", ,propone la sustitución de la ex- 
presibri «las creencias religiosas)), por la ex- 
presión d a  profesión o no de las creencias 
religiosas)). Se pretende justificar esta enmien- 
da en base a una visión academicista, según 
la cual el bien jurídico protegible no es la pro- 
pia creencia religiosa, sino que se argumenta 
que lo que no debe ser objeto de discrimina- 
ción es la profesión o no de las creencias. A 
juicio de mi Grupo, la expresión (creencias 
religiosas)) no es una expresión abstracta, sino 
que hace mención a las creencias profesadas 
por los individuos o las comunidades que son 
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ellos como sujetos los que no deben scr causa 
de discrimimación. 

La redacción que se propone no mejora el 
texto del dictamen de la Comisión y, además, 
a nuestro juicio, es innecesaria una formula- 
ción negativa como la que se hace en la en- 
mienda, puesto que el precepto pretende es- 
tablecer que no ,podrá prevalecer discrimina- 
ción alguna por razón de religick. En todo ca- 
so, señor [Presidente, la sensibilidad que el 
Grupo Parlamentario Andalucista denota con 
esta enmienda ha sido recogida en el artícu- 
lo 2.0, en cuanto que el derecho a profesar o 
no creencias religiosas se contempla como de- 
recho subjetivo de cada persona. Lo que se 
quiere expesar en el artículo 1." del dicta- 
men de la Comisión es que ninguna de esas 
creencias religiosas iprofesadas por los indivi- 
duos puedan ser motivo de desigualdad. En 
todo caso, como decía al principio de mi in- 
tervención, lta enmienda, que tiene un sentido 
loable, es innecesaria, es sencillamente aca- 
démica, y, a nuestro juicio, no mejora en ab- 
loluto el texto del dictamen. 

El Grupo (Parlamentario Andalucista formu- 
la, en el mismo contexto, la enmienda número 
70, referida a1 número 2 del artículo 1." Des- 
de nuestro punto de vista es inaceptable la 
adición que se propone en la enmienda por las 
razones que vamos a exponer. En primer lu- 
gar, porque el problema de la percepción de 
beneficios públicos o sociales no entra dentro 
del ámbito estricto del principio de no discri- 
minación que este apartado contempla. En se- 
gundo lugar -cuestión igualmente importan- 
te- porque, tal y como está redactada, po- 
dría dar lugar a supuestos discriminatorios. 

En principio, si los beneficios públicos son 
de carácter general, no deben excluirse a las 
Iglesias o a las comunidades religiosas de los 
mismos. En segundo lugar, porque, en base al 
artículo 16, 3, de nuestra Constitución, que es- 
tablece el principio de las relaciones de coope- 
ración de los ,poderes públicos con las Iglesias, 
estas relaciones de cooperación pueden com- 
prender la conceSión de algunos benzficios 
públicos en función de la contribucidn de las 
Iglesias al bien común general por las activi- 
dades que realizan, tema que es usual, que es 
común en el Derecho comparado. 

La enmienda número 71 del Grupo Parla- 



mentario Andalucista, al que vengo contestan. 
do, creo que no necesita una contestación 
puntual porque, en definitiva, no hace más que 
reitemr s u  pretensión, elogiable pero, a nues- 
tro juicio, innecesaria, de la inclusión de la pa. 
labra «conciencia» dentro del ámbito de la li- 
bertad religiosa. 

Reiteramos que la libertad de conciencia 
puede ser una dimensibn individual de un de- 
recho subjetivo, pero que no entra en el m- 
PO de la Ley de Libertad Religiosa; no es esta 
ley org8nica la que puede contemplarla, sino 
que son otras leyes que desarrollan nuestra 
Constitución las que lo protegen como bien 
jurídico. Nosotros no lo negamos, sino que, 
además, estamos de acuerdo con el Grupo 
Parlamentario Andalucista en que la libertad 
religiosa, entendida en sentido amplio, com- 
prende perfectamente la libertad de concien- 
cia; y, en este caso, esta libertad de concien- 
cia está incluida en ese cmcepto. 

Queremos insistir en que su plasmación 
exacta y puntual en este artículo desnaturali- 
zaría la ley por parecer que va más allá del 
concepto de libertad religiosa y eso, a nues- 
tro juicio, no procede. 

Por todas estas razones, votaremos en con- 
tra de las enmiendas formuladas y defendidas 
por el señor Aguilar, en nombre del Grupo 
Parlamentario Andalucista. 

El señor 'PRESIDENTE: Para un turno de 
rectificación tiene la palabra el señor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Pre- 
sidente, Señorías, en primer lugar quisiera re- 
bajar el estupor del colega de esta Cámara que 
ha mantenido la oposición a nuestras enmien- 
das en cuanto a nuestra postura con relación 
a la exposición de motivos. 

No nos hemos opuesto a la exposición de 
motivos que figuraba en el proyecto. Precisa- 
mente hemos pretendido argumentar en con- 
tra de la costumbre de que desapsezcan las 
exposiciones de motivos. Como prácticamen- 
te coincidfamos con la filosofía que emanaba 
de aquella exposición de motivos, hemos echa- 
do de menos que no existiera en el dictamen. 
Es decir, hemos criticado su desaparicibn, pe- 
ro no los conceptos, las ideas en las que se 
inspiraba inicialmente en el proyecto, al que 
acusamos precisamente de no ser suficiente- 

mente coherente con aquella desaparecida ex- 
posición de motivos. 

Nosotros temíamos, por supuesto, el argu- 
mento que se ha utilizado de que la proteccibol 
a la libertad ideológica, en el que nosotros in- 
cardhamos la libertad de conciencia, debe ser 
objeto de otra regulación, y aquí sólo se trata, 
según la intervención del representante del 
Partido del Gobierno, de la regulación de la 
libertad religiosa. 

Hemos querido en nuestra intervención an- 
terior argumentar -no sé con que fortuna, 
pero no voy a insistir en esas ideas- que pre- 
cisamente ese ccmcepto, esa visión de separar 
la libertad de conciencia de la libertad reli- 
giosa, se desdice de la libertad religiosa, que 
es inseparable, según los textos vaticanos que 
he querido citar, de esa libertad de concien- 
cia. 

En cuanto a las enmiendas del artículo l . O ,  

apartado segundo, se ha hecho una distincibn 
entre las definiciones o pretensiones acadé- 
micas y abstractas. Por lo visto, es más abs- 
tracta la defensa del derecho del no creyente 
que la defensa del derecho del creyente, que 
es, en definitiva, a lo que se reduce la aposi- 
:i6n que se nos ha formulado en ese punto. 
Y también quisiémmos recordar que preci- 

samente se ha invocado que ya, en cierto mo- 
jo, el espíritu que estamos manteniendo se ha 
zcogido en el dictamen en el apartado a) del 
iúmero 1 del artículo 2.0 Y creemos recor- 
íar, aunque hable de memoria, que esa inclu- 
;ión precisamente obedece a una enmienda es- 
:hada  a nuestro Grupo en su día en Comisión 
en Ponencia, pero que entendemos incom- 

)leta sin la adición de las que ahora estamos 
nanteniendo. 
Y en cuanto a esta dltima argumentación 

p e  se ha hecho en conbm de la redacción que 
retendemos incluir en el apartado segundo 
iel artículo 1." «in fie»,  es decir, cuando pre- 
endemos que se incluya la frase de ((0 la per- 
:epción o disfrute de cualquier beneficio pú- 
~lico o social», en alisoluto estamos confor- 
nes con esa argumentacibn de que en virtud 
le los intereses a los que sirve, por ejemplo, 
a Iglesia católica o cualquier otra institución 
eligiosa, es por lo que recibe esas asignacio- 
ies o beneficios económicos o sociales. 

Esta argumentación, en definitiva, viene a 
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confundir los beneficios sociales que pueden 
aportar las instituciones, incluso religiosas y 
espirituales, a lo cual no nos aponemos en ab- 
soluto; es decir, cualquier institución de ca- 
rácter religioso puede promocionar, promover 
y servir a la sociedad con beneficio social, y 
en ese sentido podrán tener derecho a esas 
compensaciones o asignaciones económioas, 
aunque esas asignaciones - q u e  es la intención 
de nuestra enmienda- se asignen o se den 
exclusivamente por el pensamiento religioso 
que pueda latir en una determinada ideología 
o en una determinada comunidad o asociación 
religiosa. 

Con esto creemos haber rebatido los argu- 
mentos en los que se ha basado la oposición 
a nuestra enmienda. 

El señor PRESIlDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones. Someteremos en primer lu- 
gar a votación la enmienda número 68, del 
Grupo Parlamentario Andalucista, respecto 
d.el número 1 del artículo 1.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio al siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 18; en 
contra, 145; abstenciones, 128. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Anda- 
lucista respecto del número 1 del artículo 1.0 

Sometemos a votación, seguidamente, las 
enmiendas del propio Grupo Parlamentario 
Andalucista, números 69 y 70, respecto del 
número 2 de este mismo artículo 1.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efecbada la votación, dio al siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 292; a favor, 12; en 
contra, 149; abstenciones, 131. 

El señor PRESIDENTE : Quedan rechaza- 
das las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Andalucista números 69 y 70, respecto del 
número 2 del artículo 1.0 

Sometemos a votación, seguidamiente, el 
texto del artículo 1.0 tal como figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efeclfuncfu la votación, dio al siguiente re- 
sultado: votos emitid@, 291; a favor, 285; en 
contra, 2; abstenciones, 4 .  

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado el 
artículo 1.0 conforme a los términos del dic- 
tamen de la Comisión. 

Tramitadas ya las enmiendas al número 1 Articulo 2." 

del artículo 2.", vamos a someter a votación 
esas enmiendas y ese número del artículo 2." 
y luego tramitaremos las enmiendas a los nú- 
meros 2 y 3 del mismo artículo 2." 

En primer lugar, enmienda número 71, del 
Grupo Parlamentario Andalucista. Tiene la pa- 
labra el señor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Despiiés del 
resultado del artículo l . O ,  no tiene objeto con- 
cretamente esta enmienda número 71. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 71 queda retirada a efectos de votación. 
Se van a votar las números 72, 75 y 76. 

Sometemos a votación la enmienda núme- 
ro 72, del Grupo Parlamentario Andalucista, 
que propone una modificación de la letra a) 
del número 1 del artículo 2.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

EfecUuadu la votación, dio al siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 292; a favor, 17; en 
contra, 151; abstenciones, 124. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 72, del Grupo Parlamen- 
tario Andalucista, respecto de la letra a) del 
número 1 del artículo 2.0 

Sometemos a votación la enmienda núme- 
ro 75, respecto del párrafo c) de este mismo 
número 1 del artículo 2.0, enmienda también 
del Grupo Parlamentario Andalucista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

E f e C m  la votación, dio al siguiente re. 
suli'ado: vobs emitidos, 291; a favor, 13; en 
contra, 154; abstenciones, 124. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 75, del Grupo Parlamen- 
tario Andalucista, respecto del párrafo c) del 
número 1 del artículo 2.0 
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Y sometemos a votación, finalmente, la en- 
mienda del propio Grupo Parlamentario An- 
dalucista, número 76, respecto del párrafo d) 
de este número 1 del artículo 2.0 

Comienza la votación. ( P a u s u )  

Efectuada la votación, dio 01 siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 293; a favor, 1 1 ;  en 
contra, 152; abstenciones, 130. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 76, del Grupo Parlamen- 
tario Andalucista, respecto del párrafo d) del 
número 1 del artículo 2." 

Sometemos a votación seguidamente el nú- 
mero 1 del artículo 2.0 según el dictamen de 
la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio 01 siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 292; a favor, 285; en 
contra, dos; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
número 1 del artículo 2.0 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

A los números 2 y 3 mantiene un conjunto 
de enmiendas el Grupo Parlamentario Coali- 
ción Democrática. Tiene la palabra, para su 
defensa, el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, nuestro 
Grupo Parlamentario, después de meditar la 
situación, ha llegado a la conclusión de que 
debe retirar todas las enmiendas y se limita- 
rá a defender las cuestiones de principio en la 
defensa que hará, si hubiese enmiendas en 
contra, del texto del artículo 7.0 tal como ha 
quedado redactado por la Comisión, enten- 
diendo que así sirve al interés de la Cámara, 
haciéndole perder menos el tiempo; de modo 
que quedan retiradas todas estas enmiendas 
y pedimos ya desde ahora la palabra para de- 
fender, Si fuese atacado, el texto actual del 
artículo 7.0 

El señor PRESIDENTE: Retiradas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática respecto del artículo 2.", hay un 
voto particular referido al número 3 de este 

articulo por el Grupo Parlaniciitario Coiiiii- 
nista. Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, para anunciar 
que retiramos también este voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de los números 2 y 3 del ar- 
ticulo 2.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efec#cceda la votación, dio e11 siguiente rc- 
sultado: votos emitidos, 293; a favor, 289; en 
contra, dos; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los números 2 y 3 del artículo 2.", ambos 
conforme al dictamen de la ,Comisión. 

Al artículo 3." había mantenido y defendido A~~ICUIO 9. 
una enmienda el Grupo Parlamentario Anda- 
lucista que se entiende decaída en virtud del 
resultado de las votaciones anteriores, y tie- 
ne el propio Grupo Parlamentario Andalu- 
cista una enmienda de supresión del núme- 
ro 2 de este artículo. Tiene la palabra para 
la defensa de esta enmienda el señor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Pre- 
sidente, Señorías, es de destzcar que en la ley 
se contemplan las comunidades religiosas 
como una realidad anterior a cualquier re- 
conocimiento por parte de la Administración 
de su personalidad jurídica, que ni la nece- 
sita ni en muchos casos tan siquiera desea 
para el desarrollo normal de sus actividades 
propias y el cumplimiento de sus propios fi- 
nes religiosos. 

Esto no es un alegato personal ni del Gru- 
po, sino lo que decía la exposición de mo- 
tivos desaparecida en el trayecto, como dije, 
de proyecto a dictamen. Como ha desapare- 
cido del dictamen, no sabemos si es que se 
ha prescindido de esta idea, que nosotros 
compartíamos, y, en todo caso, es una prue- 
ba quizá de la ventaja que supone para este 
tipo de debate la supresión de la exposición 
de motivos. Por esas misnias razones que de- 
cía la exposición de motivos, no creemos ne- 
cesario el mantener el número 2 del artícu- 
lo 3." porque no es la Administración la que 
debe determinar si una actividad es religiosa 
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o no, sino los propios individuos que preten 
den asociarse y, por esas mismas razones que 
decía esa desaparecida exposición de moti. 
vos, que ése es un derecho anterior a su re- 
conocimiento por la Administración, nos p a  
rece causa suficiente para solicitar la supre- 
sidn de este párrafo. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de esta enmienda tiene la palabra el 
señor De Grandes. 

El señor DE GRANDES PASCUAL: Señor 
Presídente, Señorías, brevísimamente, para 
contestar por pura cortesía parlamentaria al 
señor Aguilar, del Grupo Parlamentario An- 
dalucista. A nuestro juicio, nos es imposible 
aceptar esta enmienda porque si las dificul- 
tades para definir posiblemente el hecho re- 
ligioso han quedado de forma notoria y clara, 
resulta aún mucho más difícil, resultaría in- 
dispensable en esta ley acotarlo en forma ne- 
gativa ante situaciones o manifestaciones no 
estrictamente religiosas. La propia titulación 
del proyecto de Ley de Libertad Religiosa, de 
la Ley Orgánica que estamos debatiendo es 
obvia y por sí misma explica las razones que 
motivan a mi Grupo para no poder aceptar 
esta enmienda del Grupo Parlamentario An- 
dalucis ta. Gracias. 

El señor PRESI'DENTE: Tiene la palabra 
el señor Aguilar. 

El seiior AGUILAR MORENO: Simplemen- 
te para insistir en nuestro argumento que, en 
definitiva, se basa en pensar que la prác- 
tica y la difusión de los valores (humanísti- 
COS, por ejemplo, o espirituales, no específi- 
camente religiosos), no siempre es ajena a un 
concepto del hecho religioso en un sentido 
amplio. 
Y eso es lo que nos ha llevado a propo- 

ner esta enmienda de supresión cuando se 
quiere eliminar de esta protección que con- 
cede la ley ese otro tipo de agrupaciones que 
puede tener esas finalidades. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. Votaremos en primer lugar el 
número 1 del artículo 3.") conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio $1 siguiente re. 
sultado: votos emitidos, 398; a favor, 239; 6% 
contra, 51; abstenciones, 7 ;  votos nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
número 1 del artículo 3." conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

'Seguidamente sometemos a votación el nú- 
mero 2 de este artículo 3P, quedando refun- 
dida en la misma votación la enmienda de 
supresión del Grupo Parlamentario Andalu- 
cista. De manera que votar «sí» es votar por 
el dictamen, y votar «no» es votar por la 
supresión, que es la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Andalucista. 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio 01 siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 297; a favor, 288; en 
contra, siste; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el número 2 del artículo 3." conforme al dic- 
tamen de la Comisión, y rechazada, en con- 
secuencia, la enmienda de supresión mante- 
nida y defendida por el Grupo Parlamentario 
Andalucista. 

tario Comunista una enmienda, la número 51. 
Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

Al artículo 4." mantiene el Grupo Barlamen- Añleub 4.' 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, la enmienda 
que nosotros mantenemos a este artículo es 
una simple mejora de redacción que, a nues- 
:ro tntender, no sólo precisa el estilo, sino 
que da más concisión al enunciado en tér- 
ninos estrictamente jurídicos. 

Pero, dada la situación creada y sin de- 
ieos tampoco de alargar el debate, anuncio 
lue la retiramos. 

El señor PRESIDENTE : Retirada la enmien- 
la del Grupo Parlamentario Comunista respec. 
o del artículo 4.") vamos a someter a votación 
:1 texto de dicho artículo conforme al dic- 
amen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
iultado: votos mitidos,  299; a favor, 294; en 
iontra, tres; abstenciones, dos. 
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Artículo 

El señor PRESFDENTE: Queda aprobado el 
'artículo 4." conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Enmienda número 52, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, respecto del número 1 del 
artículo 5.0 Tiene la palabra el señor Solé 
Tura. 

'E1 señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
esta vez no retiro nuestra enmienda. 

El sentido de nuestra enmienda, número 52, 
es, pura y simplemente, intentar adecuar el 
texto del mismo artículo a la interpretación 
que, a nuestro entender, hay que dar al ar- 
tículo 22, número 3, de la Constitución. 

Entendemos que este texto constitucional, 
al regular el derecho de asociación, no condi- 
ciona la existencia jurídica de una asociación 
al requisito de su inscripción en un registro. 
El derecho de asociación existe sin este ccn- 
dicionamiento, y la inscripción es tal como di- 
ce el texto constitucional: «. . . a los solos efec- 
tos de publicidad)). Por cmsiguiente, de bastar 
pana la existencia legal de una asociación re- 
ligiosa, en este caso, la simple voluntad de 
constituirse como tal, y la presentación de la 
documentación debe bastar para cumplir el 
requisito del artículo 22 y, en consecuencia, 
para no quedar sometido al reconocimeinto ex- 
plícito del titular del registro. Si no es así, si 
no se va por esta vía, el ejercicio del derecho 
de asociación queda, a nuestro entender, con- 
dicionado a la decisión del titular del Registro, 
es decir, de un órgano que no está explicitado 
como tal en la Constitución. 

'Por eso, nosotros mantenemos la enmien- 
da que dice: <<Las Comunidades religiosas y 
sus Federaciones adquirirán personalidad ju- 
rídica civil desde el mismo momento en que 
sus representantes legales soliciten su inscrip- 
ción y depositen la documentacióri señalada en 
el apartado siguiente en el Registro Público 
que Se crea en el Ministerio de Justicia». 

Si la observación fuese una objeción res- 
pecto al sujeto de este artículo, nosotros no 
tendríamos ningún inconveniente en sustituir 
<cLas Comunidades religiosas y sus Fedemcio- 
nes» por el sujeto que se explicita en el texto 
actual, es decir, «Las Iglesias, confesiones y 
Comunidades religiosas y sus Federaciones». 
Y luego, el resto de auestm enmienda. Si es- 
to se admite, yo tengo aquí el texto preparado 

para presentarlo como enmienda (cin voces y, 
en ese sentido, completarfa nuestra enmien- 
da. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pwsu.) Tiene la palabra el 
señor Vega Escandón. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Señor Pre- 
sidente, Señorías, para contestar brevemente 
a la enmienda del Grupo Comunista, porque 
entendemos que el texto del dictamen es acor- 
de, en primer lugar, con 10 que refería el Di- 
putado que me ha precedido en el uso de la 
palabra del artículo 22, de la Constitución, 
puesto que no se opone en absoluto a lo dis- 
puesto en ninguno de los números del mis- 
mo. 

Entendemos que en esta ley se está regu- 
lando e1 derecho de libertad religiosa; es de- 
cir, el poder incluso mst i tu i r  una comunidad 
religiosa y que esta comunidad exista y tenga 
una actividad, cosa distinta de su personalidad 
jurídica, como protección frente a terceros o 
como conocimiento pública de que esta perso- 
nalidad jurídica existe y realmente se regula 
conforme a las Disposiciones generales del 
Derecho común vigente. Y, en este sentido, el 
artículo 5.0 lo que pretende es que la inscrip- 
ción tenga un efecto evidente de comproba- 
ción en el Registro correspondiente, según di- 
cen los números 2 y 3 de este artículo, de los 
requisitos imprescindibles para que esa perso- 
nalidad jurídica exista; es decir, los documen- 
tos necesarios que hay que acompafiar, según 
el número 2, y que exigen, naturalmente, co- 
mo pasa con todo registro que tiene una fina- 
lidad de dotar de personalidad frente a terce- 
ros, a instituciones o sociedades, de una cali- 
ficación del Registro, bien diciendo, lpor ejem- 
plo, que faltan ciertos documentos o que no 
están claros los fines religiosos que se dice 
en el documento del que solicita la inscripción, 
etcbtem, para dejar bien clara cuál es la fina- 
lidad, la personalidad de esta sociedad que 
pretende inscribirse y, en este caso concreto, 
de todos los datos necesarios para que, terce- 
ros que quieran acudir a este Registro, sepan 
que las Iglesias, confesiones o Comunidades 
que pretenden esta personalidad jurídica, cum- 
plen todos los requisitos necesarios para te- 
ner la misma. 



- 5107 - 
CONGRESO 25 DE MARZO DE 198O.-NÚM, .73 

Por eso creemos que no impide, en absolu. 
to, lo dispuesto en este número 1 del artícu- 
lo 5.0 con los derechos establecidos en le 
Constitución. Y, sin embargo, admitir la en- 
mienda conduciría a que, sin cu.mplirse estos 
requisitos imprescindibles a toda {personalidad 
jurídica, indudablemente ya la tuvieran a efec- 
tos de terceros con la simple solicitud de ins- 
cripción en el Registro. 

Por eso entendemos que debemos oponer- 
110s -y nos opondremos- a la enmienda en 
cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabm el 
señor Solé ?iura. 

El señor SOLE TURA: El artículo 22 de la 
Constitución dice : d. Se reconoce el derecho 
de asociación». c3. Las Asociaciones consti- 
tuidas al amparo de este artículo, deberán ins- 
cribirse en un Registro a los solos efectos de 
publicidad». Y no dice nada más. 

Entendemos nosotros que lo que aquí se dis- 
pone no va exactamente en ese sentido, pues- 
to que el artículo 5." que ahora estamos dis- 
cutiendo dice : d , a s  Iglesias, confesiones y 
Comunidades religiosas y Sus Federaciones 
gozarán de personalidad jurídica una vez ins- 
critas en el correspondiente Registro público». 
Y la Disposición final dice: «El Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Justicia, dictará 
las disposiciones reglamentarias que sean ne- 
cesarias para la organización y funcionamien- 
to del Registro)). 

En consecuencia, estamos dejando aquí una 
norma hasta cierto punto en blanco, puesto 
que no sabemos cuáles van a ser los requisitos 
exactos que se van a establecer para que el 
Registro acepte la inscripción. En este sentido 
estamos introduciendo un elemento de posible 
limitación que la Constitucidn no establece 
por sí misma. Por eso eritendemos que nues- 
tra enmienda deja abierta la puerta tpara el 
reconocimiento de la titularidad jurídica des- 
de el mismo momento de la constitución y de 
la voluntad como tal, independientemente de 
que luego se vayan a presentar los documen- 
tos exigidos. Sobre esto no tenemos ninguna 
reserva, pero a los efectos de publicidad que 
dice 4 Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación en relación con este artículo 5." 
Someteremos en primer lugar la aceptación 
o rechazo de la enmienda número 52 del 
Grupo Parlamentario Comunista respecto del 
número 1 del artículo 5." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado : votos emitidos, 296; a favor, 140; .en 
contra, 153; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 52, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, respecto del número 1 del 
artículo 5.0 

Sometemos a votación seguidamente el nú- 
mero 1 del artículo 5.", tal como figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiante re- 
sultado: votos emitidos, 298; a favor, 272; en 
contra, 24; ablsknciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
número 1 del artículo 5.O,  conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Sometemos a votación seguidamente los nú- 
meros 2 y 3 de este mismo artículo 5.0, tam- 
bién según el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuudu la votcsción, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitida, 298; a favor, 295; en 
mntra, tres. 

El señor {PRESIDENTE : Quedan aprobados 
.os números 2 y 3 del artículo 5.", conforme 
i1 dictamen de la Comisión. 

:ario Comunista respecto del número 1 del ar- 
;ículo 6.0 

Enmienda número 53 del Grupo Pariamen- ~rtfculo 6: 

Time la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
!Sta enmienda tiene como objetivo suprimir 
ina parte del artículo 6.", concretamente des- 
le la frase «... y régimen de su personal...». 

¿.Por qué planteamos esta supresión? Por- 
lue entendemos que está bien que se conce- 
la a las Comunidades religiosas constituidas 
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con arreglo a esta ley, autonomía organizativa, 
pero pensamos que esta autonomía no debe 
llegar hasta el punto de que puedan fijar el 
régimen laboral de sus empleados o asalaria- 
dos sin tener en cuenta lo que exponga el or- 
denamiento jurídico laboral de  cada una de 
las profesiones a que se refiera. 

Tampoco nos parece conveniente la intro- 
ducción de la cláusula de salvaguardia tal CO- 

mo aquí figura, puesto que según qué inter- 
pretación se haga de esta cláusula (y yo diría 
que incluso con la interpretación que le da la 
propia ley) las comunidades religiosas con- 
templadas en la misma, podrían actuar al am- 
paro de esta cláusula contra la libertad reli- 
giosa y contra la iibertad ideológica de sus 
colaboradores o de sus empleados en el su- 
puesto de que las ideas de &tos no coincidie- 
sen con la identidad religiosa de la comunidad 
donde prestan sus servicios, que quedaría pro- 
tegida por esta cláusula. Como esto crea una 
gmve indeterminación jurídica, y como en re- 
lación al párrafo primero se crea, a mi enten- 
der, la posibilidad de un0 extralimitacibn en 
el sentido de dar a la autonomía organizativa 
esa mpacidad de pasar por encima de las re- 
gulacicnes laborales, mantenemos la enmien- 
da que hemos presentado. 

El señor PRESIDENTE : Para turno en con- 
tra de esta enmienda tiene la palabra el señor 
Vega Escandbn. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Para man- 
tener un turno en contra, seflor Presidente, de 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, por entender que en el número 1, que 
es el que se pretende enmendar suprimiendo 
desde donde dice «y &gimen de su personal», 
no se contiene ningún principio que contradi- 
ga las normas generales de trabajo estableci- 
das para cualquier trabajador; y no sólo no 
se contradicen, sino que se establece en su 
parte final que todo lo que en el n-ero se 
dice es «sin gerjuicio de los derechos de igual- 
dad y no discrimhacibn que garantizan los ar- 
tículos 14 y 16 de la Constitucibn». 

Entendemos nosotros que, evidentemente, 
aunque no se dijera esta frase final del nú- 
mero 1 de este artículo 6 . O ,  entrarían, sin du- 
da alguna en juego los preceptos constitucio- 
nales aludidos, porque son de obligatorio cum- 

plimiento en todo uaso; pero se ha estimado 
introducir la mención especial de estos doS 
preceptos para que todo el sentido del párrafo 
enmendado quedara claro. 

De 4 1 0  que no cabe duda es que aquí se está 
regulando una relación de colaboración o de 
Empleo con unas instituciones de carácter pe- 
culiar y especialísimo que nadie dudará, y na- 
die ha puesto en duda que, indudablemente, 
tienen unas creencias concretas, en este a s o  
religiosas y, por lo tanto, tienen unos fines 
muy concretos y una delicada misión que cum- 
plir. 

Lo que está claro también en el dictamen 
es que en modo alguno la cláusula de salva- 
guardia pretende efectuar ninguna discrimi- 
nacidn porque en una relación laboral normal 
dentro de una persona cualquiera y un0 Igle- 
sia, confesión o comunidad, indudablemente 
Siempre que esta persona respete ese carácter 
especial que tiene la persona jurídica a la que 
está prestando sus servicios, indudablemente 
no incurre, en absoluto, en contradicción con 
lo que aquí se establece. Pero si esa persona 
se extralimita y pasa del estricto cumplimien- 
to de su deber (supongamos que laboral, que 
es el caso que se quiere contemplar aquí), es 
decir, extralimitándose de este deber laboral, 
que le liga con esta persona jurídica religiosa, 
indudablemente en ese momento hay una co- 
lisión, que nadie negará tampoco, de los dere- 
chos de uno y otro, y eso es lo que el artícu- 
lo 6.0 pretende regular, y en modo alguno sal- 
tándose el derecho establecido para toda clase 
de trabajos o de empleo que se presta a otra 
persona física o jurídica, dando, sin embargo, 
una peculiaridad o señalando una peculiari- 
dad que en ese caso se contempla en el pre- 
cepto que estamos comentando. 
Por lo tanto, parece lógico que en modo al- 

guno cause recelo a nadie que al regular las 
relaciones del personal de una Iglesia o de una 
confesión o comunidad religiosa se establezca 
que éstas tienen un derecho de salvaguardia 
o una cláusula de salvaguardia de su identi- 
dad religiosa o carácter propio que sus pro- 
pios empleados no ataquen esa peculiaridad de 
la persona jurídica a la que prestan sus servi- 
cios. 

1Pm esto creemos que el precepto no concul- 
ca ningún derecho de nadie, sino que lo res- 
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peta y, además, lo señala, como decía al prin- 
cipio, al dejar bien claro la referencia a los ar- 
tículos 14 y 16 de la Constitucih. 

El señor PRESDENTE: Tiene la palabra 
el señor Sole Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
yo reconozco que la introducción al final de 
este primer párrafo del inciso «sin perjuicio 
de los derechos de igualdad y no discrimina- 
ción que garantizan los artículos 14 y 16 de 
la Constitución», es una precisión que mejora 
la interpretacih del texto y que fue en este 
sentido objeto de uai cierto consenso en la 
Ponencia y en {la Comisión. Pero, e pesar de 
esto, a nuestro Grupo le parece que el tema 
no queda claramente resuelto, y por esta ra- 
zón, y nada más que por esta, solicitamos que 
nuestra enmienda se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Socialista, del Congreso mantiene una 
enmienda respecto al número 1 del artícu- 
lo 6.0 

Tiene la palabra para su defensa el señor 
Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA (MARTINEZ: 
Efectivamente, mantenemos una enmienda que 
pretende desde otra perspectiva resolver o 
afrontar las preocupaciones que el señor Solé 
Tura ha expresado al defender la enmienda 53 
de su Grupo (Parlamentario. 

El artículo 6." del proyecto de ley es un 
desarrollo de una de las perspectivas de la li- 
bertad religiosa que es la perspectiva de oir- 
ganización interna y de autonormación; es de- 
cir, es un desarrollo de una de las partes en 
que consiste el derecho a la libertad religiosa. 
Pero, naturialmente, ese derecho no puede ser 
en ningún caso un drecho ilimitado, sino que 
tiene que estar limitado p r  los derechos y 
libertades reconocidos en la Constitución y en 
especial por los de libertad, igualdad y no dis- 
criminacióui. 

En base a ese planteami9ito que pretende 
exactamente la misma finalidad, desde otra 
perspectiva, el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta se permite, si es admitida a trámite, susti- 
tuir su enmienda 39 por una enmienda «in 
voce» que pretende reforzar el propio sentido 

de la enmienda número 39. Solamente desde 
esa perspectiva se puede entender como tran- 
saccimal, y diría lo siguiente. En el último pá- 
rrafo del número 1 del artículo 6.", que dice: 
«sin ,perjuicio de los derechos de igualdad)), 
sustituir esa frase por la siguiente: «sin per- 
juicio del respeto de los derechos y libertades 
reconocidos por la Constitución y, en espe- 
cial, de los de libertad, igualdad y no discri- 
minacióri)). 

De lo que se trata, señor Presidente, seiioras 
y señores Diputados, es de establecer la cláu- 
sula general, que aunque parece obvia, nunca 
lo es, que es la de la aceiptación del respeto 
a todos los derechos y libertades reconocidos 
por la Constituciópi, porque en definitiva, los 
derechos y libertades en que consiste el orde- 
namiento jurídico están coordinados, como 
Kant estableció, para definir al Derecho, y 
además de esta referencia genérica al Dere- 
ch0, como coordinación de libertades, que, en 
definitiva, es lo que viene a decir esta cláusu- 
la general, la cláusula especial, «y en especial 
los de libertad, igualdad y no discriminación)), 
que son los que pueden superar los abusos que 
se podrían producir con el reconocimiento que 
aquí se hace de la empresa ideológica. 

Por esa razón, señor Presidente, nos permi- 
timos presentar esta enmienda «in vote», por 
si es sometida a trámite. 

El señor PRES1,DENTE: ¿Turno e<i contm 
de esta en,mienda? (Pausa.) No hay turno en 
contra. 

Vamos a someter a decisión de la Cámara 
la admisih a trámite de la enmienda tran- 
saccional formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso. 

En el número 1 del artículo 6.0 se propone 
que donde dice el texto del dictamen: «sin 
perjuicio de los derechos de igualdad y no dis- 
criminación que garantizan los artículos 14 y 
16 de la Constitución», diga: «sin perjuicio 
del respeto de los derechos y libertades reco- 
nocidos por la Constitución y, en especial, de 
los de libertad, igualdad y no discriminación». 

¿Hay objeción por parte de algún Grupo 
Farlamantario a la admisión a trámite de esta 
enmienda? (Pa~cisa.) Queda admitida a trámi- 
te, y entiendo que, a efectos de votación, sus- 
tituye a la inicialmente formulada por el Gru- 
po Parlamentario Socialista, 
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Vamos QL someter a votación las enmiendas 
y el propio artículo 6." Votaremos, en primei 
lugar, la enmienda del Gmpo Parlamentaric 
Comunista, que propone la supresión de una 
parte del número 1 del artículo 6." 

Coníienza la votación. (Pausa.) 

EfectuUda Za votación, dio el siguiente re- 
sultado : votos emitidos, 299; a favor, 147; en 
contra, 151; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la mmienda número 53 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista respecto del número 1 del 
artículo 6.0 

Someteremos a votación, ' seguidamente, el 
texto de la enmienda del Grupo ,Parla,menta- 
rio Socilalista del Congreso, en la versión tran- 
saccional que ha sido presentada y admitida 
a trámite. 

Comienza k votación. (Pausa.) 

Efectuada & votación, CEiO el siguiente re- 
sultado: vutw mitidos, 300; a favor, 291; en 
cantra, mis; abstenciones, trers. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda del Gnrpo Parlamentario Socialista 
del Congreso, respecto del número 1 del ar- 
tículo 6.", en la versión de aproximación ofre- 
cida por el Grupo Socialista y admitida a trá- 
mite. 

Sometemos a votación seguidamente el tex- 
to del númeáo 1 del artículo 5.". en todo 10 
que no resulte afectado por la enmienda pre- 
viamente aprobada . 

Comienza la votación. (Pausa-) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: #tos emitidos, 299; a favor, 275; 
abstenciones, 24. 

El señor 'PRESIDENTE : Queda aprobado 
el número 1 del artículo 6.0, conforme al dic- 
tamen de la Comisión, y llevando incorporada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso, aprobada con anterioridad. 

Sometemos Q votación seguidamente el nú- 
mero 2 del artículo 6.", Según el dictamen de 
LS Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, cüo el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 301 a favor, 300; 
&atenciones, una. 

El señor PRESIDENTE.: Queda aprobado 
el número 2 del artículo 6.", conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Rara explicación de voto tiene la palabra, 
por el Grupo ,Parlamentario Centrista el señor 
Vega Escandón. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Señor Pre- 
aidmte, Señorías, muy brevemente, para ex- 
plicar nuestro voto favorable a la enmienda 
transaccional del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, porque coincide con el espíritu, que ma- 
nifestábamos al oponernos a la enmienda del 
Grupo Comunista, de que nadie pretende de- 
jar de cumplir en el artículo 6: ninguno de 
los preceptos constitucionales, y como la en- 
mienda transaccional, al ampliar los concep- 
tos que se contienen en el mismo indudable- 
mnte es más enriquecedona que lo que el tex- 
to del dictamm venía diciendo, por eso nues- 
tro Grupo Centrista ha votado que sí a la en- 
mienda y, por tanto, al artículo 6.", en la 
Forma que la misma modifica con su introduc- 
:ión el último inciso del número 1. 

El señor PRESIDENTE: Al número 1 del Artículo 7. 
irtículo 7." hay mantenidas diversas enmien- 
las y votos particulares. 

El Grupo Parlamentario Comunista mantie- 
ie un voto particular que prácticamente es de 
~bjecion total al número 1 del artículo 7.", tal 
:omo figura en el dictamen de la Comisión, 
-espaldado con el mmtenimiento de una en- 
nienda, la número 55, que supondría la ver- 
lión que propone dar a ese número 1 del ar- 
ículo 7." Tiene la palabra, para la defensa del 
roto particular y de la enmienda, por el Gru- 
10 Parlamentario Comunista, el señor Solé 
rwa. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
ieñorías, quiero precisar que, aunque mante- 
iemos el voto particular y la enmienda, el sen- 
ido real de nuestra posición es volver al tex- 
D aprobado por la Ponencia. Si se volviese al 
nismo, nuestra enmienda quedaría decaída; es 
ecir, no la someteríamos a votacióri. 
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Este es el sentida real de nuestra posición. 
De modo que lo que nosotros solicitamos, me- 
diante el voto particular, que fue el recurso al 
que tuvimos que acudir en vista de la votación 
que se produjo, como es bien sabido, en el se- 
no de la Comisión, es regresar al texto apro- 
bado por la Ponencia en este número 1 del 
artículo 7 . O  

El señor PRESIDENTE: En ese caso, para 
la defensa del voto particular, que propone 
volver al texto de la ,Ponencia, tiene la pala- 
bra el seflor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Residente, 
señoras y señores Diputados, hasta ahora he- 
mos mantenido, en la discusión de este pro- 
yecto de ley, como se ha podido comprobar, 
una actitud que yo calificaría de acuerdo sus- 
tancial en cuanto al carácter profundo de esta 
ley, aunque haya habido discrepancias en al- 
gunos aspectos parciales, que no dejan de ser 
importantes, pero que, en definitiva, no afec- 
taban al fondo de la misma. Sin embargo, creo 
que la discusión del artículo 7." sí va al fon- 
do de la cuestión si se mantiene el texto ac- 
tual. 

Eatmdemos que la ley que estamos discu- 
tiendo es una ley orgánica y de gran trascen- 
dencia. Si algún defecto de fondo le vemos es 
el que llega tarde a este Congreso de los Di- 
putados, puesto que viene quince meses des- 
pués de haberse aprobado el principio de li- 
bertad religiosa y aconfesionalidad del Estado, 
en el artículo 16 de la Constitución. 

En el ínterim se h0 procedido a establecer y 
ratificar los acuerdos con la Santa Sede, que 
prefiguran algunos de los puntos fundamenta- 
les de esta misma ley. En su día tuvimos oca- 
sión de manifestar nuestra opinión al respec- 
to y dijimos, como se recordará, que aquellos 
acuerdos, que son sin duda necesarios, tenían 
que haber esperado 0 la aprobación de la Ley 
de Libertad Religiosa. Nos opusimos concre- 
tamente a dos de ellos, el relativo a enseñan- 
za y asuntos culturales, y el concerniente a 
asuntos económicos, por entender que con- 
culcaban los principios de igualdad ante la 
1 9  y de libertad religiosa, definidos en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución. 

Antes de la discusióci de la presente ley se 
ha producido igualmente otro hecho jurídico, 

políticamente relevante, como ha sido la apro- 
bación por la mayoría de este Congreso de la 
Ley Orgánica de Centros Escolares, que inci- 
de también de manera clara en la libertad de 
acción con relacióri al concepto de  ,libertad re- 
ligiosa. 

¿Por qué recuerdo todo esto? Porque estas 
disposiciones y otras de rango inferior, como 
las Ordenes ministeriales relativas a la ense- 
ñanza religiosa en el curso que pronto va a 
concluir, predeterminan el alcance jurídico y 
social de buena parte de la ley que ahom esta- 
mos discutiendo. 

Así, por ejemplo, en el número 3 del artícu- 
lo 2.0, que acabamos de aprobar, relativo a las 
medidas que los poderes públicos se compro- 
meten a tomar para facilitar la asistencia y la 
formación religiosa, vienen condicionadas, 
hasta cierto punto, por la regulación concfl- 
ta que de esta materia se hace en los men- 
cionados acuerdos, disposiciones y normas a 
los que ya me he referido. 

Entiendo que éste es un mal procedimien- 
to. Y lo es porque estamos ante un tema que, 
sin ninguna clase de dudas, es importarite y 
delicado, puesto que el artículo 16 de nues- 
tra Constitucióri, con todos los condiciona- 
mientos que todavía pesan en su redacción, 
es un artículo de evidente importancia, que yo 
calificaría, sin ganas de forzar los adjetivos, 
de importancia histórica. 

Este artículo significa que el Estado espa- 
ñol es aconfesional y laico. Esto es, que el Es- 
tado no puede ya identificarse con ningua 
confesión religiosa, ni proteger a ninguna en 
concreto de forma determinada. Significa tam- 
bién que todas las confesiones religiosas son 
independientes y tienen derecho a una libertad 
plena para el desarrollo de su misión, con las 
garantías que el propio texto constitucional 
establece, y que la presente ley debe o debe- 
ría concretar. 

Nuestra responsabilidad como legisladores 
es, pues, muy grande, y me voy a permitir re- 
cordar algunas de las cosas que ya dije en- 
tonces al respecto, porque creo que no han 
perdido virtualidad ni actualidad, 

Dije entonces al discutir los acuerdos con 
la Santa Sede uque de los resultados a los cua- 
les lleguemos se podrá juzgar la capacidad e 
idoneidad de nuestna democracia para dar res- 
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puesta a una vieja cuestión que, por desgra 
cia, ha sido fuente de luchas, de enfrentamien 
tos, hasta de sangre. Se trata de dar una res 
puesta veraz y reconciliedora al interrogmtf 
de cómo convivir, en un clima de autonomí6 
y de profundo respeto recíproco, la fe religio 
ca y las opiniones no religiosas, el compromi. 
so confesional con el civil, las estructuras ecle- 
siásticas con las del Estado; de cómo contri- 
buir a la edificacióri de un Estado y de una 
sociedad que sea la casa común de creyentes 
y no creyentes, de hombres de cualquier fe 
religiosa y de aquéllos que no las comparten. 
Por todo ello creemos hallarnos ante un pro- 
blema que supera la mera contingencia polí- 
t i a ,  y que debe afrontarse por parte de to- 
dos los grupos políticos con el sentido más 
agudo de los intereses permanentes y el por- 
venir de nuestro Estado democrático)). 

Esto es lo que dije entonces y pregunto 
ahora, a la vista de cómo ha quedado el ar- 
tfculo 7.", si hemos estado a la altura de estas 
exigmias. Tras el trabajo desarrollado en la 
Ponencia yo habría contestado que sí, aunque 
con matices. Creo que en la Ponencia se hizo 
un trabajo serio de aproximación entre las di- 
versas posiciones con afán de compromiso y 
aunque quedaron pendientes otros problemas, 
como los que hemos mantenido, como los que 
hemos contemplado, por ejemplo, en algunas 
de las enmiendas defendidas, creo que se al- 
canzaron resultados apreciables. Co que yo 
desearía, y lo desearía con todo fervor, es que 
esos resultados que entonces se alcanzaron se 
mantengan, porque en la fase de Comisión, en- 
tiendo que buena parte de esta labor de apro- 
ximacióri y de concordia se vino abajo con 
la aceptación de la enmienda número 28 de 
Coalición Democrática, que introducía la men- 
ción específica de la Iglesia Católica en el tex- 
to del artículo 7." 

Se nos argumentó entmces, y supongo que 
se volverá a argumentar hoy, que estamos 
planteando un problema artificial, puesto que 
el artículo 16, número 3 de la Cmstitución, 
también menciona específicamente a la Iglesia 
Católica. Sin embargo, hay que situarse en el 
terreno estricto de la ley que ahora debatimos. 
En el artículo 16 de la Constitución, la refe- 
rencia a la iglesia Cetólica Se ha110 en el 
mismo párrafo en que se establece la aconfe- 

sionalidad del Estado, y en nuestro país la 
aconfesimalidad significa cosas muy concre- 
tas; significa establecer la separación entre el 
Estado y no otras cmfesiones cualquiera, sino 
entre el Estado y la Iglesia Católica. Por ello, 
aceptamos entonces la referencia, aunque nos 
parecía superflua e innecesaria, a la Iglesia 
Católica. Quisimos evitar entonces que la afir- 
mación del principio supremo de la libertad 
religiosa y de la aconfesimalidad del Estado 
derivase hacia la vía falsa, y yo diría que ne- 
fasta, de la querella clerical y anticlerical. La 
mención no era necesaria; se empeñaron algu- 
nos en plantearla, y nosotros no quisimos con- 
vertir esta exigencia superflua, insisto, en el 
precepto para un enfrentamiento que hubiese 
ocultado y minimizado el alcance histórico 
qwe el artículo 16 proclamaba. 

Pero si nosotros quisimos evitar entonces 
la querella del clericalismo y del anticle- 
ricalismo, creo que ahora corremos el riesgo 
de volver a entrar en ella. Ya he hablado, 
y no ha sido porque sí, del contenido de al- 
gunos de los Acuerdos, de las Ordenes Mi- 
nisteriales y también de ciertos debates ú1- 
timos. ¿Qué sentido tiene en ese contexto in- 
troducir una mención expresa a la Iglesia 
Católica en una ley que pretende regular la 
libertad religiosa en general? ¿No se trata 
precisamente de introducir aquí de manera 
que diría solapada, el principio de un trato 
meferente y por tanto de la desigualdad? 

Quiero repetir también, puesto que estoy 
.ecordando cosas ya dichas, las palabras que 
xonunció aquí mismo el señor Ministro de 
4suntos Exteriores al presentar los Acuerdos 
:on la Santa Sede. Dijo entonces el señor Mi- 
iistro de Asuntos Exteriores «por lo que se 
nefiere al fondo, tambien ha sido muy pro- 
undo el cambio que se ha operado; el antiguo 
n-incipio de la confesionalidad católica del 
Cstado ha sido sustituido por el de una neu- 
ralidad religiosa; la libertad religiosa vaida 
)ara todas las regiones ha venido a sustituir 
a antigua protección que colocaba a la Igle- 
iia Católica en una situación privilegiada 
rente a las otras confesiones. Y, en defini- 
iva, se les aplicará como a todas las Igle- 
ias y a todas las confesiones esencialmente 
os mismos principios fundamentales consa- 
Irados por la Constitución. El Estado renun- 
:ia a su intervención en la vida de la Igle- 
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sia, y la Iglesia por su parte se coloca 
en un plano de igualdad esencial con las de- 
más confesiones y grupos sociales, renun- 
ciando a la situación de privilegio que tam- 
bién desde hacía muchos siglos había goza- 
do en España; y, por último, el Estado reco- 
noce el valor social de las religiones y, en 
particular de la Iglesia Católica, que cons- 
tituye un elemento esencial en la historia, en 
la cultura española y que es factor de paz 
y de convivencia)). 

Esas son palabras que pronunció entonces 
el Ministro de Asuntos Exteriores. Yo me 
pregunto ¿cómo se compaginan esas pala- 
bras, que me parecen esencialmente justas, 
con la introducción aquí de una referencia 
especffica en el artículo 7.0 a la Iglesia Ca- 
tólica? ¿No es establecer de hecho un trato 
diferencial de principio referirse por un lado 
a la Iglesia Católica sin más condicionantes, 
sin más limitación y, en cambio, condicionar 
las relaciones con las demás comunidades, 
iglesias y confesiones a la exigencia de un 
notorio arraigo en España? 

Se me dirá que eso es lo que ocurre en la 
práctica, y yo sé perfectamente que la Igle- 
sia Católica no tiene que justificar su arrai- 
go en ,España porque esto es algo claro y 
evidente. Pero aquí estamos regulando la li- 
bertad religiosa en general, no las relaciones 
concretas y específicas del Estado con una 
Iglesia o con una confesión en particular. 
¿Cómo no ver en esto, lo que yo mismo de- 
nominé en una anterior ocasión, la búsqueda 
de una confesionalidad solapada? ¿Cómo no 
compartir el temor de algunos exponentes de 
la propia Iglesia que temen, por la supe- 
ración de la anterior Iglesia privilegiada, y 
que esto dé lugar a una situación de Iglesia 
amparada? 
Yo creo, señoras y señores Diputados, que 

éste es un tema serio, que debemos tratar- 
lo con seriedad. Si se nos quiere llevar a 
un terreno, que no digo que es falso y pe- 
ligroso, de la querella religiosa, nosotros de- 
cimos que .ésta es una responsabilidad de los 
que nos quieran llevar a ese terreno; que no- 
sotros no queremos ir a él porque no es esto 
lo que necesita precisamente el país. De- 
seamos superar de una vez para siempre esta 
querella histórica y por ello precisamente pe- 
dimos que se acepte nuestro voto particular 

y se vuelva al texto aprobado por la Po- 
nencia. Creemos que el país no desea más 
enfrentamientos en esta materia y debemos 
resolverla con altura de miras, con serenidad 
y con responsabilidad para que todos, cre- 
yentes y no creyentes, vean que hemos sido 
capaces de abrir el camino al ejercicio de 
una auténtica libertad religiosa. 

Este es, señoras y señores Diputados, el 
sentido profundo de nuestro voto particular 
e insisto que a la resolución del mismo queda 
condicionado que sometamos o no a votación 
nuestra enmienda mantenida también a este 
artículo 7P, número 1. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña mantiene 
dos votos particulares, uno coincidente con 
el del Grupo Parlamentario Comunista, que 
es volver al texto de la 'Ponencia, y otro 
coincidente con el del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, que es eliminar la 
expresión «Iglesia Católica)). Lo que pido, a 
efectos de acumularla a uno u a otro, es 
que me digan c u a  es la posición que van a 
mantener. 

'El seflor ,MA!RTI.N TUVAL: La posición de- 
finitiva, porque además hay dos enmiendas, 
las ntimeros 62 y 63, que quedan retiradas 
en este acto y el voto particular resulta ser 
el coincidente con el presentado por el Grupo 
Socialista del Congreso, la supresión de la 
mención. 

En señor PRESIDENTE: Entonces, vamos 
a dar un turno en contra del voto particular 
del Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, pido la palabra para una cues- 
tión de orden. 

El señor PRESIDFNTE: Tiene la palabra el 
señor Peces-Barba. 

El seflor PECES-BARBA MARTiINEZ: En 
realidad, la formulacidn del voto particular 
del Grupo Parlamentario Socialista, de supre- 
sión de la mención expresa a la Iglesia Ca- 
tólica, lo entendemos como absolutamente 
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idéntico con la vuelta al texto de la Ponen- 
cia. Es decir, quizá haya sido una defectuo- 
sa redacción del texto, pero nuestra mani'fes- 
tación de voluntad en su momento es la de 
volver al texto de la Ponencia. Por consi- 
guiente, son idénticos y si el señor Presiden- 
te nos lo permite, para evitar duplicidad, ha- 
cemos las intervenciones.. . 

,El señor PRESIDENTE: Aunque tenía una 
formulación distinta, puede defender por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso 
su  voto particular el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
no en vano en un atrayente trabajo de uno 
de los maestros del Derecho Constitucional, 
el profesor Jorge Jellinek, sobre la decla- 
ración francesa de los derechos del hombre 
y del ciudadano, sitúa como origen históri- 
co de los derechos fundamentales el derecho 
a la realidad o la lucha por la tolerancia, que 
es el origen de la libertad religiosa. Por eso, 
históricamente, el tema que nos ocupa hoy 
en concreto, el tema de este artículo 7.0, es, 
a nuestro juicio, de suma importancia. 

Nosotros creemos que la libertad religio- 
so hay que entenderla en la complejidad de 
su evolución histórica y en el sentido, preci- 
samente, de la superación de las discrimina- 
ciones, de las supremacías o de las prepo- 
tencias de unas Iglesias respecto de otras. 
Y en eso, históricamente, hay que reconocer 
que en unos sitios la Iglesia prepotente era 
la Católica, como creo que es el caso de Es- 
paña, y en otros eran las Iglesias Protestan- 
te, Luterana, Calvinista, etc., que incluso su 
preponderancia alcanzaba a las sectas mino- 
ritarias de su propia confesión. Hoy esa si- 
tuación está superada y las Iglesias, al me- 
nos en teoría, quieren vivir de verdad en 
respeto al principio de la libertad religiosa. 
Por eso nos parece que el artículo 7." del 
texto aprobado por la Comisión es un ar- 
tículo que pone gravemente en entredicho ese 
deseo de pacificación de la realidad de las 
Iglesias y de las comunidades y, en concreto, 
el principio de la libertad religiosa misma. 

Para nosotros, el Grupo Parlamentario So- 
cialista, no hay que dar ninguna explicación 
en relación con el artículo correspondiente de 

la Constitución, el 16, porque defendimos 
también en el texto de la Constitución la 
falta de entidad, lo poco que añadía entonces, 
desde el punto de vista real, la mención a la 
Iglesia Católica. 

Se ha pretendido decir por algunos que 
ésta es una querella nominalista que, en de- 
finitiva, no tiene contenidos propios. Proba- 
blemente sea así en muchas personas bien 
intencionadas, pero cuando se ve la inter- 
pretación, quizá derivada de la escasa for- 
mación jurídica del interpretante, que se hace, 
por ejemplo, en el Ministerio de Educación 
en relación con la enseñanza de la religión, 
y cuando se dice que en los colegios de la 
Iglesia el ejercicio de la libertad religiosa, por 
la perspectiva de la enseñanza de la religión 
o de la moral, se dejará a las directrices que 
den los señores Obispos, entonces estamos 
viendo que es una interpretación defectuosa 
del sentido que tiene aquí una mención ex- 
presa como la que ya se concreta en el artícu- 
lo 16 de la Constitución. 

Nosotros, que votamos en contra de este 
artículo en su momento, pero que acatamos 
la Constitución - c o m o  se dijo- y la defen- 
demos en su integridad, entendemos esa men- 
ción como puramente nominalista, puramen- 
te reconocedora de una realidad sociológica y 
sin ninguna transcendencia jurídica y, ade- 
más, como ha dicho el señor Solé Tura, in- 
serta en un número 3 del artículo 16 que 
empieza diciendo: ((Ninguna confesión ten- 
drá carácter estatal». 

La, a mi juicio, inexplicable actitud del Par- 
tido del Gobierno en la Comisión Constitu- 
cional, apoyando frente al acuerdo general 
existente en la 'Ponencia la reincorporación 
de la menci6n a la Iglesia Católica en este 
texto, es una posición que, desde luego, nues- 
tro Grupo no puede en absoluto compartir. 
Incluso esta mañana no queríamos creer lo 
que estábamos leyendo cuando el diario ((YA» 
recomendaba que no se siguiese por esa vía, 
diciendo, de alguna manera, que era ser has- 
ta más papista que el Papa. Creo que si un 
argumento de tanta autoridad para los sec- 
tores del #Partido del Gobierno, por lo menos 
para algunos, como es el diario «(YA>, des- 
aconseja que esta mención prospere, real- 
mente entendemos que no tiene ningún sen- 
tido. Esperamos escuchar las ilustradas ra- 
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zones del defensor de la enmienda, el pro- , ciones torcidas, como las que el señor Otero 
fesor Fraga, para justificarla, que nos lleva- , suele hacer en estas materias. 
rían a mantener ese planteamiento con el que I Por todas estas razones, señor Presidente, 
en absoluto coincidimos. señoras y señores Diputados, el Grupo Parla- 

Pero no solamente es el problema de la , mentario Socialista solicita la vuelta al tex- 
mención de la Iglesia Católica; mención, se- ' to del informe de la Ponencia para que se 
ñor aresidente, que además plantea dificul- restablezca una forma más adecuada con una 
tades que podrían hasta tener una interpre- ley moderna, como la que necesitamos en esta 
tación progresista desde lo que algunos Ha- materia. Nada más y muchas gracias. 

- 

man el uso alternativo del Derecho. ¿Supo- 
ne este artículo que desaparecen los acuerdos 
internacionales como forma de relación en- 
tre la Iglesia Católica y el Estado español? 
Pues sería una muy razonable formulación del 
tema, si los acuerdos fueran con la Igle- 
sia Católica española, pero ¿es ése el sentido 
que tiene el voto y la orientación del Grupo 
Parlamentario Centrista? Estamos seguros 
que sin duda no será ése el sentido. 

Pero hemos tenido que explicar, por la de- 
fectuosa expresión de nuestro voto particu- 
lar en el cuadernillo de enmiendas, al señor 
Presidente que nuestra voluntad era exacta- 
mente la de mantener el texto de la ,Ponencia, 
porque junto con esa dificultad hay otra im- 
perativa en el verbo que se utiliza en el nú- 
mero 1, del artículo 7.", que nos lleva, tam- 
b i h ,  a consecuencias absurdas. 

El texto que se pretende mantener, y que 
es el aprobado por la Comisión, dice: «El 
Estado, teniendo en cuenta las creencias re- 
ligiosas existentes en la sociedad española, 
deberá establecer acuerdos o convenios de 
cooperación con la Iglesia Católica y demás 
confesiones.. .», etc. Sin embargo, el mucho 
más razonable, prudente, moderno y demo-, 
crático texto de la Ponencia decía: «El Es- 
tado, teniendo en cuenta las creencias re- 
ligiosas existentes en la sociedad española, 
establecerá en su caso...)). De alguna mane- 
ra se abre un panorama de posibilidades, que 
es mucho más razonable tanto para el Es- 
tado como para las Comunidades, Confesio- 
nes e Iglesias, incritas en el Registro. 

'Por todas esas razones nuestro Grupo so- 
licita de la Cámara la desaparición de una 
mención que es, a nuestro juicio, anticuada, 
que es contraria a la libertad religiosa, que 
es discriminatoria para las demás Iglesias y 
que, si es simplemente la mención que el ar- 
tículo 16 tiene, no añade nada, sino dar la 
posibilidad de que se produzcan interpreta- 

El señor PRES1,DENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Yxialistas de Cataluña tiene la 
palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Simplemente, 
señor Presidente, en pro de la agilidad del de- 
bate, habida cuenta de que la mayoría de 
los argumentos han sido ya esgrimidos y que 
nuestra posición quedó clara en su día en el 
debate del artículo 16 de la Constitución, 
simplemente someter a votación, juntamente 
con los defendidos, nuestro voto particular. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos en contra 
de estos votos particulares? (Pausa.) 

El señor FRAGA IRI'BARNE: Dada la na- 
turaleza del debate, entiendo que lo que me 
corresponde es un turno en defensa del dic- 
tamen, si le parece a la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE. Es turno en con- 
tra que, naturalmente, lo comporta en defen- 
sa del dictamen. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Quiero de- 
fender el dictamen. 

El señor PRESiDENTE: Pero formalmente 
despuh hay un turno de defensa del dicta- 
men, al que se puede acoger. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Teniendo en 
cuenta que he renunciado a todas mis en- 
miendas, si hubiera rectificaciones, me re- 
servo a hacer la oportuna defensa. 

El señor PRESIDENTE: Es que si hay dos 
Grupos que desean intervenir, quizá sería bue. 
no que intervinieran uno en contra y otro en 
defensa del dictamen. 
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El señor Fraga tiene la palabra. 

El señor F U G A  KRIBARNE Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, esta- 
mos en una ley importante, como lo son to- 
das las leyes orgánicas, pero entre ellas, evi- 
dentemente, la que desarrolla el artículo 16 
de la Constitución es una ley particularmen- 
te importante. 
Yo comprendo que, para efectos de su ar- 

gumento, mi ilustre colega el señor Solé Tura 
pretenda que aquí solamente desarrollemos el 
principio de libertad religiosa. La verdad es 
que estamos desarrollando -y está clarísimo 
en todo el tenor del proyecto de ley, y en este 
artículo 7.0 en particular, cualquiera que sea 
el contenido en que quede- todos los párra- 
fos del artículo 16, cuyo apartar0 3, después 
de que se ha hablado de garantizar la liber- 
tad religiosa en el primer párrafo, después de 
prohibirse en el segundo las declaraciones 
obligatorias sobre ideologías o creencias, ha- 
bla de algo muy importante, como es de la 
relación de las confesiones religiosas con el 
Estado, y donde después de un debate en el 
cual el Grupo Comunista y el Grupo Socialis- 
ta del Congreso se opusieron -pero así lo 
prefirió la mayoría de la Asamblea constitu- 
yente-, se acordó que «los poderes públi- 
cos tendrán en cuenta las creencias religiosas 
de la sociedad española y mantendrán (orden 
imperativa, no «en su caso») las consiguientes 
relaciones de cooperación con la Iglesia Cató- 
lica y demás cofesiones», 

En esta ley, evidentemente, estamos des- 
arrollando la totalidad del artículo 16, como 
es nuestra obligación. 

Pues bien, yo quiero decir que efectivamen- 
te es indudable la importancia histórica de 
este artículo. Ha sido presentado como el 
momento de poner fin a querellas entre cle- 
ricales y anticlericales; también podría decir- 
se entre los que construyeron iglesias y los 
que las quemaron, porque en esos términos 
y no en otros se planteó el problema de Espa- 
ña. (Protestas.) Este es un hecho histórico 
también. 

Si digo esto es porque, efectivamente, hay 
que reconocer, si se quiere ser objetivo his- 
tórica y jurídicamente, que justamente la im- 
portancia histórica de este artículo está en 
que, salvo en los años de 1931 a 1936 (toda 

vez que indudablemente las Constituciones de 
1869 y 1876 solamente establecieron el prin- 
cipio de libertad religiosa), no hubo otras si- 
tuaciones diferentes de confesionalidad del 
Estado. Y justamente los grupos conservado- 
res hemos cedido en todo, pero hemos obteni- 
do (y queremos que se respete en el desarro- 
llo legislativo lo que ya dice la Constitución) 
que en medio de esa libertad, que aceptamos 
plenamente; que en medio de esa desestabili- 
zación de toda confesión religiosa, a la que 
podíamos habernos opuesto, porque era per- 
fectamente posible y en Estados democráticos 
como el inglés y otros existe una confesión 
establecida o estatalizada, solamente hemos 
pedido lo que ya pedía Balmes en el siglo pa- 
sado: respeto democrático a la sociología, es 
decir, respeto democrático, que la Constitu- 
ción reconozca el hecho, y lo convierta en lo 
que corresponda en Derecho, de que la in- 
mensa mayoría de los espafloles, en la forma 
en que pueden decirlo, sin estar obligados a 
ello, que es bautizando a sus hijos y casándo- 
se religiosamente, sin duda ninguna siguen 
siendo mayoritariamente católicos. 

Pues bien, se pide respuesta veraz y recon- 
ciliadora. Es evidente que para ello hace falta 
respetar la Constitución, en la que los Grupos 
que más avanzaron y más concesiones hicie- 
ron eran justamente los que en este momento 
defienden simplemente que se respete lo en- 
tonces acordado en el número 3. 

Señor Solé Tura, en mi opinión no se puso 
la referencia a la Iglesia Católica -si no, no 
se hubiera opuesto su Grupo político, como 
es natural- para subrayar el concepto de 
separación. Se puso, al contrario, para seflalar 
que dentro de esa cooperación, que luego voy 
a justificar, del Estado con las confesiones 
religiosas hubiese una cooperación especial 
con la ampliamente mayoritaria histórica y so- 
ciológicamente de la mayoría de los españo- 
le. La desigualdad y la discriminación consis- 
ten, por supuesto, en tratar de modo igual 
cosas desiguales. Sería absurdo tratar igual a 
la religión católica que a una secta que anda 
por ahí (y de la que por cierto espero que 
tomen buena nota de su existencia el Señor 
Ministro de Justicia y el señor Ministro del 
interior), los Hijos de Dios, que es muy du- 
doso que pueda ser compatible con el orden 
público que tenemos que respetar con arreglo 
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al artículo 16, número 1, porque quiero re- 
cordar también, frente a cosas que se han 
afirmado y que vuelven sobre un tema ya re- 
suelto por la Cámara, que aquí no se trata de 
asociaciones religiosas, sino que se habla de 
confesiones religiosas, y se habla correcta- 
mente de ellas, y combinando el número 1 con 
la base del número 3 se ve claro que la idea 
básica del constituyente fue entender que las 
confesiones religiosas tienen un estatuto pú- 
blico que lleva a esas relaciones especiales de 
cooperación. 

Para nosotros, repito, la religión no es nin- 
gún ocio del pueblo. Es, como muy bien decía 
el señor Peces-Barba, histórica y Sociológica- 
mente, la fuente de toda libertad frente a los 
poderes de este mundo. Basta comparar la 
evolución del mundo occidental con la del 
mundo oriental, y más concretamente de la 
Europa occidental con la de la Europa orien- 
tal, y no me refiero solamente a cuando han 
triunfado allí los liberales principios del .co- 
munismo, sino que me refiero a que ya antes 
las Iglesias orientales tuvieron mucha menos 
libertad que las Iglesias occidentales, y por 
eso en éstas se desarrolló mucho antes el prin- 
cipio general de libertad ptiblica. 

Pues bien, yo entiendo que - c o m o  decía 
el señor )Peces-Barba- fue muy correcto opo- 
nerse a los que no querían este artículo. Lo 
que no tiene sentido ninguno es pretender 
-ya que por una vez no se ganó esa batalla 
en el famoso consenso- que ahora se diga 
que eso tiene un valor puramente nominalis- 
ta y que carece de trascendencia jurídica. No 
tiene valor nominalista -si no, no nos hubié- 
ramos opuesto a ello-, sino que es una de- 
claración realista del constituyente de que, en 
esa mayoría católica que es España, hay que 
dar un tratamiento especial a esas relaciones. 
Y al decirlo asi, ni somos más papistas que el 
Papa ni hacemos otra cosa más que actuar 
como españoles que creemos que, al defender 
estos principios, defendemos a España. 

En modo alguno se puede entender que la 
redacción del artículo 7.0 supondría la abo- 
lición de los acuerdos internacionales. Se tra- 
ta de los acuerdos directos de cooperación en 
terrenos económico, Social, educativo, etc., y 
el Estado hizo compatible con su configura- 
ción una vieja e importante tradición jurídi- 
ca que reconoce a la Santa Sede -s6lo a la 

Santa Sede- la capacidad de tratados o con- 
venios internacionales, concordatos o como 
queramos llamarlo. Por otra parte, es eviden- 
te que esa terminología del deberían estable- 
cer está compensada por el notorio arraigo 
y está de acuerdo con el «mantendrán», im- 
perativo, a que se refiere el número 3 del ar- 
tículo 16. 

Nuestros principios, señor Presidente, son 
perfectamente compatibles, ya que se han he- 
cho invocaciones teológicas y referencias a 
lo que es la correcta interpretación, y se han 
invocado editoriales de periódicos que s610 se 
invocan, como es natural, cuando conviene y 
que no tienen más autoridad que la del 6rga- 
no que los publica, pues es evidente que la 
interpretación correcta es la establecida por 
los grandes intérpretes del Concilio Vati- 
cano 11. 

El Estado contemporáneo, que intervienen 
cada vez más -y supongo que esta idea no 
puede excluir el campo religioso. Ha de man- 
tener el orden público protegido por la ley, 
Claro está que para que su intervención sea 
correcta deberá ser en el aspecto puramente 
externo y formal, creando un marco jurídico 
y estableciendo las garantías necesarias, que 
es justamente lo que busca esta ley. 

Hay que respetar la libre y espontánea ac- 
tividad religiosa de personas y grupos como 
lo hacen los números 1 y 2 del artículo 16 y 
como lo hace el conjunto de esta ley. Pero 
deberá, por otra parte, estimar el hecho re- 
ligioso, y por eso está el número 3, y, en mi 
opinión (y es lo que quiere decir al hablar 
de que mantendrán una relación de coopera- 
ción en respeto de esas creencias), favorecer- 
lo positivamente, sin meterse en ningún caso 
a definir, intervenir o controlar la vida reli- 
giosa. En ese sentido, la destemporalizacidn 
de la Iglesia se corresponde con el fenómeno 
paralelo de la desacralización del Estado. 

Es un hecho que no estamos pidiendo nada 
especial para España ni desconocido en Dere- 
cho comparado. En países de vieja tradición 
y de clara aconfesionalidad, la Iglesia Católi- 
ca y otras confesiones religiosas, según su 
importancia (por ejemplo, en Alemania la 
Iglesia Católica y la religión luterana), no 
son desconocidas por el ordenamiento jurídi- 
co; lo religioso y lo eclesiástico son recono- 
cidos como hechos públicos y no como aso- 



- 6118 - 
CONGRESO 25 DE MARZO DE 1980.-NÚM. 75 

- - 

ciaciones meramente privadas. Lo que se pro- 
duce son modos muy diferentes por recono- 
cimiento constitucional, por convenios inter- 
nacionales, como se ha dicho, por vía pu- 
ramente legal o jurisprudencial. Y así, el 
Derecho público alemán reconoce a la Iglesia 
como Corporación de Derecho público; Sui- 
za la reconoce como corporación «sui géne- 
ros», y Bélgica, como sociedad independiente 
y jerárquica, lo cual da lugar a que todas 
estas tradicionales democracias con plena se- 
paración de Iglesia y Estado, sin embargo, re- 
conozcan determinados puntos como el esta- 
tuto de los clérigos, sobre protecciones fisca- 
les, sobre determinadas ayudas económicas 
sobre relación diplomática especial con la 
Santa Sede. Se puede llegar al caso de decla. 
raciones como el Concordato de Colombia de 
1975, que dice que el Estado, en atención al 
sentimiento católicc de la nación colombia- 
na, considera la religión católica, apostólica y 
romana como elemento fundamental del bien 
común y del desarrollo integral de la nación 
colombiana. El Estado alemán -me refiero, 
naturalmente, a la República Federaf- ha he- 
cho compatible, de modo ejemplar, en su Ley 
Fundamental y en la legislación que la des- 
arrolla, una posición de absoluta neutralidad 
religiosa con una disposición a la ayuda in- 
tensiva a la religión, a través de las corres- 
pondientes iglesias o comunidades religiosas, 
y que llega al establecimiento - c o m o  es sa- 
bido- del impuesto religioso. 

En una palabra, si tenemos en cuenta que 
la función de las iglesias es especialmente 
una función de magisterio, predicar la fe con 
auténtica libertad, dar juicios morales, ac- 
tuando por vía de persuasión (por supuesto, 
no de coacción ni siquiera jurídica), esas fun- 
ciones pueden y deben realizarse dentro de 
la mutua independencia de ambas comunida- 
des, dando a la Iglesia libertad para su misión 
y al mismo tiempo admitiendo su colabora- 
ción para el progreso humano. 

¿Dónde nacieron los hospitales? ¿Dónde 
nacieron las Universidades? ¿Dónde nacieron 
y dónde se mantienen tantas otras institucio- 
nes como acabamos de reconocer, en un país 
como España, en el cual el hecho religioso 
es fundamento histórico y presente? En una 
palabra, nosotros entendemos que proclamar 
el principio de libertad religiosa como lo hace 

la Constitución es perfectamente compatible, 
sin perjuicio de la libertad religiosa de todos 
los individuos y grupos, con este especial re- 
conocimiento que a la religión mayoritaria 
da indudablemente el artículo 16, que no es 
puramente nominalista, sino que efectivamen- 
te sienta un principio perfectamente razo- 
nable. 

En este sentido, señor Presidente, señoras y 
señorek Diputados, ¿qué dice el artículo 7.0 
en su número l?, que «el Estado, teniendo en 
cuenta las creencias religiosas existentes en 
la sociedad española)) -reproducción del tex. 
to constitucional- ((deberá establecer acuer- 
dos o convenios de cooperación con la Igle- 
sia Católica)); y luego - c o m o  dice también 
aquí- «y demás confesiones inscritas en el 
Registro que por su ámbito y número de cre- 
yentes hayan alcanzado notorio arraigo en 
España». Esto es exactamente lo que dice el 
número 3 y, por otra parte, se añade que «en 
todQ caso los acuerdos se aprobarán por ley 
de las Cortes Generales)), con lo cual quedan 
al margen de cualquier abuso de interpreta- 
ción caprichosa que no refleje en cada mo- 
mento el sentir de la mayoría. 

Por estas razones, señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, nuestro Grupo se 
opone a la enmiendas, defiende este capital 
número 7 del artículo 7.", entiende que no tie- 
nen razón de ser los argumentos expuestos, 
que quieren claramente desvalorar un artícu- 
lo claro, terminante y preciso de la Constitu- 
ción, y espera en todos que en la coherencia 
que sin duda debe esperarse de todo Grupo 
político serio, mantengan y voten las posicio- 
nes que tuvieron en la Comisión Constitu- 
cional. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En turno de recti- 
ficación, tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, esta es una ley 
que debe ser de concordia, y el señor Fraga 
me temo mucho que quiere convertirla en una 
ley de discordia. 

Mi intervención quería precisamente evitar 
.a entrada en este terreno concreto al que el 
señor Fraga nos quiere llevar; y lo hice en- 
tonces, cuando intervine, y lo sigo mantenien- 
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do ahora. Ese es un terreno en el que no que- 
remos entrar y en el que pensamos que no 
debemos entrar, no sólo nuestro Grupo, sino 
toda la Cámara. 

Aquí estamos regulando la libertad religio- 
sa, estarnos regulando concretamente una 
conquista histórica en nuestro país y aquí los 
objetivos nos sobran. Y la libertad es exacta- 
mente esto. En este principio que hemos 
aprobado anteriormente en el artículo 2.", 
cuando se dice que la libertad religiosa y de 
culto garantizada por la Constitución com- 
prende, con la consiguiente inmunidad de co- 
acción, el derecho de toda persona a profesa; 
las creencias religiosas que libremente elija, 
o no profesar ninguna; cambiar de confesión 
o abandonar la que tenía; manifestar libre- 
mente sus propias creencias religiosas o la 
ausencia de las mismas, o abstenerse de decla- 
rar sobre ellas; practicar los actos de culto, 
etcétera. Y eso es lo que queremos. Eso es 
lo que queremos que conste en esta ley, que 
regule con claridad, y lo hacemos en nombre, 
creo yo, del país entero. 

El señor Fraga hablaba de una concepción 
de España. Pues muy bien; nosotros entende- 
mos que la concepción auténtica de España 
exige que hoy no entremos en querellas de 
este tipo ni en privilegios al respecto. Aquí 
no estamos en Alemania, aquí no estamos en 
Gran Bretaña ni estamos en Colombia; aquí 
estamos en un país que tiene su propia histo- 
ria, y es una historia compleja, una historia 
en la que este elemento ha pesado tremen- 
damente, como todos sabemos, en un sentido 
y en otro. Porque también forma parte de 
nuestra historia, como tuve ya ocasión de 
decir, la España heterodoxa, que es tan Es- 
paña como la otra. 

)Pero no vamos a entrar en este terreno. 
Lo que queremos es, pura y simplemente, ha- 
cer una Ley de Libertad Religiosa en la que 
no se introduzca, bajo ningún concepto, la 
idea del privilegio, y tal como está redacta- 
do ahora el artículo 7.0 existe desigualdad de 
trato, se quiera o no se quiera, porque este 
artículo 7 . O  dice concretamente que el Estado 
debe establecer acuerdos o convenios de co- 
operación con la Iglesia Católica (y aquí no 
hay ningún condicionamiento) , y añade : «y 
demás confesiones inscritas en el Registro 

que por su ámbito y número de creyentes ha- 
yan alcanzado notorio arraigo en España)). 

En consecuencia, hay dos categorías, dos 
pesos, dos medidas, y eso va en contra del 
concepto, del principio -insisto- de liber- 
tad religiosa aprobado ya en el artículo 16, 
números 1 y 2, de nuestra Constitución, y en 
los artículos de esta ley que acabamos tam- 
bién de aprobar. 

Ese es el fondo del asunto, y todo lo que 
sea llevarnos a otro terreno -yo siento de- 
cirlo, y no tengo ninguna gana de atacar a 
nadie- responde, a nuestro entender, a otra 
concepción. No se pretende tanto garantizar 
la libertad religiosa como hacer motivo de esa 
libertad religiosa, tomar esa libertad religiosa 
como pretexto para defender una determina- 
da acción política aquí y fuera de aquí. 
Yo he dicho que había que resolver ese 

problema con seriedad y con serenidad, y a 
esa seriedad y a esa serenidad vuelvo a apelar 
para que, entre todos, encontremos una solu- 
ción equitativa que dé satisfacción a las aspi- 
raciones expresadas por el conjunto de la Cá- 
mara, que se resumen en el concepto de liber- 
tad religiosa sin privilegios ni discriminación. 
Ese es el sentido exacto y no estamos dis- 
puestos a admitir ninguna otra interpretación. 

El señor 1PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Peces-Barba en turno de rectificación. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, aunque el señor Fraga ha 
anunciado que se reservaba volver a inter- 
venir si se le perjudicaba en las intervencio- 
nes de los rectificantes, yo naturalmente 
quiero decir que mi intención no es con in- 
tención de perjudicarle, aunque lógicamente 
escucharé con mucho gusto lo que tenga que 
decir después. Creo sinceramente, de todas 
maneras, que una mención innecesaria a he- 
chos históricos dolorosos del pasado puede 
producir perjuicios objetivos; es decir, que 
nosotros no valoramos positivamente una in- 
tervención desde esa perspectiva. Los socia- 
listas, en ese tema, ahora y antes, mantene- 
mos la misma tesis que en un discurso histó- 
rico sostuvo aquí don Fernando de los Rfos, 
aquel cristiano erasmista al que ayer nues- 
tro Grupo Parlamentario recordó en un acto 
en esta misma Casa. 
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Por consiguiente, no nos sentimos afecta- 
dos ni entramos en ese terreno. Ciertamente 
aquellos hechos dolorosos, en lo que no hay 
que entrar ahora, fueron acompañados de 
otros muchos hechos dolorosos de la Historia 
de España, de signo distinto, y sería tremen- 
do que empezáramos aquí a catapultárnoslos 
unos a otros. Ciertamente, todas las Iglesias, 
también las Iglesias minoritarias, las confesio- 
nes y las comunidades que han tenido que 
luchar durante muchos años por la libertad 
religiosa, tendrían mucho que decir al res- 
pecto de sufrimientos, de violaciones de dere- 
chos, etc. Yo quiero recordar que también la 
propia Iglesia Católica sufrió en los últimos 
años profundamente, durante la dictadura, si- 
tuaciones de represión intelectual o ideo18 
gica como supusieron el cierre de la revista 
de Acción Catolica ((Signo)), el periódico (cLa 
Vanguardia Obrera) de los sectores obreros 
de la Compañía de Jesús, y los sufrimientos 
de pwiódicos vinculados directamente a obis. 
pados en algún momento. Si aquí recordáse- 
mos todos los agravios de las Iglesias y 
confesiones que no son la Iglesia Católica, 
tendríamo que estar mucho tiempo en ello. 
Yo creo (y se yo digo con toda la estima 

que sabe que le tengo al señor Fraga) que no 
es este el tema, que es un tema puramente 
nominalista; que el artículo no pierde nada 
con una mención, que no es más que en de- 
finitiva una mención que supone, si tiene 
contenido, un «ius singulare)) y, por consi- 
guiente, es contra «tenoren rationisn; es algo 
como decía el Rey Sabio, «otorgando aparta- 
damente a algún lugar, a algún «omme, para 
facerle bien o merced)), y no creo que esto 
sea lo que está en la línea de los principios 
de la libertad religiosa. 

Por consiguiente, nosotros consideramos 
que la intervención interesante y erudita, 
como todas las del profesor Fraga, no ha jus- 
tificado el que cambiemos de posición. Nos 
ratificamos en nuestra posición y entiendo 
que, sin perjuicio para nadie, vamos a mante- 
ner la que hemos defendido. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En turno de recti- 
ficación tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRI,BARNE: No me veo 
obligado a rectificar y no rectitfico. Quiero de- 

cir que no he oído argumentos suficientes 
para cambiar mi posición. Quiero decir que lo 
que he dicho es, primero, que la Constitu- 
ción hace mención especial; segundo, que 
ahora se trata de suprimirla en un acto legis- 
lativo, y, tercero, que no se trata s610 de li- 
bertad religiosa, sino de relaciones del Estado 
con las confesiones religiosas y que, por 
tanto, reproducir íntegro el texto constitu- 
cional es lo correcto. 

Por lo demás, las intervenciones del se- 
ñor +Peces&arba nunca perjudican a nadie; 
sobre todo son buenas para esta Cámara y 
contribuyen a veces muchísimo a tener buen 
humor. Hablar de la grave represión de la 
Iglesia Cat6lica en los últimos tiempos en Es- 
paña me parece una joya una pieza de sen- 
tido del humor. (Risas.) 

El sefíor PRESDEUTE: En relación con 
este artículo 7.0 tiene la palabra el Grupo 
Parlamentario Andalucista. 

El señor AGUILAR MORENO: La enmien- 
da número 82, del Grupo Parlamentario An- 
dalucista, queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
der a la votacion. Sometemos a votación, en 
primer lugar, los votos particulares de los 
Grupos Parlamentarios Comunista, Socialis- 
ta del Congreso y Socialistas de CatalufIa en 
cuanto pretenden la vuelta al texto del in- 
forme de la Ponencia. 

Comienza la votación. (Puusa.) 

Efectuada la vot~cibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 292: a favor, 271; en 
contra, 15; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los votos particulares de que se ha hecho 
menci6n. En consecuencia, el número 1 del 
artículo 7.0 queda con el texto que figuraba en 
el informe de la Ponencia. 

Sometemos a votación seguidamente el nú- 
mero 2 del artículo 7." en los términos que 
figura en el dictamen de la Comision. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votcicibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 295; a favor, 282; en 
contra, cuatro: abstenciones, n w e .  
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El señor ,PRESIDENTE: Queda aprobado el 
número 2 del artículo 7.0 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Para explicación del voto, por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, tiene la palabra el se- 
ñor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILZAAMIL: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, hay 
ocasiones, como ha ocurrido hace breves mi- 
nutos, en que el Reglamento que todos he- 
mos elaborado y por el que nos regimos nos 
resulta amordazante. Un Grupo que no ha 
presentado enmiendas; un Grupo que no está 
en condiciones -dado cuál va a ser su voto- 
de sostener el texto del dictamen de la Co- 
misión; un Grupo que no está en condi- 
ciones de atacar las enmiendas cuyo con- 
tenido objetivo en última instancia va a vo- 
tar no tiene posibilidad procedimental de 
intervenir en el debate, como hubiera sido 
nuestro deseo. Por tanto, y pese a estas al- 
turas de la noche uno realmente está para el 
arrastre, después de tantas horas de «COSO». 
(Risas.), tendré que utilizar algunos minutos 
-tan breves minutos comG pueda- para 
puntualizar las motivaciones serias, las mo- 
tivaciones importantes que han conducido 
nuestro voto en sentido favorable a la apro- 
bación de las enmiendas que han sido objeto 
de votación. 

Pero antes, yo querría empezar por pun- 
tualizar que el proyecto de Ley Orgánica de 
Libertad Religiosa que acaba de ser objeto de 
votación no ha llegado tarde, no ha sido re- 
mitido tarde por el Gobierno, como aquí se 
ha dicho. Todos sabemos que la Constitución 
se aprobó en diciembre de 1978; que acto se- 
guido se disolvieron las Cámaras y hubo unas 
elecciones generales y, constituido el nuevo 
Gobierno en abril de 1979, aprobó el proyec- 
to de ley en julio de 1979, que entró en esta 
Cámara en septiembre de 1979. Se ha hecho 
un cálculo erróneo, que en sí no es impor- 
tante, pero que hemos de subsanar en lo que 
respecta a la preocupación del Gobierno y a 
la preocupación específica del responsable 
-en concreto del Ministro de Justicia por 
desarrollar legislativamente cuanto antes las 
potencialidades que encierra la Constitución, 
en general en materia de derechos y liberta- 
des y en concreto en materia de libertad re- 

ligiosa. Amén de que, por supuesto, no se 
puede legislar a veces mas de prisa si no es 
en demérito de la calidad de las leyes. 

Yo querría, entrando eii el fondo, pedir a 
Sus Señorías que nos planteemos la cuestión 
que ha sido objeto de debate y votación en 
sus justos términos. Y en sus justos términos 
nosotros tenemos que empezar por decir que 
el texto de1 artículo 7." remitido en su día 
por el Gobierno a esta Cámara no contenía la 
mención específica a la Iglesia católica de 
que aquí se ha venido hablaRdo. Y en sus jus- 
tos términos hay que decir que en el informe 
de la Ponencia, con el voto favorable de 
nuestro Grupo( no contenia tampoco esa men- 
ción. Lo que ocurre es que nuestro Grupo 
ha intentado, ha venido buscando conseguir 
no ya la gran mayoría, sino la unanimidad, 
a ser posible, en ley de esta trascendencia, y 
ha hecho un esfuerzo de aproximación de po- 
siciones, de tanteos que consideramos ab- 
solutamente lícitos. Consideramos que venía- 
mos obligados a ello. Pero, en última instan- 
cia, lo que aquí se está debatiendo son dis- 
tinciones, son precisiones de alcance nominal. 
como en su última intervención el señor Pe- 
ces-Barba ha explicitado erl términos que 
nosotros suscribimos. 
Y diremos más; diremos que, además, el 

texto aprobado en Comisión era nominal, ter- 
minológica y gramaticalmente incorrecto. Es 
un texto que dice que el Estado deberá sus- 
cribir convenios con 1s Iglesia y demás con- 
fesiones religiosas. Ese «deberá», en térmi- 
nos obligatorios -que aquí se ha subrayado, 
cuando se refería a él el señor Peces-Barba- 
me recordaba aquella redacción pintoresca del 
artículo 42 del Código Civil antes de la mo- 
dificación del 1958, que decía que «los ca- 
tólicos deberán contraer mhtrimonio canóni- 
co», hasta el punto de que, desde la pers- 
pectiva jurídico-formal del Código Civil, pa- 
recía que los católicos solteros se desenvol- 
vían en la ilegalidad. 

Creemos que el texto que hemos aprobado, 
redaccionalmente, es más correcto no sólo en 
cuanto a la puntualización que ahora se em- 
plea de que suscribirá, en su caso, estos con- 
venios, sino en cuanto al fondo. 

Nuestro Grupo Parlamentario, en todo mo- 
r-i-'ito, por supuestos, no ha hecho sino bus- 
car el desarrollo del artículo 16 de la Cons- 
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titución, sin voluntades ocultas. Nosotros en- 
tendemos que el artículo 16 de la Constitu- 
ción establece la aconfesionalidad del Estado 
y establece además, en un importante aparta- 
do, 16, 3, la filosofía de que ese Estado no 
confesional es un Estado, a la vez, no be- 
ligerante, sino que coopera con las iglesias 
religiosas y, por supuesto, con aquella que tie- 
ne, obviamente, mayor peso, mayor presen- 
cia social, desde cualquier punto de vista, en 
nuestro país. 

Ahora bien, nosotros creemos que ese ar- 
tículo que hemos votado todos los grandes 
Grupos Parlamentarios que estamos aquí re- 
presentados no es un artículo que en todos 
sus aspectos y detalles tenga que ser objeto 
de reiteración a la hora de acuñar la legis- 
lación ordinaria. Pensamos, sinceramente, que 
repetir las grandes bases constitucionales es 
innecesario en buena técnica jurídica y pue- 
de incluso ser perjudicial. Muchas veces se 
ha dicho que cuando los legisladores reiteran 
en demasía ciertos preceptos, como ocurría 
con algunas Leyes de Indias, era porque, en 
el fondo, no creian demasiado en su vigencia. 
Cuando un precepto está establecido, y está 
establecido con el máximo rango que existe 
en el ordenamiento jurídico español, no es 
posible, evidentemente, que sea objeto de mo- 
dificación y menos aún de derogación por 
vía de ley ordinaria. La reiteración técnica- 
mente no es conveniente. 

Pero si técnico-jurídicamente era innece- 
sario, las suspicacias políticas que ello sus- 
citaba ,hacía que se convirtiera en inconve- 
niente a nuestros ojos la mención que en su 
día votamos en Comisibn, con la mejor in- 
tención de aproximar posiciones. 

Nosotros queremos decir, en este momento, 
que Unión de Centro Democrático, como es 
lógico, es un partido moderno que acoge en 
su -seno a personas laicas y a personas de 
distintas creencias religiosas. Yo diría bre- 
vemente que en algunos momentos del deba- 
te que ha precedido he sentido ciertos esca- 
lofríos ante determinados levantamientos, si 
no de la voz, sí de la pasión. En los Parlamen- 
tos modernos, en los Parlamentos de la Europa 
democrática, de la que en definitiva forma- 
mos parte, estos temas se debatían con esta 
pasión en el siglo XIX, lo más a principios del 
siglo xx. Estas grandes paredes conocieron al- 

guna noche triste, a la altura de 1931, con 
ciertos debates sacados de quicio. Nosotros 
no vamos a participar en esos debates que, 
por otra parte, creemos que han sido sustan- 
cialmente reconocidos en los turnos de répli- 
ca por los distintos Grupos Parlamentarios. 

Pero nosotros creemos, y no hay ofensa nin- 
guna en mis palabras, por supuesto, sino puro 
análisis, creemos que en este debate ha habi- 
do ciertos factores arracionales en el sentido 
literal de la palabra, en el sentido en que lo 
afectivo es arracional. Y nos tenemos que 
plantear la elaboración de estas leyes que 
afectan a las creencias más íntimas de la per- 
sona, desde la racionalidad, desde la frialdad 
que todo legislador debe mantener, incluso en 
aquello que afecta más a sus convencimien- 
tos más íntimos. 

Por tanto, nosotros nos hemos planteado la 
cuestión con frialdad técnico-jurídica. Nosotros 
somos conscientes de que el artículo 7.0 de 
este proyecto de ley no es una traducción 
exacta del precepto constitucional, sino que 
establece una modalidad de esas relaciones de 
cooperación, precisamente en el terreno de 
que se lleven a cabo mediante la posibilidad de 
que el Estado establezca acuerdos o convenios 
de cooperación con Iglesias y confesiones re- 
ligiosas que hayan alcanzado notorio arraigo 
en nuestro país. 

Tengo que decir que lo que este artículo 
contiene como novedad importante, y me pa- 
rece que no he sido subrayado hasta ahora 
9i el debate, es la adopci6n del sistema con- 
vencional de regulación bilateral como siste- 
ma normativo de las cuestiones religiosas. 
Esta es una figura más moderna, más com- 
prensiva y más progresiva que la del régimen 
concohtario, y que permite una regulación 
bilateral abierta en igualdad de condiciones a 
todas las confesiones y comunidades religio- 
sas. Este es un sistema que esta recogido en 
la Constitución alemana y en la italiana, y so- 
bre el que no voy a extenderme; pero sí que- 
rría decir que el espíritu que preside el artícu- 
lo 7.0 que acabamos de votar, 8 nuestro juicio, 
es el de establecer el marco general del ejer- 
cicio del derecho a la libertad religiosa, tanto 
en la esfera individual como comunitaria, sin 
pretender entrar en las cuestiones especfficas 
8 que darán lugar las relaciones de coopera- 
ción. 
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Son convenios que van a estar dotados de 
la legitimidad democrática de las leyes, por- 
que se van a aprobar por vía de ley, y son 
convenios bilaterales porque van a atender a 
las propias peculiaridades de cada confesión y 
se adaptarán así a las necesidades y caracte- 
rísticas de cada comunidad religiosa, que no 
s m  obviamente iguales, sin que eso implique 
demérito para ninguna. 

Hay una cuestión de fondo, la de medir el 
contenido de esos convenios en cada caso. Es- 
ta no es la cuestión específica que se plan- 
tea, que regula el artículo 7." que acabamos 
de votar. Pero, evidentemente, cuando se sus- 
cite la cuestión de fondo, el artículo 16, 3 de 
la Constitución, como toda y por entero la 
norma constitucional, tiene que estar presen- 
te y ha de ser debidamente respetado, como 
todo el mundo en esta Cámara, por supuesto, 
lo hace. 

Ocurre que el artículo 7." de este proyecto 
de ley, que acabamos de votar, prevé que po- 
drán establecerse acuerdos con aquellas Igle- 
sias, confesiones y comunidades religiosas que 
hayan alcanzado notorio arraigo en España. 
Esta fórmula, que está inspirada en el artícu- 
lo 137 de la Constitución de Weimar, y en el 
artículo 140 de la )Ley Fundamental de Bonn, 
vigente en la Repdblica Occidental Alemana, 
supone una fórmula cautelar obviamente, una 
fórmula de garantía frente a la posibilidad de 
que el Estado llegase a suscribir acuerdos con 
entelequias jurídicas. Pero esta fólrmula de la 
solicitud de arraigo, como la de la toma en 
consideración de las creencias religiosas exis- 
tentes en la sociedad española, esa mención 
a la realidad sociológica española que contie- 
ne el artículo 7." es enteramente coherente, a 
nuestro juicio, con la redacción del artículo 16 
de la Constitución, que establece que las rela- 
ciones de cooperación se mantendrán tenien- 
do en cuenta las creencias religiosas de los es- 
pañoles, y si se cita la Iglesia Católica en el 
artículo 16, en una Constitución de un Estado 
no cmfesional, no es sino por su mayor arrai- 
go en el seno de la sociedad española. 

En suma, Señorías, y para no abusar de su 
paciencia a estas horas, nosotros entendemos 
que hemos votado un precepto que establece 
una modalidad sustancial de cooperación, que 
es importante, un precepto que versa sobre esa 

modalidad que es la de convenios, con plena 
Zoherencia con el artículo 16, 3 de la Consti- 
:ución, que no se puede entender que se in- 
tente derogar, como de alguna manera se ha 
iado a entender en las palabras del señor 
Fraga Iribarne; es una redacción en términos 
austeros, en términos pocos retóricos, como 
romesponde a las buenas leyes y a las leyes 
importantes. Y esta ley lo es por su contenido 
Formal como Ley Orgánica y por desenvol- 
Ierse en el terreno de los derechos y liberta- 
des, que es la parte más querida para todos 
iel desarrollo constitucional. 

Nosotros, simplemente lamentamos que, pe- 
se B nuestros esfuerzos, no hayamos conse- 
guido que este precepto se votase por unanimi- 
dad, pem estamos absolutamente persuadidos 
de que nuestro voto es el que mejor podíamos 
dar, no sólo para que cuaje la libertad reli- 
giosa y todas las demás libertades en nuestra 
patria sino, además, para contribuir a la mo- 
dernización de nuestro país en materia tan de- 
licada. 

Por esto, Señorías, nuestro Grupo Parlamen- 
tario, con toda claridad, ha votado una en- 
mienda que en última instancia supcnía retor- 
nar a la redacción del proyecto de ley que, 
en su día, fue remitido por el Gobierno a esta 
Cámara. Nada más y muchas gracias, 

El señor PRESIDENTE : Por el Grupo Parla- 
mentario Mixto y para explicación de voto tie- 
ne la plabra el señor Aizpún. 

El señor AISlPUN TUERO: Brevemente, da- 
do lo avanzado de la hora y cporque además 
las doctas explicaciones que se han dado aquí 
por ambas partes excusan de entrar en profun- 
didad. 

Mi voto personal ha sido contrario a los vo- 
tos particulares favorables al dictamen de la 
Comisión por una razón muy simple: porque 
el artículo 16 de la Constitución, en su día, 
fue discutido y se plaaitearcn ya los pwblemas 
que hoy se están planteando, y mtonces se 
aprobó la mención expresa de 1.a Iglesia Ca- 
tólica. Pero ese artículo 16 fue sometido a re- 
feréndum y todo el pueblo español, democrá- 
ticamente, por referendum, aceptó que expre- 
samente se mencionara a la Iglesia Católica en 
este artículo. Pues bien, como ahora lo que 
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se está haciendo es simplemente desarrollar el 
artículo 16, las mismas razones que entonces 
existían existen hoy, y un principio elemental 
del Derecho nos dice que donde hay las mis- 
mas razones de Derecho debe haber las mis- 
mas disposiciones. Y por ese elemental prin- 
cipio entiendo que se debe respetar la men- 
ción de la Iglesia Católica, por las mismas ra- 
zones que se hizo al aprobarse la Constitu- 

c i h ,  que, como digo, fue aprobada por refe- 
réndum por el pueblo español. 

El señor PRESIDENTE : La sesión se reanu- 
dara mañana a las cuatro y media de la tar- 
de. Se suspende la sesibn. 

Eran las diez y quince minutos de la no- 
I che. 
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